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25 OCT2017

Señores
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR
CENTINELA DEL SUR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0302,
sancionada el 23 de octubre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur, a
favor de la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur (Unipropiedad).

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e,

'
bg. José uis A os Aldás

SECRETARI ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.

-zuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del

Concejo
Dirigido a Acción Fecha g remisión
Dr. Ernesto Guarderas Revisión /
Procurador Metropolitano sumilla
Sr. JorgeAlbán Gómez Firma
Primer Vicepresidente del Concejo
Dr. Augusto Barrera Guarderas Sanción
Alcalde del Distrito Metropolitano

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito a usted las siguientes ordenanzas

aprobatorias de los siguientes barrios:

• Centinela del Sur
• Nuevo Horizonte 2
• Los Ángelesde Calderón

'

• Araujo Zurita JuanGenaro y otros /

• Portal del Sur
• Fuerza Popular /
• San Carlos de Alangasí II Etapa

Además, encontrará la ordenanza reformatoria de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se encuentra
asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio Daniel Serrano y Comité Pro Mejoras del Barrio

Primavera del Sur.

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir los documentos a esta

misma Secretaría.

Atentamente

15g.Jo é Luis rcos Aldás
Secretario en ral del Concejo Metropolitano de Quito (E)

Recibido por: Fecha:
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Secretaría
General del
Concejo

Informe No IC-O-2012-242

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SU LA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de septiembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación del siguiente barrio:

1. Centinela del Sur

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
septiembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
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Secretaría
General del
Concejo

DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el
proyecto de Ordenanza que aprueba el siguiente barrio:

1. Centinela del Sur

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

o. E izabeth Cabezas G. i

Presidenta de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

L

c. Fre) y Her Sr. Marc once
Concejal Metropolitano oncejal etropolitano

Lic. E Sánchez
Presidenta de la Comisión de

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-242, de 3 de septiembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecu r establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y salud , y a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social con ca"

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa : "L nas en derecho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio os, principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las ent rbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del der la se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social e la r iedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo rm est que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las r distri metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le sl as e ' de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales "gdrá a ° ui es competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal im los re ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articga cong 1 ión nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
re ar e y la pación del suelo urbano y rural";

Qu ar 84 c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Ñig n, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descen izado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
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ORDENANZA No.

cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metro litano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ti la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupació 'l erciendo el

Que,

ce tr I sob8runumn

e a 1, del mismo cuerpo normativ est e responde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Orden re tos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la or cio del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio será de p ar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularizaci de n informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión forme de ás rámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro ma de cación y el ordenamiento de la
ciudad, conforme lo estab el culo 2 de la Resolución administrativa

No.0010 de 19 de marzo 010.

Que, la Mesa Institucion eu a el 29 de mayo del 2012 en la Administración
Zonal Calderón, Àge 1 or Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
JefeZonal dégta$ g, g de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
CoordinaWäide%ntro Gábtión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de de la
Un d spec Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
T ico dêìgUni Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,
kpr e ÎØ Técnico - Legal Favorable No. 003-UERB-ZD-2012, de fecha 29 de

2, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del
fraccio ikito del Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" de la
Parro Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010;
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ORDENANZA No.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COOPERATIVA DE VIVIENDA
POPULAR CENTINELA DEL SUR A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
POPULAR "CENTINELA DEL SUR". (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.- De los Planos y documentos presentados.- Los planos y documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de ienda Popular
"Centinela del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes aro lanos y los

documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos tos, ent o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva respon d ontratado por
el barrio y de los dirigentes de la Cooperativa de V da tinela del Sur".

Las dimensiones y superficies de los lotes s ina el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles. 'a

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: 3 (D 3-80)
Lote Mínimo: a

Forma Ocupación del Su : 44 ) Continúa sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo U) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lá : 640

ÁreaÚ I 139.282,17 m2

Áre p e 46,53 m2

Ár de faja roteccion en lotes: 114,23 m2

Area s: 59.086,94 m2

ÁreaVerde y uìþamiento comunal: 21.201,47 m2

Áreabruta erreno (lev.topog): 219.731,34 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 220.000,00 m2

Diferencia 268,66 m2

Número de lotes 640 signados del uno (1) al seis cientos cuarenta (640), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano aprobatorio.
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ORDENANZA No.

Art. 3.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- La Cooperativa de Vivienda
Popular "Centinela del Sur" transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal 21.201,47 m2.

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle transversal B; en 86,65 m.

SUR: Calle transversal B-1; en 129,70 m.

ESTE: Calle G; en 100,66 m. en longitud desarrollada
OESTE: Vértice 0,00 m.

RpE

E DE 2:

4.697,82m2

NORTE: Con transversal B1; 127,40 m. 2 14

SUR: Transversal H; en 87,80 m.

ESTE: Calle G; en 148,65 m.
OESTE: Con calle E; 230,06 m. en Troll

Superficie: 16.220,43 m2

ÁREA VERDE 3:

NORTE: Con trans sal .

SUR: Terreno eda ivi omercial; en 5,35 m.

ESTE: I s
OESTE: TrŠgv parte 5,75m, en parte 3,40m total 9,15 m. en

ongi d rollada.
Superficie: SQm2

ÁREA COMI

NORTÈË Lote No. 538; en con 22,85 m.
SUR: Lote No. 537; en 22,20 m.
ESTE: Calle D; en 9,10 m.

OESTE: Terrenos de Carlos Guachamín y otros con 8,90 m.

Superficie: 202,72 m2

Art. 5.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur contempla un sistema vial de uso
público internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,
con una consolidación del 12,97% de más de 25 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
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ORDENANZA No.

aprueba. En la actualidad las calles son Calle A de 9,00 m., Calle A-1 de 8,80 m., Calle B de
10,00 m., Calle B-2 de 9,00 m., Pasaje 1 de 6,00 m., Calle C de 10,00 m., Calle C - 2 de 10,00 m.,
Calle D de 12,00 m., Calle E de 10,00 m., Calle F-1 de 10,00 m., Calle F-2 de 10,00 m., Calle G
de 10,00 m., Calle H de 10,00 m., Pasaje Creado de 6,00 m., Transversal A1de 9,00 m.,
Transversal A2 de 9,00 m., Transversal B de 9,00 m., Transversal B-1 de 9,00 m., Transversal
C1 de 9,00 m., Transversal C2 de 9,00 m., Transversal C3 de 9,00 m., Transversal D de 9,00
m., Transversal E de 9,00 m., Transversal F de 9,00 m., Transversal H de 9,00 m., Transversal
I de 9,00 m., Transversal J de 9,00 m., Transversal K de 9,00 m., Transversal L de 9,00 m.,
Transversal M de 9,00 m., Pasaje de 6,00 m.

Art. 6.- Lotes ubicados en aéreas de relleno de quebrada.- Los lotes No. 1, 22, 23, y 24 que se
encuentran en relleno y/o faja de protección de quebrada, se sujetaran a lo establecido en la
Ordenanza 172, artículo 117.

Art. 7.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho se aprueban
los lotes N°. 14, 15, 27, 28, 67-70, 73-88, 102-117, 122-157, 166-177, 186, 187, 189, 190, 192-197,
200-218, 230-245, 248-251, 253, 254, 256-263, 266, 268-275, 277, 278, 280, 281, 290, 293-298, 301,
302, 305, 306, 309, 314-325, 340, 342, 344-349, 355, 369, 371, 372, 375, 384, 385, 386, 391, 397,
399, 400, 404, 407, 411, 413, 414, 431, 433, 434, 437, 456, 457, 460, 461, 476, 478-481, 484, 492,
493, 500, 504, 508-512, 531-534, 541, 542, 548, 551-555, 560, 583, 588, 593, 595, 596, 597, 598,
601-604, 607, 608, 609, 612, 619, 620, 623, 625, 630, 631, 639 cuyas áreas son menores a las
estipuladas en la zonificación vigente.

Se aprueban los lotes N°. 3, 10, 21, 38, 40, 44, 75, 77, 84, 85, 104, 113, 117, 123, 125, 127, 130,
132, 133, 136, 152, 162, 166, 172, 181, 182, 187, 196, 197, 204, 208, 211, 215, 231, 238, 248, 260,
261, 268, 270, 275, 280, 286, 289, 290, 293, 296, 297, 301, 308, 315, 318, 325, 330, 331, 334, 340,
341, 346, 347, 348, 352, 353, 355, 356, 364, 369, 371, 385, 391, 399, 400, 404, 407, 411, 414, 418,
421, 450, 466, 470, 492, 504, 512, 517, 524, 529, 531, 533, 534, 536, 539, 551, 555, 556, 576, 585,
612, 626 cuyos frentes mínimos son menores a los estipulados en la zonificación vigente.

La variación reÃË freÑIps Rínimosreflejada en los lotes anteriormente descritos
obedece gcu pli to norma vigente para el cumplimiento de anchos de vías y
pasaje, (dife i q ps an entre 1 y 10 m2 en área y de 0,01 a 0,35 m. en los frentes.

Art. 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 60%,
Aceras 60%,
Bordillos 60%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 30%

5



ORDENANZA No.

Art. 9.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (8) ocho años

de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios del inmueble
sobre los que se asienta La Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras públicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la multa por retraso en la ejecución de Obras. caso retiWo en la
ejecución de las obras de urbanización La Cooperativa de ° ien ar ntinela del
Sur" pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el mil día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio rá Ârascuyo costo estará a

cargo de La Cooperativa de Vivien pul en el del Sur" de los lotes de la

urbanización, además de un recargo d

Emitidos los informes corresp blec do la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se no ic ' a la inanciera Tributaria para que se emita el
título de crédito respectivg yp e a su bro, incluso por la vía coactiva de conformidad
a la normativa vigente

Art. 12.- De la g;arÑa cucion de las obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimientgifè esa sent ieAto,quedan gravados con primera especial y preferente
hipoteca a,fa rd u del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la terminación
total de) obrãà

Art. Ì , de Área.- Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha

detectado qu existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización e

inscripción B@iapresente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad con
la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de julio del
2012.

Art. 14.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de La Cooperativa de
Vivienda Popular "Centinela del Sur" se comprometen en el término de (180) ciento
ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa competente y
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
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ORDENANZA No.

Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los Directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda
Popular "Centinela del Sur" entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de los
legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento a legalizarse, en el plazo máximo de
un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal del coprop ios del predio
fraccionado, en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de p ansferencia
de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente or a e Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, estas sean abalizadas con el co espon te c o de
ventas conferido por el registro de la propiedad para que hgyn 1 fect legales
pertinentes.

Art. 16.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cum ciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cu lÎ p stablecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nac r en a subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa ste. §vento, recuperará como lo

manda la Ley los valores invertidos p
' coac un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspondient

Art. 17.- Ampliación del Pla Las de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscripción r anz seran resueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial n ien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo qye re ' ct&g i des de ampliación del plazo por temas de obras
estas serán re 1 'i ración Zonal Correspondiente.

Dis enanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dad$ e iones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de

XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

ALCALDÍA DEL

DISTCRONCO

-

QO ETXRXOdeO N

ugusto Barrera Guarderas
CA E METROPOLITANO DE QUITO

CE FICO ue nte Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Bari r Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolita è uito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICOUERB-
AZCA-012-2010

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:

DE LACOOPERATIVA DEV1VIENDA POPULAR "CENTINELADELSUR"
ADMINISTRACION ZONALCALDERON

EXPEDIENTEN°5-C

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Pr ncipa

COOPERATIVADE VIVIENDAPOPULAR " "'"' " '"*"°

Area de Promoci6n Patrirnorual Residenciai 1A

"CENTINELADELSUR"
Eqwpamrento Proteccolón Eco geca Residencial 2

Industria! 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Parroquia: Calderón industnal 3 RNNR

Barrio/Sector: San Juan industnaf 4 RNR

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130



ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

Se creó a través de la venta de lotes de terreno de la Compañía Forestal Maderera FORMADECA
S.A. a la cooperativade Vivienda Popular "Centinela del Sur" , integrada por 543 socios, desde ese
entonces, han trabajado en beneficio del barrio obteniendo algunas obras de infraestructura
con recursos propios, como: agua potable, bordillos, alcantarillado, luz eléctrica , teléfonos.

INFORME SOCIO-ORGANI7.ATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur"
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: Jaime Osvaldo Nieto Bayas
AÑOS DEASENTAMIENTO: 20 años
N° DE SOClOS: 543
PAGO DE IMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: PAGO 2010

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Oficio 10794 DNC-MIES-09 del 30 de Diciembre del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, registrando el nombramiento de la directiva,
para el período 2009-2010.

• Estatutos de la Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur".
• Copia del oficio Nro.002784 del 6 de agosto de 1997, emitido por la Secretaria General de

la Dirección Nacional de Cooperativas, dando a conocer la aprobación del Reglamento
interno de la Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur".

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
FRACCIONARSE: ESCRITURADE COMPRA VENTA(UNIPROPIEDAD)
FECHA: 11 de mayo de 1993
OTORGADA POR: POR ELSEÑOR INGENIERO FERNANDO NUÑEZ PROAÑO, A NOMBRE Y

EN REPRESENTACION DE FORESTAL MADERERA FORMADECA
SOCIEDADANONIMA

A FAVOR DE: LACOOPERATIVADE VfVIENDA "CENTINELADEL SUR", DEBIDAMENTE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
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REPRESENTADA POR LA SEÑORA BEATRIZ RIOFRIO DE OLIVA Y LA
SEÑORITA LICENCIADACLEMENCIA TERAN MONTESDEOCA, EN SUS
CALIDADESDE GERENTE Y PRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE, UN LOTE
DE TERRENO SIGNADO CON LA LETRAC-DOS, EL MISMO QUE TIENE
LOSSIGUIENTESLINDEROSY DIMENSIONES:
POR EL NORTE: HEREDEROS DE MELCHOR GONZALEZ Y SEGUNDO
MOSQUERA, EN APROXIMADAMENTE CUATROSCIENTOS DIEZ
METROS;
POR EL SUR: TERRENOS DE LA SOCIEDAD CIVILCOMERCIAL SAN JOSE
DE MORAN, EN APROXIMADAMENTECUATROCIENTOSSIETE METROS;
POR EL ESTE: PROPIEDAD DE VARIOS: ALBORNOZ, RAFAEL,JACOME,
CONTRA ZANJA DE VARIOS PROPlETARIOS, TERRENOS DE EFRAIN
ARMAS, GODOY, SEÑORA NAVARROS, SEÑOR LUIS CABEZAS Y SEÑOR
GODOY,EN APROXIMADAMENTESETESCIENTOSMETROS;
POR ELOESTE: TERRENOS DE CARLOSGUACHAMIN, JOSEFINA OSORIO,
CARLOS VIRACOCHA, HEREDEROS GUANINES, JUUO GUANINA,
TERRENOS DE JULIO DIAZ, ANTONIO OBANDO, CERCA VIVA QUE
SEPARA TERRENOS MARTINIANOGONZALEZ Y MANUEL OBANDO, EN
APROXIMADAMENTEQUlNIENTOS NOVENTA METROS.

SUPERFICIE TOTAL DE VIENTEY DOS HECTAREAS.

INSCRIPCION EN ELREGISTRO 23 de septiembre de 1994 EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
DE LAPROPIEDAD: CANTON QUITO.

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES NO SE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES
UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:
TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN TAMBIEN EXISTENPOSESIONESEFECTIVAS,LEGALMENTECELEBRADAS
EFECTIVADE LOS BIENES DEL Y OTORGADASANTE UN NOTARIO PUBLICO.
CAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS
VENTAS) DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACION NO EXISTE
DOCUMENTOS PRIVADOS DE
lA TRANSFERENCIA
PODERESY DEQUECLASE DELAREVISIONDE LADOCUMENTAC10N NO EXISTE

3. PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY
DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

NO POR CUANTO ESTAA NOMBRE DE LACOOPERATIVA DEVIVIENDA"CENTINELADELSUR",

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
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• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COOPERATIVADE VlVIENDAPOPULAR
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL (DfRECCfON NACIONAL DE

COOPERATIVAS)
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL (DIRECCION

NACIONALDE COOPERATIVAS).
• CONFUCTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOSLEGALES NO TIENEN PROBLEMAS
SOBRE ORGANIZACIÓN NO TIENEN PROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSION LEGAL:
CONFLICTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADOQUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A

NOMBRE DE UNA COOPERATIVA DE VIVIENDA CONFORME LO
DETERMINALALEYDE COOPERATIVAS.
2.- POR LO TANTO, REUNE TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, QUE SE
REQUIERE PARA SER APROBADO COMO UNA URBANIZACION DE
INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESlVO.

ANEXOS LEGALES:

• COPIA DE LA ESCRITURAPÚBLICA DE COMPRA Y VENTA CELEBRADAANTE EL NOTARIO
NOVENO DR. GUSTAVO FLORESUZCATEGUIEL 11 DE MAYO DE 1993, E INSCRITA EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, LA
COMPAÑÍA FORESTALMADERERA FORMADECA S.A. OfERON EN VENTA COMO CUERPO

CIERTOA FAVORDE LACOOPERATIVADE VlVIENDACENTINELASUR, LOTEDE TERRENO C-

DOS DESMEMBRADO DEL LOTEC, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERÓN, CON UNA
SUPERFICIEDE 22 HECTÁREAS;

• COPIA DEL ACTA NOTARIALDE POSESlON EFECTIVAOTORGADA EL 4 DE AGOSTO DEL
2009 E INSCRITA EN EL REGISTRODE LA PROPIEDAD EL6 DE AGOSTO DEL 2009, ANTE EL
DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, DONDE SE
CONCEDE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES PROINDIVISO DEL CAUSANTE MIGUEL
EDUARDO BETANCOURT.

• COPIA DEL ACTA NOTARIALDE POSESION EFECTIVAOTORGADA EL 17 DE OCTUBRE DE Ú
1997, ANTE EL DR. EDGAR PATRICIOTERAN GRANDA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON

Ší Ni Õani¾Gaovanni Canes No.976 y Av. Padre LuisVaccari.
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O.UITO, DONDE SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES PROlNDIVISO DE LA
CAUSANTENARCISA DE JESUS MORAIMA ROJAS.

• COPIA DELACTA NOTAR1ALDE POSESION EFECTIVAOTORGADA EL21 DE MAYO DEL2001,
ANTE EL DR. GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DELCANTON QUITO,
DONDE SE CONCEDE LA POSESlON EFECTIVA DE LOS BIENES PROlNDIVISO DE LA
CAUSANTEJORGE EDUARDOAVILARIVADENEIRA.

• COPIA DEL ACTA NOTARIALDE POSESlON EFECTIVAOTORGADA EL 4 DE FEBRERO DEL
2010 E INSCRITAEN ELREGISTRODE LA PROPIEDAD EL9 DEFEBRERODEL2010, ANTE EL
DR. LUIS VARGAS H1NOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, DONDE SE
CONCEDE LA POSESlON EFECTIVA DE LOS BIENES PROINDIVISO DEL CAUSANTE FEUX
FORTUNATOJACOME.

• CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES No €30116703001, OTORGADO POR EL
REGISTRODE LAPROPIEDAD.

• CERTIFlCADO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES OTORGADO POR EL REGISTRO DE LA

PROPIEDADDEFECHA18/11/2010.

INFORME TECNICO

Ne de Predio: 799187

Dave Catastral: 14115-03-002

Zonificación: D3 ( D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre fínea de fábrica
Gasificacion de suelo (SU) Suelo urbano

Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad
NO

APUCA APUCA
Cambio de Zonificación: Zonificación:

Lote mínimo:
Formas de Ocupación:
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X Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 640

OBRAS CIVILE5 Vías 0% Aceras 50% ) Bordillos 100%
Consolidación: 8% OBRAS DE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 80%

Áreaútil de Lotes: 139705.50 m2 63.58%

Áreade vías y pasajes: 59012.11 m2 26.85%
Ancho de pasajes: CALLEA:9 m CALLEB: 10 m CALLEC: 10 m

CALLED: 12m CALLEE: 10 m CALLEF-2: 10m
CALLEG: 10m CALLEH: 10 m TRANSVERSALES:9m

PASAJES: 6.00 m

Área Verde y Área de
Equipamiento
Comunal: 21011.33 m2 15.04%

Pircentaje del Area
Verde con relación al 9.57%

lote total
Area de afectación vial:

Área de Afectaci6n de
quebrada:

Àreide afectación por
ribera de río:
Área de afectación
especial: Especifique:

Área de Faja de
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Área bruta del terreno
(ÁreaTotal): 219728.94 m2 100%

Áreade lotes a
escriturar: 139705.50 m2 63.58%

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: 86.85 m con calle transversal B
Sur 129.70 m con calle transversal B1

4703.77 m2
Este: 47.5 my 52.75m con calle G

este: Unión de las transversales B1con B

ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: 127.40 m con transversal B1 16307.56 m2

Direcci6n: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccan.
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Sur 87.80 m con transversal H

Este: 148.65 m con calle G

Oeste: 19.05m con calle E; 32.10 m con calle E
ÁreaVerde 3: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: 11.84 m con calle M

Sur 5.36 m con propiedad particular

Este: 16.46m con pasaje peatonal 80.50 m2

Oeste: 5.77 m con calle sin nombre

ANEXOTECNICO: INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
1. IRM N°324188 DEL17/11/2010
2. Informe técnico predial N° 167-GCBIS-2010 DEL 7 de julio de 2010.
3. INFORME TV N° 118-JZTV-2006 del 18 de agosto de 2006.
4.- Informe técnico número UERB-JZAC-08-2010
5,- Memorando N°588-CGCU-AZC de la Coordinación de Gestión y Control.
6.- Informe técnico N° UERB-JZAC-08-2010

EMPRESA ELECTRICA
1.- Copia de factura de servicio número 12017110-1 del 20/04/2006
EMPRESA METROPOUTANA DE AGUA POTABLE
1.- Oficio 231-PSA-2006 del 20/03/2006.
2.- Copia de factura número 001-013-0285804 del mes de agosto del 2006
PLANOS
1. Plano de Levantamiento topográfico firmado por el Ing.Luis Andrango con
fecha noviembre 2010.

CONCLUSIONES

• Toda vez que se ha analizado la situación socio organizativa, legal y técnica del
asentamiento la UERB pone en conocimiento de la Comisión de Suelo para su dictamen,
previo a la autorización del Concejo para proceder a la legalización y expedición de la
Ordenanza de Regularización del Asentamiento Humano de Hecho de la COOPERATIVA DE
VIVIENDAPOPULAR "CENTINELADELSUR".

• Las vÍas de la Cooperativa de Vivienda, están incluidas en el Plan Vial Zonal de acuerdo con el mapa
B3C de categorización y dimensionamiento vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC)

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
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aprobado mediante Ordenanza Especial N° 005 y publicada en el Registro Oficial N° 253 del 19 de
abril de 2006.

RECOMENDACIONES

• Para los nuevos lotes se MANTIENE la zonificación: D3 (D203-80), de acuerdo al Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), contenido en la ordenanza N° 0031 publicada en el Registro Oficial
N° 083 de octubre del 2008.

Arq. Gissela F. Bravo C.
Coordinadora"UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA
WILUAM CARVAJAL

ELABORADO POR: RESPONSABLESOClOORGANIZATIVO (( Û
MIGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: RESPONSABLELEGAL
ROBERTO ESPINOZA

E OARAO

OR : RD D RA

UNIRCeO-CALDERON

1 71 >}
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 502- 20 12

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobaciôn del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 5-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"CENTINELA DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-ZC-20 12, de 29 de mayo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 003-UERB-AZCA-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente, Co¢«cen
METROFOLITANO

SECRETARIA GENERAL

I . Diego â la López MCMA $ AQQ20
D CTOR UNIDAD ESPECIAL HORA .b.ÅA
REGULA TU BARRIO

FIRMA RECEPCIÓN: ....!..,¾.NJ............
. NumisiRO MOJA: .....-....Adj. 2 carpetas

Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno Me ía N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.5 - 5a C

COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 /

ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5
DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 14

HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 9CONOCIMIENTO DE
CD l /

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 -

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 1 /

3OCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 5 /

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 25 /
DOCUMENTOS SOCIO

DIRECTIVA (f.u.) 11 /
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 37 /
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) 3 /
EEQ(f) 13 /
EEQ(f.u.) -

CNT (f) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 11
CDS 5 «

HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 12 /
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 16 /
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.)

ACTAS (f.u.) 5
COMUNICACIONES (f.u.) 5 /

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 23 /
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 3 /

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1 /
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 22

OTROS
INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS 40
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 250

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 15

TOTAL PLANOS 11
TOTAL CDS 6



ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR

"CENTINELADEL SUR"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. Sa C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

MAYO DE 2012



VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN, . --ACIÓN Y ACEPTACIÓN

ENLA

1 FOOR
AcECÓNYLooEC

E TACÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTE NRO. 5 - 5a C, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR "CENTINELA DEL SUR", POR PARTEDELASCOORDINACIONES DE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SER
REMITIDOSA LA COMISlÓN DESUELOPARA SU APROBACIÓN ,

ASPECTO SOClODRGANIZATIVO
PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica)
Ellistado concuerda con eHistado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras

SI

SI

3 Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad. Si

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Tècnico de la UERB. Si

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente- Si

3 Elexpediente tiene el informe tècnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC St
Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

Si

5
£1expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonat SI

6
El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT Si
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. Si

8 El plano tiene cortes transversales de vias y pasajes

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o certificadode Ventas

(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. St

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: ärea de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, finderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). Si

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
SI

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Me ropoht ro de Ouno SI

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HANSIDOVERlFICADOS COMPROBADOS Y AVALADO AL CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTlTUCIONAL Y POSTERIOR ENVIO A LA

IMPORTANTE: El item Nro 5 corresponde al Replanteo vial y este barrio entra
en el proceso de consultoria para el año 2012

AVALADOPQR

COORDINADORIA RB



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ACTA No. 002-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR "CENTINELA DEL SUR"; COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA" Y REFORMA A LA
ORDENANZA NRO. 010 DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SOL DEL
NORTE NRO. 2", REALIZADAEL 29 DE MAYODE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de mayo de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las nueve horas con cuarenta
minutos, debidamente citados mediante Convocatoria No. 002-UERB-AZCA-2012,
del veintidós de mayo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Carlos
González, Delegado del Sr. Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo
Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo
Espinosa, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq.
Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control de la Administración Municipal
Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Diego Dávila, Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tú
Barrio; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Mauricio Velasco,
Responsable Técnico; Dr. Caetano Cisneros, Responsable Legal; y, Lic. William
Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio";
con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" que se encuentra
ocupando el predio No. 799187 de propiedad de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR. Expediente Nro. 5 C.
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2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vista Hermosa" que se encuentra
ocupando el predio No. 5007069 de propiedad del SR. CALDERÓN
BARRERA CARLOS BENIGNO Y OTROS. Expediente Nro. 60 C.

3. Reforma a la Ordenanza Nro. Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del
Norte 2" que se encuentra ocupando el predio Nro. 5011435 de propiedad
del SR. GUERRERO MORILLO SANDRA Y OTROS. Expediente Nro. 125 C

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto
del Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-
UERB-ZC-SOLT-2012 de la Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del
Sur". Expediente Nro. 5 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.5 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 004-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Vista Hermosa",
Expediente Nro. 60 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 60 - ZC; por unanimidad de los asistentes, se deja
pendiente el Informe mencionado.

Siguiendo con el tercer punto del Orden del Día,
Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 005-UERB-
ZC-SOLT-2012 para Reforma de la Ordenanza Nro. 010 del Comité Pro Mejoras del
Barrio "Sol del Norte Nro. 2", Expediente Nro. 125 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
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y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Mauricio Velasco recomienda que en la Cooperativa de Vivienda
"Centinela del Sur" por excepción se aprueba los lotes de menor área a la
zonificación vigente; además se aprueba por excepción los lotes cuyos
frentes mínimos son menores a los estipulados en la zonificación; es
necesario indicar que la variación de áreas y frentes mínimos reflejados en los
lotes descritos obedece al cumplimiento de la norma vigente para el trazado
vial, las diferencias oscilan entre -1m a 10m en área y de 1cm a 35 cm en los
frentes.

2. Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro
señala que los lotes de la Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur", que
están en conflicto legal, serán catastrados a nombre de la Cooperativa hasta
que se resuelva los juicios.

3. Arq. Pablo Salme de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, indica que
en los informes para las Mesas de Institucionales de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados, se adjunte el informe de trazados y
replanteos viales.

4. Arq. Pablo Salme, señala que es necesario que los predios que se
encuentran en relleno de quebrada pidan la adjudicación respectiva al
Municipio.

5. Ing. Geovanny Ortiz, indica que es necesario que los AHHyC estén al día en
el pago del Impuesto Predial.

6. El Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión Urbana de la Administración
zonal - Calderón, sugiere que se realicen estudios para determinar la trama
urbana, antes de entrar en un proceso de regularización.

7. Los miembros de la mesa deciden dejar pendiente el AHHyC denominado
barrio "Vista Hermosa" hasta definir el trazado vial con los estudios
respectivos que se deberán realizar, igual procedimiento se adopta con los
AHHyC Colinas del Sol, Eucaliptos 1 y Madrigal. Se considerarán para ser
atendidos en el mes de diciembre del 2012.

8. El Arq. Sarche, sugiere que antes de regularizar los AHHyC, se debe realizar
un estudio de factibilidad para poder atender en lo referente a servicios
básicos.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo once horas
con cuarenta minutos, se da por terminada la Mesa institucional.

I .

° éndez
COOR I ADOR D A UNIDAD ESPECIAL

"RE ULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

ATq auricio Velasco Dr. Ce no Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

. illiam Carvajal ng. Die áv
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DI ECTOR JECUTIVO

UERB-AZCA UNIDA PECIAL REGULA TÚBARRIO

Eco. Carlos Sonzáley Dr. Gerard Espinosa
DELEGADO DEL SR. ADMINISTRADOR SUBPRO URADOR

MUNICIPAL ZONA CALDERÓN ADMINISTRA IÓN MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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A . Esteban 5 ctur eova Ortíz
COORDINADOR DE GESTIÓN Y DELEGADO DE LA DIRECCIÓN

CONTROL - CALDERÓN METROPOLITANA DE CATASTROS

Arq. Pablo Salme
REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COOPERATIVADEVIVIENDAPOPULAR "CENTINELADELSUR"
EXPEDIENTENe 05C

INFORME NE 003-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"CENTINELADELSUR"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector Comité Pro-mejoras del Barrio

"Centinela del Sur" M2 MEcoopca tA

Administración Zonal Calderón -> -•••
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano denominado: Cooperativa de Vivienda
Popular Centinela del Sur, iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 25
años. El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
12,97% las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al
informe SOLT. La población beneficiada con la regularización será de 2.560 personas.

El Asentamiento Humano de Hecho obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo
Ministerial Nro. 00406, la misma que es inscrita en el Registro General de Cooperativas
con el Nro. 3433 el 14 de junio de 1982.

La Directiva está vigente en el período 2011-2012.

Desde su constitución la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur, ha
trabajado en beneficio del Asentamiento Humano de Hecho y han logrado conseguir
la dotación del servicio de energía eléctrica, agua potable, teléfonos y bordillos.
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La Directiva está integrada por:

> Presidente del Consejo de Administración: Mayorga Castañeda Leandro Javier
> Presidente del Consejo de Vigilancia: Terán Padilla Tania Padilla

> Gerente: Wilson Tamayo Caicedo.

El asentamiento se encuentra cerca de los Barrios: Geranio de Marianita, Jardines de
Marianita, Valle de Marianitas.

CONCLUSIÓN

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Popular Centinela del Sur, cumple con los requisitos indispensables para
ser considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que
necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra
a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual,
la integración del Asentamiento a los procesos urbanos, que les permita contar
con infraestructura y servicios básicos contribuyendo al ordenamiento y
planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen Vivir.

• Adjunto al informe se encuentra el listado de socios emitido por la Dirección de
Cooperativas, mediante oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-1336-OF del 23 de
febrero del 2012, emitido por el Secretario General del Instituto Nacional de
Economía Popular y Solidaria -DNC -Ministerio de inclusión Económica y Social.
Listado que será el que conste en la Ordenanza de Regularización

UNIDAD REGULATU CALDERÓN
BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COOPERATIVADE VIVIENDA
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COOPERATIVA DEVlVIENDAPOPULARCENTINELADEL
NOMBRE DELBARRIO SUR.

ACUERDOMINISTERIAL OO406-DNC

AÑOSDEASENTAMIENTO 25 AÑOS

PRESIDENTEY/O TAMAYOCAICEDOWILSON FA8lÁNREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2012

NUMERODE SOCIOS 485 SOClOS

PAGODE IMPUESTO 2011PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE S-C

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00406, el mismo que fue inscrito en el Registro
General de Cooperativas con el Nro. de Orden 3433 del 14 de junio de 1982.

• Copia del oficio Nro. 7861-DNC-SG-MIES del 12 de diciembre del 2011 en la que se
registra el nombramiento del Gerente de la Cooperativa.

• Copia del oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-1336-OF del 23 de febrero del 2012,
emitido por el Secretario General del Instituto Nacional de Economía Popular y
Solidaria -DNC -Ministerio de inclusión Económica y Social, en el que se hace
conocer el listado de socios que se encuentran registrados en la DNC.

• Declaración Juramentada realizada en la Notaria Décimo Octava, con fecha 12 de
marzo del 2012 en la que la Direttiva de la Cooperativa de Vivienda Popular

reencinó
de

CoSup rad nuebd
b

an
os

arsobre los socios dregistrad sæenó
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de orden 3433 del 14 de junio de 1982, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, dentro del
predio No. 799187, Clave Catastral No. 1411503002.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de compraventa (Unipropiedad)
FRACCIONARSE:
FECHA: 11 de mayo de 1993
OTORGADAPOR: Compafila Forestal Maderera FORMADECAS.A
A FAVOR DE: Cooperativa de Vivienda Popular centineladel Sur
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 23 de septiembre de 1994
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIE')AD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES

100% DE No se encuentra en derechos y acciones
COPROPIETARIOS
DERECHOS Y
ACCIONES
UNA SOLA
ESCRITURAS O Una sola escritura
VARIAS:
( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA
DE LAPROPIEDAD De la revisión de la documentación no existe.
(TERCERAS
VENTAS)
DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

PODERESY DE QUE Ninguno
CLASE

3. PREDIO SE ELICUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto el predio está a nombre de la Cooperativa de Vivienda Popular
Centinela del Sur
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN Cooperativa de Vivienda Popular
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INFORME TÉCNICO

N de Predio: 799187
Clave 14115 03 002
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM
Zonificación: D3 (D203 - 80)
Lote mínimo: 200 m2

Formas de (D) Sobre línea de fábrica
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
zonificación:D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: NO

Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: (R1) Residencia de baja densidad

Número de 640
lotes:
Consolidación: 12,97% OBRASCIVILES Calzada 40,00% Aceras 40,00% Bordillos 40,00%

OBRASDE 100,00 100,00
INFRAESTRUCTURA Agua Potable Alcantarillado Electricidad 70,00%

Áreaútil de 21) 139.282,17 m 63,39%Iotes:
Áreade
relleno de 2) 46,53 m2 0,02%
Iotes:
Áreade faja
de protección 3) 114,23 m' 0,05 %
en lotes:
Áreade vías y

4) 59.086,94 m 26,89%pasajes

Ancho de CALLE ANCHO CALLE ANCHO

calles y Calle A 9,00 m. Transversal A1 9,00 m.

pasajes: Calle A-1 8,80 m. Transversal A2 9,00 m.
Calle B 10,00 m. Transversal B 9,00 m.
Calle B-2 9,00 m. Transversal B-1 9,00 m.
Pasaje 1 6,00 m. Transversal C1 9,00 m.
Calle C 10,00 m. Transversal C2 9,00 m.
Calle c-2 10,00 m. Transversal C3 9,00 m.
Calle D 12,00 m. Transversal D 9,00 m.
Calle E 10,00 m. Transversal E 9,00 m.
Calle F-1 10,00 m. Transversal F 9,00 m.
Calle F-2 10,00 m. Transversal H 9,00 m.
Calle G 10,00 m. Transversal I 9,00 m.
Calle H 10,00 m. Transversal J 9,00 m.
Pasaje Creado 6,00 m. Transversal K 9,00 m.

Transversal L 9,00 m.
Transversal M 9,00 m.
Pasaje 6,00 m.
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ÁreaVerde y ÁREA VERDE YEQUIPAMIENTOCOMUNAL CON
65%

. RELACIÓN AL ÁREA BRUTAEquipamiento 5) 21.201,47 m
ÁREA VERDEYEQUIPAMIENTOCOMUNALCONComunal RELACIÓN AL ÁREAÚTIL 15,22 %

Áreabruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4+5)219.731,34 m2 100,00%

total)

ÁREASVERDES
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Transversal B 0,00 m. 86,65 m.

Sur: Transversal B-1 0,00 m. 129,70 m.
ÁreaVerde 1 100,66 m' 4.697,82 m'

Este: Calle G 0,00 m. en longitud
desarrollada

Oeste: Vértice 0,00 m. 0,00 m.
UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Transversal B-1 0,00 m. 127,40 m.
Sur: Transversal H 0,00 m. 87,80 m.

ÁreaVerde 2 Este: Calle G 0,00 m. 148,65 m. 16.220,43 m'
230,06 m.

Oeste: Calle E 0,00 m. en longitud
desarrollada

UNDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Transversal M 0,00 m. 10,05 m.
Sur: Terrenos de Sociedad Civil 0,00 m. 5,35 m.

Comercial '
ÁreaVerde 3 2Este: Pasaje S/N 0,00 m. 16,45 m. 80,50 m

Oeste: Transversal M 5,75 m. 9,15 m. en
3,40 m. Iongitud

desarrollada
ÁREA COMUNA.

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote N9 538 0,00 m. 22,85 m.
ÁreaComunal 1 Sur: Lote Ne 537 0,00 m. 22,20 m.

Lote 538 - A Este: Calle D 0,00 m. 9,10 m. 202,72m'

Oeste: Terrenos de Carlos 0,00 m. 8,90 m.
Guachamín y otros

OBSERVACIÓN TÉCNICA

1. EMPRESA METROPOLITANA DE ALACANTARILLADOYAGUA
POTABLE.Oficio No. 100-PSA-2006. Febrero 2 del 2006.

ANEXOS TÉCNICOS 2. EMPRESA METROPOLITANA DE ALACANTARILLADOYAGUA

3.
MPARELSOM RONoOL195ANNAAD2E0AOLCMAaNAR2|Ldd 00&AGUA
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POTABLE.Oficio No. 231-PSA-2006. 20 de Marzo del 2006.
4. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No:001-001-3998065
5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No:001-001-5014490
6. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000200298.
7. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007-

001063778.
8. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007-

000199591.
9. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007-

003040690.
10. EMPRESAELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

000199893.
11. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007-

003040979.
12. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

000199902.
13. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007-

003317265.
14. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007-

003317750.
15. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

003041329.
16. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

002748285.
17. EMPRESAELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

003040988.
18. EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A. Factura No. 001-007 -

002747944.
19. IRM No. 386856 con sello de fecha 2012-03-22
20. IRM No. 185007 con sello de fecha 23/11/2001
21. MDMQ. DMC. Oficio Ne 053-GCBIS-2012. Verificación de

Cabidas y Linderos del predio global.
22. INFORME TÉCNICONe 003-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
23. MDMQ-AZCA. Memorando No.558-CGCU-AZC. 12 DE

NOVIEMBRE DEL2010.
24. MDMQ.DMC. Oficio NB314-BQ,22 marzo de 2012.

Certificación de Borde Superior de Quebrada.
25. Informe Técnico No. UERB-JZAC-08-2010, 18 de noviembre de

2010. Verificación de Lote por Lote.
26. MDMQ.DMC. Oficio Ne 167-GCBIS-2010, 14 de julio de 2010.

Adjunta Informe de Observaciones No. 167-GCBIS-2010.
27. MDMQ.DAYC.Oficio: 224-BIS, 29 de noviembre de 2006.
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Adjunta Informe de: Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde
Superior de Quebrada.

PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela del

Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha Mayo/2012.
Lámina 1, Lámina 2.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 314-BQ,con fecha 22-03-2012.

3. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
de1Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 01/03

4. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 01/06

5. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el ing. LuisAndrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 02/06

6. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 03/06

7. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 04/06

8. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009. Lámina 05/06

9. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur" firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
FEBRERO/2009.Lámina 06/06

10. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Centinela
del Sur". Firmado por el Ing. Luis Andrango, con fecha
Mayo/2012.

11. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Centinela del Sur"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige para los 640 lotes es: D3 (D203 - 80); forma de
ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificacióndel suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma
para todos los lotes.
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• El área verde y comunal corresponde al 15,22% del área útil de los lotes que el
comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del AHHyC"Centinela del Sur" se plantean de
10,00 m., 9,00 m., 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y
el Cuadro Ne 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Las vías del AHHyCCentinela del Sur conforman parte del sistema vial del
conjunto urbano del sector.

• Según oficio de la DMC, No. 314-BQcon fecha 22-03-2012 certifica que el
borde de quebrada se encuentra rellenada, sin señalar la pendiente respectiva
y sugiere que se proceda según la Ordenanza Metropolitana NE 172 en su
secci6n tercera parágrafo 1, art. 116-117-118, y al Registro Oficial Ne 303, art.
417, literal d.; luego de implantado el borde de quebrada en el levantamiento
planialtimétrico se determina que se encuentran asentados en la quebrada
rellenada los lotes números 1 y 23, cuyas áreas son 35,65 m2 y 10,88 m2
respectivamente; los cuales deberán pedir la adjudicación al MDMQ.

• Luego de implantado el borde de quebrada en el levantamiento
planialtimétrico se determina que se encuentran afectados por faja de
protección de quebrada rellenada los lotes números 1, 22, 23 y 24 de acuerdo
al fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado según el
cuadro de áreas correspondiente.

• Por excepción se aprueban los lotes NE. 14, 15, 27, 28, 67-70, 73-88, 102-117,
122-157, 166-177, 186, 187, 189, 190, 192-197, 200-218, 230-245, 248-251,
253, 254, 256-263, 266, 268-275, 277, 278, 280, 281, 290, 293-298, 301, 302,
305, 306, 309, 314-325, 340, 342, 344-349, 355, 369, 371, 372, 375, 384, 385,
386, 391, 397, 399, 400, 404, 407, 411, 413, 414, 431, 433, 434, 437, 456, 457,
460, 461, 476, 478-481, 484, 492, 493, 500, 504, 508-512, 531-534, 541, 542,
548, 551-555, 560, 583, 588, 593, 595, 596, 597, 598, 601-604, 607, 608, 609,
612, 619, 620, 623, 625, 630, 631, 639 cuyas áreas son menores a las
estipuladas en la zonificación vigente.

• Por excepciónse aprueban los lotes N°. 3, 10, 21, 38, 40 44, 75, 77, 84, 85, 104,
113, 117, 123, 125, 127, 130, 132, 133, 136, 152, 162, 166, 172, 181, 182, 187,
196, 197, 204, 208, 211, 215, 231, 238, 248, 260, 261, 268, 270, 275, 280, 286,
289, 290, 293, 296, 297, 301, 308, 315, 318, 325, 330, 331, 334, 340, 341, 346,
347, 348, 352, 353, 355, 356, 364, 369, 371, 385, 391, 399, 400, 404, 407, 411,
414, 418, 421, 450, 466, 470, 492, 504, 512, 517, 524, 529, 531, 533, 534, 536,
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539, 551, 555, 556, 576, 585, 612, 626 cuyos frentes mínimos son menores a
los estipulados en la zonificación vigente.

• La variación de áreas y frentes mínimos reflejada en los lotes anteriormente
descritos obedece al cumplimiento de la norma vigente para el cumplimiento
de anchos de vías, las diferencias oscilan entre 1 y 10 m2 en área y de 0,01 a
0,35 m. en los frentes.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos
humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCApone a consideración de la
Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico de la
cooperativa"Centinela del Sur" para su aprobación o modificación según
corre .

In . Jos ' der
ORDINADO UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SU

ELABORADO POR: UC. WILLIAM CARVAJAL 29/05/2012
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADOPOR: DR.CAETANOCISNEROS 29/05/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURIGOVELASCO 29/05/2012
RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
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y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar
y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución administrativaNo.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de mayo del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
delegado de la DMC, Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe
Técnico - Legal Favorable No. 002-UERB-ZD-2012, de fecha 22 de mayo del
2012, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento
del Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" de la Parroquia
Calderón.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE

LA ORRENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUWIANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADOCOOPERATIVADE VIVIENDA
POPULAR CENTINELA DEL SUR A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDAPOPULAR "CENTINELADELSUR". ( UNIPROPIEDÁD)

Art. 1.- De los Planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Popular "Centinela del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes de la Cooperativa de Vivienda Popular
"Centinela del Sur".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 640

Área Útilde Lotes: 139.282,17 m2
Áreade Relleno en lotes: 46,53 m2
Áreade faja de protección en lotes: 114,23 m2
Áreade Vías y Pasajes: 59.086,94 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 21.201,47 m2
Áreabruta del terreno(lev.topog): 219.731,34 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 220.000,00 m2
Diferencia 268,66 m2
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Número de lotes 640 signados del uno (1) al seis cientos cuarenta (640), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en
el plano aprobatorio.

Art. 3.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- La Cooperativa de
Vivienda Popular "Centinela del Sur" transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y equipamiento comunal
21.201,47 m2.

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle transversalB; en 86,65 m.
SUR: Calle transversalB-1; en 129,70 m.
ESTE: Calle G; en 100,66 m. en longitud desarrollada
OESTE: Vértice 0,00 m.
Superficie: 4.697,82m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Con transversalB1; 127,40 m.
SUR: Transversal H; en 87,80 m.
ESTE: Calle G; en 148,65 m.
OESTE: Con calle E; 230,06 m. en longitud desarrollada
Superficie: 16.220,43 m2

AREA VERDE 3:

NORTE: Con transversalM; en 10,05 m.
SUR: Terrenos de Sociedad CivilComercial; en 5,35 m.
ESTE: Pasaje s/n; 16,45 m.
OESTE: Transversal M; en parte 5,75m, en parte 3,40m total 9,15 m. en

longitud desarrollada.
Superficie: 80,50 m2

ÁREA COMUNAL:

NORTE: Lote No. 538; en con 22,85 m.
SUR: Lote No. 537; en 22,20 m.
ESTE: Calle D; en 9,10 m.
OESTE: Terrenos de Carlos Guachamín y otros con 8,90 m.
Superficie: 202,72 m2

Art. 5.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur contempla un
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sistema vial de uso público internamente la trama vial, al ser un asentamiento
humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 12,97% de más de 25
años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la
cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
calles son Calle A de 9,00 m., Calle A-1 de 8,80 m., Calle B de 10,00 m., Calle B-2
de 9,00 m., Pasaje 1 de 6,00 m., Calle C de 10,00 m., Calle C - 2 de 10,00 m., Calle
D de 12,00 m., Calle E de 10,00 m., Calle F-1 de 10,00 m., Calle F-2 de 10,00 m.,
Calle G de 10,00 m., Calle H de 10,00 m., Pasaje Creado de 6,00 m., Transversal
A1de 9,00 m., Transversal A2 de 9,00 m., Transversal B de 9,00 m., Transversal B-1
de 9,00 m., Transversal C1 de 9,00 m., Transversal C2 de 9,00 m., Transversal C3
de 9,00 m., Transversal D de 9,00 m., Transversal E de 9,00 m., Transversal F de
9,00 m., Transversal H de 9,00 m., Transversal I de 9,00 m., Transversal J de 9,00
m., Transversal K de 9,00 m., Transversal L de 9,00 m., Transversal M de 9,00 m.,
Pasaje de 6,00 m.

Art. 6.- Lotes ubicados en aéreas de relleno de quebrada.- Los lotes No. 1, 22,
23, y 24 que se encuentran en relleno y/o faja de protección de quebrada, se
sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172, artículo 117.

Art. 7.- Lotes de Excepci6n.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho
se aprueban los lotes N°. 14, 15, 27, 28, 67-70, 73-88, 102-117, 122-157, 166-177,
186, 187, 189, 190, 192-197, 200-218, 230-245, 248-251, 253, 254, 256-263, 266,
268-275, 277, 278, 280, 281, 290, 293-298, 301, 302, 305, 306, 309, 314-325, 340,
342, 344-349, 355, 369, 371, 372, 375, 384, 385, 386, 391, 397, 399, 400, 404, 407,
411, 413, 414, 431, 433, 434, 437, 456, 457, 460, 461, 476, 478-481, 484, 492, 493,
500, 504, 508-512, 531-534, 541, 542, 548, 551-555, 560, 583, 588, 593, 595, 596,
597, 598, 601-604, 607, 608, 609, 612, 619, 620, 623, 625, 630, 631, 639 cuyas
áreas son menores a las estipuladas en la zonificaciónvigente.

Se aprueban los lotes N°. 3, 10, 21, 38, 40, 44, 75, 77, 84, 85, 104, 113, 117, 123,
125, 127, 130, 132, 133, 136, 152, 162, 166, 172, 181, 182, 187, 196, 197, 204, 208,
211, 215, 231, 238, 248, 260, 261, 268, 270, 275, 280, 286, 289, 290, 293, 296, 297,
301, 308, 315, 318, 325, 330, 331, 334, 340, 341, 346, 347, 348, 352, 353, 355, 356,
364, 369, 371, 385, 391, 399, 400, 404, 407, 411, 414, 418, 421, 450, 466, 470, 492,
504,512,517,524,529,531,533,534,536,539,551,555,556,576,585,612,626
cuyos frentes mínimos son menores a los estipulados en la zonificación vigente.

La variación de áreas y frentes mínimos reflejada en los lotes anteriormente
descritos obedece al cumplimiento de la norma vigente para el cumplimiento de
anchos de vías y pasaje, las diferencias que oscilan entre 1 y 10 m2 en área y de
0,01 a 0,35 m. en los frentes.

Art. 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 60%,
Aceras 60%,
Bordillos 60%
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Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 30%

Art. 9.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8 años) de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
copropietarios del inmueble sobre los que se asienta La Cooperativa de Vivienda
Popular "Centinela del Sur" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 11.- De la multa por retraso en la ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización la La Cooperativa de Vivienda Popular
"Centinela del Sur" pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de La Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" de los lotes
de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que
se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12.- De la garantía para la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito metropolitano de
Quito, hasta la terminacióntotal de las obras.

Art. 13.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe una diferencia, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 14.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de La
Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur" se comprometen en el
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términode ciento ochenta días contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia o excedente por parte de la
Autoridad Administrativa competente y protocolizarla ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los Directivos del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Cooperativa de
Vivienda Popular "Centinela del Sur" entregarán las respectivas escrituras
individuales a favor de los legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal del copropietarios del predio fraccionado, en caso de
incumplimiento se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes.

Art. 16.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 17.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXX de dos mildoce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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•Ê Fecha de Vigencia:05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 5 - Sa C

NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "CENTINELA DEL SUR"
CLAV Ï CATASTRAL: 14115 03 002 000 000 000 Hg No 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO -ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILlDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

1.-Œ 23l-PSA-2006

1.- sin, sif(3)

FC

S or o ativa
No. 4936532 Mano-03-2006 (1)

1

N1 ime Oswaldo
de Marzo -20 de 2006

de Vivienda Centinela del Sur
Of 0000002748DNC-
PC JLT-LC-2005 (1) (*)

2.- Sr JaimeNieto 2.- Of 195-PSA-2006
2 - Ejemplar Estatutos Of

Presidente de Mar20-02de 2006
1967,Just 15-1982(1)

Of 000733 de Febrero-29 (1) (*)
2000 (2) (*)

3.- OF. 100-PSA-

2006 de Febrero 02 de
2006 (1) (*)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010
4,- Fact.Nro.001-001- 1 - Fac. Nro 001-007-

1 - Registro de la PropiedadNro
2 - Nro. 9620240de Marzo-08- 3.- Of 0010794de 1.- s/n de Agosto-09-2010(4)

5014490 de Abril 13 001063778 de Jumo9 09
C220 9120001 de Man 22 2010 (3) (*) Diciembre-30-2009(1) (*)

de 201I (2) de 201 I (1)

3 - Nro. 1508160 de Enero-13- 4.- O£ Nro. 0536-DNC- 2.- Of Nro 5557-DNC-SG- 2.- Fac Nro 001-007-

2011 (1) (*) IvflES-1I de Mayo 02 de MIES-I I de Apsto-22-20] I 002747944de Diciembre
2011 (3) (*) (2) (*) 08 de 2011 (1)

5.- Œ 4739-DNC-SG- 3.- Œ Nro 5930-DNC-SG- 3.- Fac Nro. 001-007-

MIES-11 de Tulio 14 de MIES-11 de Septiemtre 12 de 002748285 de

2011 (4) (*) 2011 (3) (*) Diciembre 08de 2011
(1)

. 4.- Of s/n de Marzo-12-2012 -

4 - Fac. Nio. 001-007-

DeclaraciónJuramentada (21)
003317150de Diciemhte
08 de 2011 (1)



5.- Fac. Nro. 001-007-

5,- O£ s/n de Abril-18-2012(1) 003041329 de Enero 06
de 2012 (1)

6.- Fac. Nro 001-007-
6.- Of Nro sta de Mayo-28-

003040690de Enero 06
2012 (5) de 2012 (1)

7.-Fac. Nro. 001-007-
003040988de Enero C6
de 2012 (1)

8.-Fac.Nro001-007-
003040979de Enero 06
de 2012 (1)

9.- Fac Nro. 001-007-
003317265 de Febrero 08
de 2012(1)

10. Fac. Nro. 001-007-
000199902 de Marzo 07
de 2012 (l)

ll.-Fac.Nro.0DI-007-

000199893 de Marzo 07
de 2012 (!)

12.-Fac Nro 001-007-
000199591de Marzo 07
de 2012(1)

13,-Fac. Nro. 001-007-
000200298de Marzo 07
de 2012(1)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 2
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 5 y 5a C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
1.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos NARIOS

Of s/n, Agosto 18-2006(2) (*)
Of 001893 (1) (*)
Of 137675, abril 21-2006 (2) y

1.- Nro 185007 de I.- Of Nro. USV-263-2003 de
anexos (4)(*)

Noviembre 23 de 2001 (!) Diciembre 04 de 2003 (1) (*) Of 235-PSA-2003(!) (*)
(*) Of s/n, Sept 23-2002 (I)(*)

Ofs/n.sept 20-2002(l)(*)

Of s/n, Feb 12-2002(I) (*)
Of0|782ijl(*)

2 - Nrc s/n de Julio 13de 2.- Of Nro. 0009075 de Diciembre
2006 (1) (*) 18de 2003 (2) (*)

3.- Hoja de Control Nro. DMVT-
2006-327. Of 1222 de Agosto 09 de
2006 (2)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO -2010

4.- ACTAS DE REUNIÓN: L- Acta de mutuo acuerdo
L- Levantamiento I.- Julio 28 de 2010 (2) 1 - Of s/n de Nov. 30 de 1.-Of Nro. 0058-UERB-AZCA voluntario de compromiso de

3 - Nro s/n de Enero 31 de 1.-LevantamientoTopográficode fecha Febrero de
Topográfico Julio 08 de 2 - Nov 12 de 2010 (1) 2010 (2) 2012 de Mayo 10 de 2012 (3) transferencia de áreas verdes a

2012 (1) 2009 5 láminas de 6 (5)
2009 (1) 3 -Sep 13 de 201 I (1) (*) favor del municipio. De 7 de

4 - Nov 07 de 201] (1) agosto de 2012 (1)

5.- INFORMES BSQ: 2 - Of Nro. 2011-0824-
4.- Nro. 386856 de Marzo 2.- Nómina de Socios fecha Febrero de 2009 2.- Levantamiento 1.- Of. Nru 0010055 de 2009 de Agosto 24 de 2.- Of. Nro. 671-DP-2001 de Julio
22 de 2012 (l) Lámina 3 de 6 (1) Topográfico 2010 (l) Nov. 29 de 2006 (4) 20\ \ (5) (*) 05 de 2001

2 - Of 004926 de Julio 14de
2010 (6)

3.- Levantamiento Topográfico fecha Febrero 2000 3.- Planos Noviembre 3.- Hoja de control Nro. 260. 3.- Of s/n de Septiembre 3 - Copias de Cy cert. CONESUP
Lámina l de 3 (1) 2010 (!) Of 0001750 de Marzo 22 de 20I2 2l de 2011 (l) (2) (*)

(3)
4.- Hoja de control Nro. 597.

4.- LevantamientoTopográficoLämina6 de 6 fecha
4 vr

fi
Fe

ero 02
Of 0003599 de Junio 04 de 2012 (3) 4 - Of Nro. 201I-1017- 4 - O£ s/n de Junio 10de 2008 (4)

Noviembre 2010 (1)
de 2012 (!) 2017 s/f (6) (*) (*)



6.- INFORMES UERB:
l.- Memorando Nro. 0588-

CGCU-AZC de Nov. 12de 2010 (2)
2.- Informe SOL UERB-

5.- LevantamientoTopografico Lámina única
lanLealt

m
rice

Mayo de
AZ1CA 012-2010 de Nov. 15 de 5.- Of. s/n de Marzo 01 5.- Of s/n de Julio 18 de 2008 (3)

fecha Marzo de 2012 (I)
2012 (1) 3.- Informe Técnico Nro.

de 20L2((5) (*)

UERB-JZAC-08-2010de Nov. 18
de2010(1)

4.- Informe Teemco Nro 003-
UERB-AZCA-2012 de Mayo de

6.- Of. s/n de Marzo 21 6.- Identificación y Cedulación (4)6.- Nómina de Socios fecha Mayo de 20l2 (1)
de 2012 (4) (*)

7.- Inscripcion de Defunción de
miguel Eduardo Betancourt (8) (*)

8.- Inscripción de Defunción de

Marcos Quiñonez (7) (*)

9.- Cuadro de áreas de lotes (19)

10.- Acta UERB-AZCA-003-2010 de

Nov. 16 de 2010 (2)

11.- Informe b sico de

Urbanización Of. Nro.02931 de
Sep.16de1998(1)(*)

12.- Of. Nro. 01782 de Mar de
2001 (1) (*)

13.- Referencia HC ZC-AB974 de

Febrero 123 de 2002 (1) (*)

14.- Of. Nro. 138197 de Mayo 29

de 2006(8)

15.- Of. Nro. 001893 de Junio 29

de 2006 (1) (*)

16.- Of. Nro. 138685 de Junio 29
de2006(2)

17.- Of. s/n de Nov. 16 de 2010 (7)

Hoja No. 4



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACION INFORMAL DEL SUELO

Quito e ro del 2oo2 Número

UITO
MUNIÇIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización e opyppy DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA

DET, STTR
ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional ENTRO 1\9%
• Sector SAN JUAN DE CALDERioquia CAT,nERON
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°00 406Fecha 14 JU IO 19

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP X
o Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp quito.qov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

L37DAD DE SCELO Y \TVIENDA

3 - REQU!SITOS:
Al efecto se acornpaña b documentación.de la que consta el compimientode bs siguientes
requsitos

. Art 11.41CM para declaratoria de UISP X
· Art il.106 C.M.para emisión de InformeBásico
· Art 107 C M.para aprobaciónanteproyecto .

. Art !!.108CM para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompaña croquis del bemo con indicación de vias,manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahoja cartográficade!!nstituto GeográficoMitar iGM
• Los servicios con que cuenta actualmente el bamocon relacion a lascalbs que b circundan

son:
Nombre de caile Agua Alcantanilado Energia Alumbracio Tipovia : Matenal via Aceras y Anchode vi

Electoca Publico bordilos
CAILE D SÎ SI SI SI 3era TIENRA 51 12 mtre
CALLE H NU NU 190 INU 3era iIERRA NO fiO m Lrs

WANST RSAL B NO . NO NO NO Jera . TIERRA NO 10
mt3¯s

TRANSVERSAL M NO NO NO NO 3era TIERRA NO 10 mtr's

Códigos:
Agua;slono
Alcantarillado si o no
Energia Electrica: si o no
Alumbrado público: si o no

Tipo via Avenida. calle pano:pat secundaria. calle de retorno. Pasaje peatonal. autopista carretera. o
caminoisendero.
Material via Asfalto. piedra, adoquinado. lastre, tierra
Aceras y Bordillos. No tiene, solo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escnturaabbal del predio:
Notana:

NOV^ENA
Fecha de celebracion 11 de MAYO 1993

• Nombre y Apelído del o bs propletanos actuabs COOPERATIVA DE VIVIENDA

POPULAR CENTINEL A DEL SUR
(Encaso de requenr más espaciofavorusar hoja adicional)

- CodigoMunicipal

Garchi Moren y Chi Ifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dap@quito.gov.ec http :
//www.guito.gov.ec



...-... .c - veu ma i ro fu Mt· IROPOLITANODE ClUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y iT\TEil)A

• Fraccionemientoauton2ado. SI NOX
lERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Esentura SI SinTitub Invasión

Comodato Amparo posesono
Comuna Juiciode prescirpctón
Promesa de CN Acuerdo mutuo
Contrato pnvado Comuna

• Tiempode posesión

• Direccióndomiclíana de la organizacion o su representanteJAIME NIETO (PRESIDENTE)

CALLE DY TRANSVERSAL M (TERRENOS COOPERATIVA)

• Número tebfónicode a organizacion o su representante2O)O70 1 225960 1

• Certificacióndei nombramiento del representante égalatorgada por taautoridad competente.

Atentamente

JAIME NIETO MARIO RODRIGUEZ
NûMBRE NOMBRE
CARGO RFBIDENTE CARGO PRESIDENTE VIGILANCIA

Telefono 2030701 Telefono 2402795

NOMBREISABEL ÑOLINA NOMBRE ELSA FRALU

CARGGFOCAL ADMINISTRACION CARGOVOCAL VIGILANCIA
Telefono 2416393 Telefono 2603305

NûMBREPATRICIO RACINEZ NOMBREEDITH CORNEJO
CARGO VOCAL ADMINISTRACION CARGO VOCAL VIGILANCIA

Telefono 2291307 Telefono 2255408

NOMBREROSARIO VALLEJO NOMBRE
CARGO VOCAL ADMINISTRACION CARGO

Telefono 2239308

Garcia Moreno 130 y Chi Ifs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: doptBouito.cov.ec http :
Rwww-quito-gov.ec
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NOTAR1A NOVENA

Br. 6'us¢aro Flores ITzea og

A su cargo los protocolos dá los a

bran Sâá 1970 - 1978 y Dr Carpilo r.

Cuantië:$ oo

Ositea»Je 198
Notaría: Luis Felipe Borja 565 - Tarqui 809

( pgundoPico ) - . Teléfono 234-144

Domicilio: Manuel Angulo 193 - Te/L 521-095

QUITO - ECUADOR

sesso esecemosessess ao u ammaeses>>ssecosessese U essmeessessomsess



DOCTOR GUSTAVO FLORES U2:CATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTONQUITO

1

2

3

4
C 0 ¾ FR A VENT 4 En 1 2 Ciudsö de Jan Fran-

5
0TURGA: cicco út Cuito, C.wit il de

FORLSTaL MaDERLuA P0&laDLCA 1. No.dolica atl rouador,
S.A.

8 ._.

a once (11) de ma,yo

a Pavos DL: ce mil novecientos noven.t;

10
000Ehuafl A DL VIVIENDA y tres, ,nte mi el NOTAßlO.

CLNTInhLa DLL SUR . LOVrBO LLL CANTONÇUITO
11 --

.DUCTON GUSTaVO FLORid UZCP-
12 --..-

13
- TEGUI, comparecen: o una

S/. 132'390.625,oo parte el
sen~or

Ingenieg

15 Fir sKLO NUNEZ F ROA .Œ,
case-

16
no , a nombTE yyen TCir£-

17
sentació 77 e F0aiàTAL I a-

LELRa FDiaDLCA SOCILLab doNILla, fË su calidad de GL-
18

19
nLLT- GLKinal y klÏL.alNTanTi. LLGAL, SECOS CODSi3m dé 10E

ocur.tr.tos aajuntos .- Eor otr. ¿ rte, la schora : BLATRIZ
20 ...-

21 / 1 DLIVa, casa-a; y señorita Lietnciada Cid LECI,

22
Ï'LAAN I SJEUCA, b31ttro, er, but c 01aauts re..ectivar

23
ae kale . at la CavE u.9TIV., a VIV1 Noa

24 ",,L-i :>D:t", se ún constan át los uocumentos ad-

5 Juntaa . o odop ..recientes son ecuatorianos, tcayorec

de Làad, ò mie li at on esta ciudad, 1tg11mente caoaces,

a cuienes c por o är out Jo,, Te yme presentan para oue ele-

ye facrita a edblic la siguiente minuta: SEL 0 R



DOCTORGUSTAVOFLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENACANTONQUITO

1 N 0 T a R I 0 : ECn el Registro de scrituras Públicas a

su cargo, sirv-se incorporar una en la cue conste el con.
2

3 de compraventa de conformidad con las sipïientes

4 e stipu iones : F R I I LE A .- DE LOã CUEF I ILNTLS. -

5 Comparecen a la celebración de la presente escritura

6 udblica, oor una parte, el señor Ingeniero FinNaNDO NUNLS

y PROAñ0 1_ a nombre y representación y como GLRENTEGENE-

8
-RAL = y REFRESENT ANTE LEGAL de FORLSTAL NADERhkA - FC A-

g þ¾QA S,A,y y por-otra carte la seriora BhaTRIERIuFAIO

10
DL ,0LIVA; y la señorita Licenciada CLEELNCIA TERAN¼ON-

11
TLSDLOCA, en sus calidanes de GERENTL y FRLSIuhNTA âs

12 la COOFLRATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DLL SUR y como ta-

13 les sµs.representantes legales.- Igos comparecientes e

Encuentran debida y legalmente facultados por'susjunta

15 General y asamblea General, conforme consta àn las col

16 pias oue como aËcumentosnabilitantes se acompañan a esta

1·7 escritura pública.- Los comparecientes son de nacionali-

18 dad ecuatoriana, de estado civil casados los dos primercs

19 y soltera la restante , mayores de edad, capaces de

20 obligarse y contratar ,.- SEGUND A .- DE LOS ANTL-

21 CELLNTha ,- SIkkdTAL LADLRLRA F0ii V À S.A., ES duáña

22 del terreno signaco con I aña re C-DO de la Eacienda

23 Te iÑmar,situada en 1 p arrooui asoui, cantón

24 raito , provincia äe richincha, por eteritura_oûblica

25 celebrada ante el Notario Doctor Camilo Jáuregui Barona
el ala catorce útéepilEmbre de mil SOVEC1€ntÔÎZÊÏËÕ

26
y nueve e inscrita en el seristro ac la kropiedad el

27 -

catorce at noviembre de mil nove
28 -- -



DOC2OR GUSTAVO FLORES TEGUI -

NOTARIA NOVENA CANTONQUITO

la' omaania FORLaTAL LADLRERA FUk »LLCA S.A., adouirió

2 cor soorte necco a su favor por la señora LORIS CAS ORE

3 VIBLA ut ANTILTs el lote C desmembrinuclo del inmucule

4 cenomindoo TU A N.R, or extensión, nuolenuo ella -

aaouiriuo como excluiua de bienes ut au .arico Carlos
5

6
antilla, maaiente Compraventa hecna los c nyuges Rafi

omoleroux y Laura Morales , según escritur otorgada
7

el veinte y nuevé at diciembre öt mil novecientos cincut -

8 .-

La y nueve ante el Notario Bactor Olmeno acl Foro, e

10
inscrita el treinta y uno de los mis.cos mes y año .-

on fecha cinco ác mayd ôt mil novecienics ochenta y nue.
11 ---

Ve ante el Notario octor Walter del castillo Viteri, e
12 --.

13 celebró lafromesa de Compraventa entre los comparecien

14 tes del inmueble úenominado lote C-dos, actgIminaoo pla

15 70 y fonta de pagos . TERCLE A..- DþL OBJETO . -

16 Ëonlos intecedentes expuestos , el Ingeniero FLäl,EJO

17
NULLE Fuusso, en represenuaci-a ae FORLUTAL Laalkka

18
FudisubCA d.a. y como Gerente General de ella, ua en

VLuta y vergetua enajenación a favor de 1 Gooper Liva
19 ~~

20 ...

ae Vivienda CL h I a DLL SUN el .lote Le urre sif re

21 o con la letr(C-Log,,sous fut desmemoraco de la hacien-

22 ', SET 43DSla dé, la CliaLula . DÍ,6TiOT 101E

4
- typ NORT : Hereceros de (3-2 - -- -

25 . .

caoy ãÌµ¿ y aeganeo Moscucra, en aproximadamente

cuitrocientow cite metros: Slay terrenos ce la socitema
26 \

27
civil co ercial 4 ,7 JOSE LE

.45,
en r ÃÚañamertà

8
CG slidOlt L Sltle DET,TO--

, T3 itC uts 06 Y .71



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 mensuales pagaderos la primera en treints días contados

2 a parti: de la fecna en cue esta escritura ouede registra.

3 do.'en el Registbo de la Prooiedad del *antón Duito y las

4 quirenta y tres rest3ntes en fonma escalonada de un mes

5 entre cada una.- Its letras serån acestadas oor la Goope a-

6 tiV3 dg Vivienda:CELTINLIA DEL SUR, ouien reCOBOCEri el

interás del treinta y dos por ciento sobre el valor de

caua una de ellas a vartir as su vencimiento .- Estas 1e-
8

tras de cambio serin emitidas o giradas y aceptadas en la

10
misms fecna e oue la transacción o.uede registrada en e

.11

ÑEgistro de la Propiedad ãol Cantón Quito . - QU I NT A -

12
SadidãILNTO.- La tenaccora FOR;abhCA S.A. , se compromete

13 en forna legal al saneaggento µor evicción .- SL ,XT A .

14. DE LCò EaBILITANTES.- e regan como documentos habili-

15 t2ntes: a) Acta de 1 unt General de Accignistas de

16 "FORESTÀI Ma.DËRERA FO A S. A. ", agto'ž .yulo la ven¶L -

17 i ût los activos fi,ios de la Comµgüia: b) Nombramiento del

18 Ingeniero Pernanoo Nú.iev rraaño, berente General de PORMA-

ht0A b.A.; ci nombr-lientoa at la se crita Licanciada
19 . .

20 Clemencia Terán; y senora -catriz diofrio de Oliva, Tre-

siaenta y Geronte dg la Coaserativa de ¥ivienda CENTINEly21
ULL u- a) Acta ce 1.1 as ablea General de accios de la

Goope de Vivienda CLLTÏNELA DLL aUn de veinte y ---

24 ocho okta ác mil novecientos ochenta y ocho y acta

25 de la * b1tý General de accios de la Cooperativa del
.. a i.. .....m.. menia. .....

26 veinte y kiis de julio at mil noveciEntosnoventa y dos ;

27
e) planp Upl lote actualizado y debidamente suscrito por

ÎYb Dartes: f) escritura de aporte realiFado por la seño-
28



DDCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI
'

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

ra DORIS CA35MORE VIUDA DE 2,NTILLA ; g) certificado de

2
Revistraaor ue la Propiecio oel lote C-dos .- SEFT I -

3
If a .- ußLIGaCluN.-La comsrauora aúcuiere el inmueble en

4
las conuiciones actuales en las oue se halla, obliginuost

5 a «Loir toaos, absolutamente tonos los gastos out cemin-

6 de la arbanización, esto es lu7 eléctrica , agua potrble,

alcantarillano, cavimentacion, voraillOb, RCETâS, EiCLÍt-
7

ra.- ein oue la 'enaccora t:,C coop10miso o resconsabili-
8

esó alcuna soort t ilts.particulares . - 0 CT a V A
9
† Di LO: Ga5T0e Y fuTualZACION.- Los Eastos out ocasionen

10
1 - etlehrtción ce 1 te cri tura as compraventa, asi como

1
El v3CO DE 105 imoDESiOS ÿ IT£7iŠÌTO, SETŠ ÖL (RTFO Ü£ 13

12

13
compradora, excetto el impuesto de clasvalia, cue ás ta-

14
berlo correra a cargo de la venueuora .- Queda plenamente

15
.facultada la Compraaora sart.21iyar tooos los trarites

y gestiones tenaientes a obtener la inscrioción y reris-
16 -..--

17 tro be est- escritura en el ae¿istro ae la Iropiedad aél

18 Osntón ruito.- NOVEN A .- DE La ACr]TaCIUN.- Los cc-

19 leor .ntes ace.t ml preser.ce --ocritura pública µor con-

20 venir - sus intere es y así se ratifican .
- Usteu, beno:

21 hat trio, se signa seni -r las demás c11usulas ut esti-

22 lo or 1 : ~1t..a v 11- 7 a tute instrumento , olico .
-

23 ( E y . A : p I I. E 1 5 UT A ) .- Los com-

24 C trecientes ritificin 1 i minut : inserta, 1 : mism± out se

25 h Illa firmio vor el Loctor José Andrede, abaracos con-

26
x stricula crafesional número aos mil ciento veinte utl

27 valtiia ce ausgaaos us Quito .- i tri el Ber" iniento de

ls yrtecnte er,critura se obsErvaran lo, ,rtce.Lo:, 16; --



4
DOCTORGUSTAVOFLORES UZCATEGUI

NOTARIA NOVENACANTONQUITO 3-

1 les del caso; y leida out les fue a los comesrecientes,

2 y or mi el Notario, en unidau oc acto, se r tifican y firm n

3 conmigo, de todo lo cual doy it.-

4

5

6

9

10

11

12

16

17

18
I
I

19

20

21

22

23

25 7.- to Gusts ò 1•'1oree Uzoétegui .-

A P ON .

26i TT I A 'O I 0 N S E A-

27 GR A N D OC U MEN-

2BITOS \ HAB ILITANTES.-



tituida por Escritura Pública celebrada en 1.uito,
bre de 1979, ante el Notario Noveno, Dr. Camilo Ja
inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de Nc
a Tojas 1.128, N. 1.208 Tomo-110.

Se sèrvirá proceder a la inscripción de este Nombr,
gistro Mercantil de esta ciudad y cantõn, para los
consiguientes.

Inscrito en'el Registro Mercantil el 20 de noviembt

De Usted Atentamente,

La Secretaria.

En esta fecha acepto el Nombramiento de Gerente Gen
tante Legal de la Compañía FORESTALMADERERA'FORMA

Quito de ggostode 1988

Ing. Ferna une P.



DOCTORGUSTAVO FLORES OZŒTEGUI
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO

1 LQ epwndado , Vale ,
-/

... I

2

3

4

5 Se otorg6 ante mí , y en fe

de ello , confiero esta PRIMERA COPIA CERTIPICA6 . - - . ...

7 DA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a once de

8 tãayo de mil novecientos no,enl. y tres .

9

10 -- -

11 -

12
DR. GUSTAVO FLORES U2CATEGUI

4
NOTARIO NOVENODEL CANTONQUITO

17

18

19

20 . --

22

23

27 -- -

28 -----



FOBESTAL 14ADERERA

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE FORMADECA S.A.

Fn la ciudad de Duito a los catorce dias del mes de marzo de mil
novecientos noventa y uno, siendo las once horas tre.inta minutos
de Jet maÍÏana en la oficines de FORMADECA S.A. ubicada en la Ave.
I:oldo 5.7• y 6 de Diriembre ofc . 802, se rednen con 'la presencici
de los seiïnret er ionistas Bra. Doris Cashmore de Mant.illa con
tres mil y un arr ionce, St . David Mantilla poseedor de una
acciðn, Sra. Carlo de Alborony r.on una accibn y Sra. Andrea de
J Ma e alde con unci art n: encontrAndose presente el cien Por '

ciento del capital de Ja comr>afila. Fæ encuerstret presente ademas
el Ing. -Fernando Nùñoz quien es e3 actual Gerente General de la
Compaïila.

Ac10a como Presidente la Sra. Doris Cakhmore de Mantilla y como
Set retario el Er . Jact. Fernando Ndfier.

la Sofiota Presidente pide a los m<.ionistas en vista de'Aue se
err.unnit a la tota li dad dal r avi t -' :.co 1..] de 30 0!« dia, esta
3unt seadeclaradaUniv tsa] rate trato el riou).enoutden dé3
dia:

Informe y aproÑacidosobre las negociaciones para 14 venta de los
Activos Fijos de la CompaPla.

Ios acc.ionistas. acept.un constithirse en Tunta Extraordinaria ,

Universal y aprueban el orden dia'.

Sobt e este ùnico punto la president.ia pide que el sePior Gerente
Genet e i haga conot et su infor me sobr e l as negociac.i ones a sobre
.Ï45 CODVerSolC.iOffes.

Toma la palabra e3 sofior Gerenir e .indlea
clue ha iniciado

contacto con un grupo de inversionistas ep.•.iPnes e au ve7 formaban
pm te la Cooperat.iva der Viviendo Luz y vide, por eJ lote C-2,
in Pr testa presentada pco er tes Gefiores « omprende la
O 00016(: Øya d ' HUCÍËfFebs mÀE ínFOOS a YBZÔD $6 00 miÎ SUCYES
el metr cuadtado, y adem'as se enemparlan de liberar la hipoteca
quo p 4,bt e e3 'l ot:e C en su t ota1 i dad asumiëndo 3e
respons- idai de la tercerle, que el seŸior Carlos Marich
maatione s >bri este inmueble por jo que consideraba Ja gerene ia
muv bene ios -la negociaciòn en particular para la empre-o.
Asi mismo 1 sal.do de terreno que constituye el loto C-3 con una
ex t ens.i bn prox mada de 22 Hec thr eas, se negoc i ar ia c or, 12
Unoperativa de Vivienda "Centinela del sur" a un volo de
itib' a 000,0> de sueres con lo que practicamente se vendt.cia Zer
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su totalidad los activos fijos de la ComparTia, beradici.se
totalmepte a la-empresa.

La , sniiora Presidenta pone en consideraciðn eJ informe del c. o
Get ente, a lo cual pide la palabra el socio serior David Manti.la
e indica que en tèrminos generales estaria de acuerdo a on la
negociación pero que la gerencia tenga mucho cuidado en a
documentos do respaldo y parant fas deberdo entr egar 305
representates de estìos grupos ears riniquitar la negociacibri de
compra-venta. Con esta aclaración y en vista do que no existen
ot.ras intervenciones Ja dresidencia pone en consideraribn el
informe del schor Gorente el cua] es aprobado por unanimidad.

Al no existit ningòn punto a tiatar la sefinta Presidenta corir:ede '

un recono de diez minutos para t udactar el acta, Ta misma que al
esto cone]ulde es aprobada y suscrita por la presidene.ia y
secretaria, siendo la: doce horas y quince minutos se levantada

Bra. Doris C. de Mantillu Tog. For lando H:Ÿ .

PRES I DENT A SECRET A R I o

Sr. David Mantilla Cashmore St. Carla Manti la de AIT=orno
A CC I ON I ST A A CC 1 0.N 1 ST A

St a. An rea Manti la eJ turralde .

A CC I O N 1 ST A
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. MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION I INANCIERA

FECHA DEPAGO
-:. 2¾ O 4074t: COMPRDBAblTE DE COBRO oiÒT Ò

CEDULNOUC. NOMROF
\ 01790565739001 COUP DE YIV CENTIN LA I. L SUP )

DinOClOL CLAVE CATASTRAL
PUMASDUI

477 FOMASOUI SECTUR ECO. 6 14115-03-002
AvAt no coMencist Exo inOR AVALUO IMPÒN1ßLE EMIRION NUMERODE PREDIO

1."45.21[ 747.12 31/12/2002 5034024
ONÃEPT VALOR - - CONCEPTO

PREDIAL RUSTICO ‡19.70 DESCUFNTOS $1.77
ADICIONALES MUN1CIPID 9.98
IMPTOS OTRAS INSTITUC $5.34
SERVIC109 ADMINISTR. ; ‡.20
TABA SEGURIDAD CIUDAD · 49.00

IRANSACCION PAGINADE VENIANttA RANCO CUENTA SUS-TOTAt.

1334823 I 1 03 I DEL PICHINCH I pgacyoggu,¾
CHO. 994

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866 01 QÔ
SABL

$35,4ß

1991577 DIRECTO I OT
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A REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00054848

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220539120001
FECHA DE INGRESO: 22/03/2012

CERTIFICACION

Referencias:23/09/1994-PO-13398f-15106i-38497r
Tarjetas:;T00000037967;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte sobrante del INMUEBLE, situado en la parroquia POMASQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
En MAYOR EXTENSION por la COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL
SUR.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en mayor extensión, mediante compra a Forestal Maderera Formadeca Sociedad
Anónima, según escritura celebrada el once de Mayo de mil novecientos noventa y tres, ante
el Notario doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y tres de Septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, quien adquirió en mayor extensión por aporte de Doris Cashmore viuda de
Mantilla, el catorce de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor
Camilo Jáuregui, inscrita el catorce de Noviembre del mismo año.- Se aclara que con fecha
diez y siete de marzo del dos mil seis, se halla inscrita una escritura otorgada el DIEZ DE
FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantón Quito,
Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, de la cual consta que; la COOPERATIVA DE VIVIENDA
POPULAR CENTINELA DEL SUR, debidamente representada, transfieren, a favor de la
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE, el Área
número CINCO, con mil ciento veintiocho metros cuadrados setenta decimetros cuadrados,
para la construcción del Tanque de San José de Morán, en virtud de la Declaratoria de
Utilidad Pública, con fines de expropiación, situado en la parroquia CALDERON de este
cantón.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: Con fecha CUATRO DE ENERO del año dos mil, se halla
inscrito el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisiete de mil novecientos
noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL,
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Señor
Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.
Presente. De mi consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento
General de la Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras
de las Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta
Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el
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cual se ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud
que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de
adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic.
Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- PROHIBICIÓN
Nro. de Inscripción: 0000158 Nro. de trámite: 159615 Nro. de Repertorio: 7258 Tomo: 134
Y CON FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, se presentó el Oficio No. 354
de febrero siete del dos mil tres, cuya copia certificada se adjunta en trece fojas, enviado por
el Concejo Metropolitano de Quito,al considerar el Informe IC-2002-459 de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con 10 que disponen los Arts. 64,
numeral 11, 249 y 251 de la Ley de Régimen Municipal, en concordancia con el Art. 8,
numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,RESOLVIÓ
declarar de utilidad pública y autoriza dictar el acuerdo de ocupación urgente con fines de
expropiación total y parcial de los inmuebles de propiedad de las siguientes personas: SR.
OTTO KLEIN SUELVOBA, SR. QUINTILLANO PERALTA CORONEL,
COOPERATIVA MARIANA DE JESUS, COOPERATIVA DE VIENDA CENTINELA
DEL SUR, SR. GUSTAVO FERNANDO FONSECA GONZALEZ Y SRA. LILIA
MERCEDES CAZAR CEVALLOS, SR. CARLOS ANDRANGO PULUPA, SR.
ALEJANDRO DALMAU ROCCA Y SR. JUAN CARLOS OBANDO CABEZAS Y
OTROS, ubicados en los diferentes sectores de la parroquia de Calderón, contemplados
dentro del Programa de Saneamiento Ambiental, Primera Fase, requeridos por la Empresa
Metropolitana de alcantarillado y Agua Potable, para destinarlos a la construcción de varios
tanques de reserva y distribución de agua potable. Los datos de superficie, avalúo y linderos
del inmueble a expropiarse, son los que constan en los oficios No. 6482 de 3 de octubre del
2002, de la Dirección de Avaluós y catastros, los mismos que se detallan a continuación, en
los oficios adjuntos a la presente inscripción.- - Con Repertorio: 56152, y con fecha OCHO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, a las DIECISEIS horas, y TREINTA Y OCHO
minutos, se presentò el Oficio No. 2820, de octubre seis del dos mil tres, cuya copia
certificada se adjunta en seis fojas, enviado por el Concejo Metropolitano de Quito, al
considerar el Informe IC-2003-372, de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos,
de conformidad con lo que establece el Art. 135 de la Ley de Régimen Municipal,
RESOLVIO modificar la Resolución adoptada por la Corporación Edilicia en sesión de 23
de enero del 2003, la misma que se aplicará a las áreas Nos. 4, 5 y 8 de los inmuebles
expropiados en la parroquia de calderón, para el Proyecto de Saneamiento Ambiental,
requeridos por la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable, para destinarlo a
la construcción de varios tanques de reserva y distribución de agua potable del sector. (
MARILLAC DE LOS ANGELES BELTRAN BARRIONUEVO, COOPERATIVA DE
VIVIENDA CENTINELA DEL SUR, FRANCISCO ALEJANDRO DALMAU ROCCA Y
XIMENA DEL CARMEN CHIRIBOGA CORDOVEZ). Los fondos presupuestarios se
aplican a la partida Presupuestaria No 6.2.06.66.10.425, Programa de Saneamiento Ambiental
BID 1424/OC-EC. Los datos técnicos de superficie, avalúo y linderos de las áreas Nos. 4, 5 y
8, son los que constan en el oficio No 004727 de 11 de julio del 2003, de la Dirección
Metropolitana de Avalúos y Catastros, los mismos que se detallan a continuación en los
oficios adjuntos a la presente inscripción.- Bajo el repertorio 53447, del Registro de
Prohibiciones, tomo ciento treinta y nueve y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO, se presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco
del dos mil ocho, enviado por la DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVA, el mismo
que transcrito es como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi
consideración: Según el Art. 119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben
ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de
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coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de
la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la
facultad y competencia de vigilar que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado
en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de
Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades de las cooperativas, y de sus socios se
regirán por las normas establecidas en esta Ley, en el Reglamento General, en los
Reglamentos especiales y por los principios universales del cooperativismo. Por lo expuesto,
se dispone oficiar a los Notarios y Registradores de la Propiedad a fin de que previo a
inscribir o registrar, escrituras de adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de
patrimonio familiar o de cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el
control de la Dirección Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados,
registrados en esta Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le
comunico para los fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas.
DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- En el Registro de Demandas, repertorio
No. 70737, y con fecha CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, a las
DIECISÉIS horas, y TREINTA Y UNO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y SIETE
DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro de1 Juicio ORDINARIO, número 1097-2009-PC, cuya
copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUCÍA DE LOURDES SANTOS
MAYA, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR,
n 17 personas de los señores: RIOFRIO BEATRIZ, JÁTIVA PUETATE RENE y

GERMÁN SEGUNDO MONTALVO en sus calidades de Representante Legal y gerentes de
la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur y por sus propios derechos y por los
que representa en su calidad de Presidente de la mencionada Cooperativa al señor JAIME
OSWALDO NIETO BAYAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un LOTE de TERRENO signado
con el Número 96, manzana 4; (signado anteriormente con el No. 109), de un área de 241,60
metros cuadrados, situado en la Parroquia de SAN JUAN DE CALDERÓN, cuyos linderos
son: NORTE, lote No. 99; SUR, lote No. 95; ESTE, calle H; OESTE, Lote No. 97.--
Repertorio 1275 del Registro de Demandas y con fecha SIETE DE ENERO DEL DOS MIL
DIEZ, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y OCHO minutos, se presentó el auto de CINCO
DE ENERO DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 1672-2009-GV, cuya
copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue,VIVIANA PATRICIA_ SANTOS
g) A, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL SUR, en la
personas de sus Representantes Legales y sus propios derechos, los señores: GERMÁN
SEGUNDO MONTALVO, en su calidad de Gerente y señor JAIME OSWALDO NIETO
BAYAS, como Presidente, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del LOTE de TERRENO No. 99,
manzana 4 de 241,60 metros cuadrados en Quito;(anteriormente No. 112; posteriormente con
el No. 101, según modificación de los planos realizados en el Municipio; en sectores de
mayor tamaño 4, 5 y 8 de la Cooperativa para ubicar tanques de agua). Los linderos del
terreno son: AL NORTE, con la calle H; AL SUR, con el Lote No. 100 (hoy 96); AL ESTE,
con el 102 y AL OESTE, con el No. 98.- Con el Número de Repertorio 58385, del Registro
de Demandas, Tomo ciento cuarenta y uno, y con fecha "VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL
DOS MIL DIEZ, a las ONCE horas, y VEINTE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y
TRES DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 264-2010--
MS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue GRACE FERNANDA



SANTOS MAYA, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA
DEL SUR, en las personas de los señores: GERMÁN SEGUNDO MONTALVO en su
calidad de Representante Legal y Gerente de la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela
del Sur y por sus propios derechos; igualmente, por lo que representa; y, JAIME OSWALDO
NIETO BAYAS, en su calidad de Presidente de la mencionada Cooperativa de Vivienda
Popular Centinela del Sur, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO de un LOTE de TERRENO signado
con el Número 156 (anterior 170), manzana 5 socio 417) No. 5); (este cambio de número se
realizó en vista de que el Municipio requería un lugar para colocar los tanques de agua en el
sector cinco; pero el terreno esta en el mismo sitio y es de una extensión de 200 metros
cuadrados de superficie; situado en la Parroquia de SAN JUAN DE CALDERÓN; y cuyos
linderos son los siguientes: AL NORTE, lote No. 159; SUR, colinda con el lote No. 155; AL
ESTE, calle H; y, AL OESTE, lote No. 157". Con fecha VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DIEZ,Rep. 85824 del Registro de DEMANDAS, se halla inscrito el Auto de
QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS IL DIEZ, dictado por el señor Juez Vigésimo Tercero de
lo, Civil de Pichincha , mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO NÚMERO 968-
2010dra. Jaramillo QUE SIGUE Mónica Patricia Santos Maya en contra de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR, se dispone la
inscripción de DEMNADA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, de un lote de terreno signado con el número 155, manzana situado en Calderón .-

También se hace constar que no está embargadoXLliipotecado.a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HAST 2 DE MARZO DEL 2012 ocho a.m.

Res onsa •

REVISA FM
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Direc a Metropolitana Financiera

PadahâtW° W-002- 15081b0
.

Tituto de Credito:20117991870 Fecha de Emisión
2011 2011-0'l-13

Ar3e Tributación: Fecha de Pago

informacion Personal:

coaulai
auc:00001790565939

Contribuyente:COOPDE VIVCENTINELADEL SUR

002 Predio: 0799187
Clave Catastral; CALLESN 14115 Let. Casa:

Direccion:
00000

Barno: Parroquia: Placa

información
****687,26mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO 218.871,30m2 28,00 6.128.396,40
CONSTRUCCION **3.370,30m2 52,30 176.290,50

AVALUOCOMERCIAL 6.304.686,90

Descripción:

Concepto:

ALOSPREDIOS URBAN $ 3,366.27 TASASEGURIDAD CIUD $ 4.00

EMMOPQPARROQUlAS $ 53.78 DESCUENTOSGENERALES S 336.63
SERVICIOADMINISTRA5 1.00
CUERPODE BOMBEROS S 945.70
OBRAS EN EL DISTRITO$ 2,459.17

Forma de Pago CHQ Pare a 336.63
cajero RUTH KATHERINE inautacion. PICHINCHA cu t

ventanina tmaula Agencia: CALDERON 6,493.29
Trans Municipal Trans. Banco

CHQ 0.00

DIRECCION METROPOOTANA AG
ANANCIERA TRIBUTARIA



Dirección Metropolitana Financiera

asaWEnneeraso 9620238
Titub de Crédlo: Fecha de Emisión:
ArmTributamen. Û Fecha g

ime:mvTar.w.w, R CS C
Cédula i RUC:OOQ Ú i

conummaa:COOF DE LI ENT KELA DEL SUR
I--IIIIIIIIIEWWMP. m

Clave Catast i - Û Nro de Predio

omeúØLLE SN 1. 115 LET. CASA
Barrio Parraquia: Piaca:

FRENTE ****68 Em2 A RAZON DE T
TERREN 2;S. S71. JOmí SIS 40 .5 . 027..73

CONSTRUCC ON ** 3. TC, 30m2 353, 58 5180.612, 75
;TALUC CONERCIAL : 5 02.844, 67

IIIIIIIIIIIIIIL •Zm

A .
PLU $ ? . 366, 2 TASA SEGURIDAD Se , G

EMMOPQPARROQUÏ $5 3 , 78
SERVICTO ADMINI S, 2C
CUERPO DE BOMBE F , i à
OBRAS EN EL DIS ? : - - 7 i

$5. 253, 1
Forma de Pa LOS Parcial:

Descue g er -

Capo / Ins0tucion: Rebaja d ey A - -

Ventanitta SS 4 8 Agencia: Subtotal:

Trans. Munic pal Trans. Banco Total:

DIRE TAÑÄ EHÑEC TÃNA PagFINANCIERATR BUTABIA FíNANCIERA



Dirección Metropolitana Financiera

µÔt dePago 9620239
i no de C Fecha de Emisiom

Ano inbuîJ Fecn2 d
Im.mm

Cédula / RUC

commaar NE A CFL. S TR

CW Cid No de Pred

Direcciac

Baulo Parroquia P aca

Forma de Pa9 Partiek
OhCO Ifr O -•• /

C e indrucion Rebaja de Ley 2

VeNan? Agenca Subtotal:

Tra Matried 3rans. Bane 50121:

MII-IIIMIIIIM n

AE CtO OPO TANA DiRECCiCN . OPOUTANA Pag
FiNANCIERA TRiödiAR.A FINANCŒRA
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Fecha de Dago
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION EINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

sy 00001790565939 ' COOP DE VIV CENTINEl,A DEL SUR
Í (gecgiof¾ 3°50

CLAVE CATASTRAL

CALLE GN 14115 . O 14 l lF
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4,216.512,6 31 L 700
CONCEPTO VALOR .

~.« CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS 1. 391, 40
EHPRESA ALCANTARILLAD 353, TS
3 VICIO ADMINISTRATl ©,20

PO DE BOMBEROS PA 2032, 18
RAS EN EL DISTRIT 55, a

T .SA SE TEIDñD CII AD &1,00
JUENTU £83 40

...ANSACCION PAGINADE VENTANLIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

--- ---------i--- 1 I: PAGO TOTAL

H - 1

RESPONSABL

4936552 - --

DIRECTO INAMO O TRIBUTARIO
ffGiBTáiñãeWödäifüDrifiPräaño suisoccocool wm

CONTRIBUYENTE



PER$ONERÍA
JURÍDICA



ESTATUTOS DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA

PO

CC3C3pilimATum CE

QUITO -- ECUADOR

++++



Minis so df Bienestar Social

DIRECCIONNACIONAL DE COOPERATIVAS

Oficio No. 1967 Quito, a 15 junio/82

Señor
PRESIDENTEPROVISIONAL DE LA COOPERATIVA
DE VIVIENDA POPULAR "CENTINELADELSUR"
Quito, Pichincha.

Adiunto al presente, remito copia del Estatuto de la coo-
perativa de Vivienda Popular "CENTINEI,ADEL SUR", domi-
eiliada en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, debi-
damente aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 00406
e inscrita en el Registro General de Cooperativas con el Nú-

mero de orden3433 del 14 de junio de 1982.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y UBERTAD

Ramón Ibarra orinoco
SECRETARlOGENERAL DE LA

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS



ES. '70 DE LA COOPERATIVA
DE VIVIENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR"

TITULO PRIMERO

NATURALEZA, NOMBRE, CONSTITUCION,
DOMICILIO, DURACION Y RESPONSABILIDAD

Art. 1.- La Cooperativa de Vivienda Popular "CENTINELA
DEL SUR", se constituye con sujeción a la Ley de

Cooperativas, su Reglamento General, Las Leyes afines, su Re-
glamento Interno, at amparo de los cuales, cumplird sus obliga-
ciones y ejercerá sus derechos, que en calidad de Persona Jur(-
dica le corresponde.
Art. 2.- El Domicillo de la Cooperativa para los efectos lega-

les consiguientes queda señalado en la Ciudad de
Guito.

Art. 3.- Al obtener la Personeria Jur(dica, la Cooperativa
puede realizar todo acto o contrato permitido por la

Ley, y gozar de los beneficios y exceclones que la Ley de Coo-
perativas y su Reglamento General le conceden. Por lo tanto,
pueda adquirir especialmente, bienes inmuebles, propendiendo
al cumplimiento de sus propósitos.

Art. 4.- La duración de la Cooperativa será indefinida, sin
embargo podrá disolverse y IIquidarse de conformi-

dad con las prescripciones estatutarlas concordantes con ei
Art. 98 de la Ley de Cooperativas.

Art. 5.- La Responsabilidad de la Cooperativa esti limitada
a su Capital Social y la personal de los socios, al

Capital que hubieren aportado en la Entidad, mediante la sus-
cripci6n de los Certificados que hayan aportado con este
objeto.
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Art 6.- La Cooperativa tiene por obj-
,

dnificar y realizar
actividades o trabajos de beneficio social, tendientes

a conseguir la resoluci6n inicial del problema de la vivienda,
otorgindoles a los socios, lotes urbanizados, por to tanto, la
cooperativa no perseguird fines de lucro.

Art. 7.- Le esta prohibido a la Cooperativa:

a) Establecer acuerdos, convenios o contratos con personas
naturales o jurídicas ajenas a la institución, que les permi-
tiera participar de los beneficios que concede la Ley y
Regiamento, a las cooperativas de vivienda popular;

b) Conceder preferencia o privilegios a un socio en particular,
ni aún a título de iniciador, fundador o director;

c) Exigir a los nuevos socios a que suscriban un mayor núme-
ro de Certificados de Aportación, de los que hayan adqui-
rido los socios fundadores, o que contraigan obligaciones
económicas que no contrajeron anteriormente los demás
socios; y,

d) La cooperativano podrd apartarse de las actividades espe-
cificas para las cuales se constituye, no operar en otra clase
o línea que no sea de la vivienda.

TITULO SEGUNDO

FINALIDADES, MEDIOS Y CAMPO DE ACCION

Art. 8.- Las principales finalidades de la Cooperativa: son:

a) Emprender en la soluci6n de la necesidad de una vivienda
propia de1nterés familiar, en beneficio de las personas que
no se hallen comprendidas en las prohibiciones legales y re-
glamentarias para pertenecer a una cooperativa de vivienda;
y estar excentas del procedimiento que señala el Art. 15 de
la Ley de Cooperativas y que por esta raz6n, merecieron ser
calificados como socios, por parte de la Dirección Nacional
de Cooperativas;

b) Admitir el número de socios, en relación a las disponibilida-
des de las superficies del terreno que adquiera la cooperati-
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va, con fac des de urbanización básica, de conformi-
dad con las ordenanzas municipales;

c) Propender a la creación de servicios sociales en favor de los
socios y sus familiares:tales como servicio médico, ayuda
mortuoria, Comisariatos etc.

Art. 9.- Para alcanzar estas finalidades, la cooperativa se
valdrá de los siguientes medios:

a) Obtener la aprobación de su Estatuto por parte del Ministe-
rio de Bienestar Social y Cooperativas, previo el Estudio de
la documentación enviada, tanto a nivel de socios, como
los pertinentes a la organización de la Empresa;

b) Solicitar la inscripción de su razón social en la Junta Nacio-
nal de la Vivienda, de conformidad con la Ley;

c) Recaudar los fondos provenientes de las cuotas de ingreso,
de las destinadas a la formación e incremento del Capital
Social, de las establecidas para gastos de administraci6n y
de las muitas que se impusieren;

d) PROPENDER a la consecución de los créditos necesarios,
para ejecutar los programas de vivienda comprometidos en
favor de los socios de organizaciones financieras, nacionales
o extranjeras;

e) Adquirir por compra terrenos destinados a la futura urbani-
zación, sujetándose al concurso de ofertas y el procedimien-
to que señalan los articulos 145 y 146 de la Ley de Coo-
perativas;

f) Destinar dentro del Proyecto de la lotización un solar de te-
rreno, destinado para local social y de utilidad en otros ser-
vicios de la cooperativa en forma comunitaria;

g) En el campo de acción, la cooperativa desarrollará expresa
mente las actividades propias del programa de la vivtenda
no pudiendo apartarse de estas, bajo ningún concepto. En
caso contrario podrá merecer las sanciones previstas en la
Ley de Cooperativas y su Reglamento General siendo la
Máxima, la disolución de la cooperativa.

h) Organizar cursos de capacitación cooperativa a niveles bási-
cos, medio y superior con el fin de lograr la formación de
Líderes preparados para la eficaz conducción de la coope-
rativa.
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TITULO TERCERG

DE LOS SOCIOS

Art. 10.-- Son socios de la Cooperativa las personas que, ha-
biendo probado no hallarse comprendidas en las

prohibiciones legates para pertenecer a una cooperativa de vi-
vienda, sean admitidas por la Directiva Provisional, en calidad
de socios fundadores, y las que posteriormente fueren admiti-
das por el Consejo de Administración, cumpliendo, los requisi-
tos antes mencionados.

Art. 11.- Para ser socio de la Cooperativa, se requiere:

a) Ser legalmente capaz;
b) No hallarse comprendido en las prohibiciones de condición

económica constantes en los Arts. 12 de la Ley de Coopera-
tivas y 164 de su Reglamento, y las de comportamiento re-
latadas en los Arts. 13 y 149 de la Ley y 207 del Reglamen-
to General de Cooperativas, debiendo presentarse la prueba
testimonial,en declaración juramentada;

c) Suscribir, como minimo, el número de Certificados de
Aportación, pagados por los socios fundadores; y cancelar
el 100 ojo de su valor en el momento de su admisión, según
disponga el Reglamento Interno;

d) Pagar la cuota de ingreso, la misma que tendrá el carácter de
irrembolsable y que será igual para todos los socios, sea cual
fuere el momento de su admisiðn;

e) Estar domiciliado en la Ciudad de Guito; y,
f) Presentar los documentos personales de identificación i y

los certificados conferidos por dos personas de reconocida
solvencia, que acrediten que el aspirante a socio, es persona
honorable.

Art. 12.- Los socios fundadores y los que con posterioridad a
la aprobación del Estatuto, sean admitidos en la

Cooperativa, para poder hacer uso de sus derechos como tales,
previamente deberán ser calificados por la Dirección Nacional
de Cooperativas, previo el estudio de los documentos persona-
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Ies. En caso contrario se podrá exigir la separaci6n de tales
socios, por falta de requisitos.

Art. 13.- La calificación de los socios fundadores se hard en el
contexto del Acuerdo Ministerial y la de los socios

que fueren admitidos posteriormente, a través de la resolución
que dictare la Dirección Nacional de Cooperativas.

Art, 14.- El Gerente, dando cumplimiento a la prescripción
del Art. 206 del Reglamento General de Cooperati-

vas, comunicará a la Dirección del Ramo, los ingresos o retiros
de los socios, cada vez que se produzcan y dentro del término
no mayor de 30 días.

Art. 15.- Para obtener la calificación de los socios que poste-
riormente ingresaren a la cooperativa, el Gerente re-

mitirá a la Direcci6n Nacional de Cooperativas, la copia certi-
ficada, del acta de la sesión del Consejo de Administraci6n, y
la personal de cada uno de los socios en la que consta que no
se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones legales
y reglamentarias, para pertenecer a esta clase de cooperativas.

Art. 16.- La Gerencia, informará si el socio que ingresa, lo
hace en reemplazo de otro o en forma directa, e

igualmente sobre retiros voluntarios y exclusiones.

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS

Art. 17.-- Son obligaciones de los socios:

a) " • ' ' ' ' * " a las que hayan sido
legalmente convocados, con el señalamiento del d (a, lugar y
hora de la reunión y el Orden del día, que deba tratarse en
aquella sesi6n;

b) Aceptar - y desempener een dingem ¶llFEIIW)®ý$tFW9tiMes
às 69'tonte)694b idWWMraci6n 4 VM de laf CByrii-

Illimliimmilllipi€l91es para las cuales fueren designados por la
Asamblea General;



c) Ctgaglir con las disposictones estatutarias y reglamentarias
y las resoluciones de la Asamblea General o del Consejo de
Administración, si estas se encuadran dentro de la Ley y
Reglamento de Cooperativas;

d) Respamar Wien6micos contraídos por
la cooperativa, en el plazo que determine la Asamblea Gene-
ral o el Consejo de Administraci6n, para mantener el equi-
librio financiero y crediticio con las instituciones presta-
mistas;

e) Asistir a los cursos de educaci6n tooperativa y promocibn
huinana.4ûirreeiicen el Ministerio de-Bienestar Social, la
Junta Nacional de la Vivienda y otros organismos afines,
para motivar el desarrollo de los programas de vivienda; y,

f) Mantener lealtad y espíritu de cooperación en el desarrollo
de las obras programadas.

Art. 18.-- Son derechos de los socios:

a) Concureir a las Asambleas Generales y participar activamen-
te en las discusiones emanadas de los asuntos del Orden del
Día propuesto, interviniendo con el derecho de su voto, en
la decisi6n final;

b) Elegir o ser elegidos para los cargos de dignatarios que nom-
bre la Asamblea General, al Consejo de Administración o
Vigilancia;

c) Soscitar -•ktnior inforgne gelativoal desarrollo empresarial
de la cooperativa de los Consejos Directivos, de las Comisio-
nes Especiales, a través de sus dignatarios o funcionarios
responsables

d) Gozar de'ioaos liis'Iseneñoies ¶ue la cooperativa otorggi
sbs miembibs;

e) Seleccionar a los candidatos a vocales de los Consejos que
prueben mayor capacitación, habilidad y experiencia, junto
con las virtudes morales, para ejercer los cargos en los
Consejos y Comisiones Especiales;

f) Convocar,.a reunión de Asamblea General Extraordinaria,
cuando el Presidente se haya negado a cumplir con este re-
quisito, y de conformidad con lo que prescribe el Regla-
mento Generat de Cooperativas;
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) Solicitar los (mes sobre los trabajos que realizan los
funcionarios ejecutivos de la cooperativa; y,

b) Representar a la Asamblea General a un socio ausente me-
diante credencial escrita. El representante no podrá ejercer
este derecho, si no a nombre de un mandante.

Art. 19.- No podrá ser soclo de esta cooperativa de vivienda,
si él, o su cányuge poseen una casa o habitación en

propiedad horizontal, donde pueden vivir con su familia en
condiciones humanas. Se exceptúa de esta prohibición, la per-
sona que habiendo adquirido dicho predio por medio de las
Cajas de Previsión Social no puedan viviria, porque la amortiza-
ción compromete más del 30 ©|o de su renta total y siempre
que no sobrepase de dos mil sucres.

DE LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE LOS SOCIOS

Art. 20.-- La calidad de socio se pierde por las causas siguientes:

a) Por retiro voluntario;
b) Por la pérdida de alguno o algunos de los requisitos indis-

pensables para mantener la calidad de tal;
c) Por exclusión simple o por exclusión por expulsión; y,
d) Por fallecimiento.

Art. 21.- Las causales de exclusión simple, son las siguientes:

a) El incumplimiento en et pago de las cuotas de ingreso, de
las destinadas al incremento del capital social, a través de
los Certificados de Aportación, y las extraordinarias que no
hubieren sido cubiertas en los plazos concedidos por los or-
ganismos competentes y previas las notificaciones con el
requerimiento de pago, por más de tres veces y por escrito
de parte de la Gerencia; y,

b) Por la cesión de la totalidad de los Certificados de Aporta-
ción a otros socios, o a la cooperativa.
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Art. 21.- La expulsión del socio será acol - por los organis-
mos competentes, previa la comprobación suficiente

y por escrito de las causales que siguen:

a) Por actividad política o religiosa en el seno de la cooperativa;
b) Por mala conducta publicamente notoria y manifiesta;
c) Por la malversaci6n de los fondos de la cooperativa, com-

probados debidamente;
d) Por haber cometido delitos contra la propiedad, el honor o

la vida de las personas, sean estas socios o no;
e) Por la agresi6n de obra a los dirigentes de la cooperativa,

siempre que ésta se deba a los asuntos relacionados con la
Entidad;

f) Por la ejecución de procedimientos desleales a los progra-
mas de la cooperativa, asi como también por actitudes diso-
ciadoras que consisten en rumores, murmuraciones asevera-
clones negativas que no han sido debidamentecomprobadas;

g) Por operaciones ficticias o dolosas realizadas en perjuicio de
los socios de la cooperativa, o de terceras personas;

h) Por servicios de la cooperativa, en beneficio de terceros;
i) Por pertenecer a instituciones cuyos fines esten en pugna

con los principios cooperativos, y respaldar actitudes con-
trarios a ellos;

j) Por haber utilizado a la cooperativa en forma de explota-
ción y engatto a los ciudadanos gue creen en las ventajas del
sistema; y,

k) Por cualquier otra infracci#n o delito tipificado en el Códi-
go Penal.

Art. 22,- En caso de fallecimiento del socio, los haberes que
le correspondan por cualquier concepto, serán entre-

gados a sus herederos, de conformidad con las prescripciones
del Código Civil, la Ley de Cooperativas y su Reglamento
General.

Art. 23.- La malversación de fondos, los delitos contra la pro-
piedad, el honor o la vida de las personas solamente

podrån comprobarse con auto judicial, o sentencia ejecutoriada.
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NORM,- -ENERALES DE PROCEDIMIENTO

Art. 24.- El socio de la cooperativa podrá retirarse voluntaria-
mente en cualquier tiempo, con cuyo propósito

deberá presentar por escrito, la solicitud pertinente en triplica-
do, y en la Secretaría del Consejo de Administración. El Secre-
tario devolverá al solicitante una copia de este documento con
la fé de presentación, en la que conste la fecha de la petici6n
suscrita por el interesado.

Art. 25.-- La solicitud deberá ser conocida y resuelta por el
Consejo de Administración, dentro de los quince

días contados a partir de la fecha de presentación.

En caso de que no se haya comunicado resolución alguna al
solicitante dentro del plazo que se indica, tanto en el Consejo
de Administraci6n, como el peticionario, interpretarán como
de aceptación tácita.

Art. 26.-- Cuando el socio hubiere perdido alguno, o algunos
de los requisitos indispensables para mantenerse en

tal calidad, el Consejo de Administración notificará al afectado
para que en la brevedad posible cumpla con el requisito o re-
quisitos u obligaciones que le faltaren por cumplir, concedién-
dole el plazo de treinta días laborables.

Art. 27.- Si el socio no diere cumplimiento a lo dispuesto en
el Art. anterior el Consejo de Administración, orde-

nard la separación del incurso, notificando al Gerente le liquide
sus haberes, de conformidad con las disposiciones de la Ley y
Reglamento de Cooperativas.

Art. 28.-- El socio podrá apelar de esta resolución ante la
Asamblea General, solicitando ampliación del plazo,

el mismo que podrá ser concedido s61o en casos excepcionales.

Art. 29.- Cuando el Consejo de Administración haya autoriza-
do al socio transferir los certificados de aportación

en su totalidad, éste quedard automáticamente separado de la
cooperativa, y la Gerencia procederá a la liquidación de sus
haberes de conformidad con las prescripciones de la Ley y
Reglamento General de Cooperativas.



Art. 30,- Tanto el Consejo de Administrac .. como la Asam-
blea General de la cooperativa, podrán negar la soli-

citud de retiro voluntario det socio, cuando éste haya sido san-
cionado con la pena de expulsión en primera instancia, por ei
organismo competente.

Art. 31.- El Consejo de Administración y la Asamblea Gene-
ral antes de resolver la exclusión del socio en prime-

ra instancia, le notificará al afectado para que en el plazo de
ocho días, presente todas las pruebas de descargo a su favor, en
relación a las causales en que se fundamenta el trámite de la
exclusión.

Art. 32.- Et socio excluido por el Consejo de Administración,
interpondrd et recurso de apelación ante la Asam-

blea General, dentro de los ocho dias posteriores a la notifica-
ción del organismo inferior. Li resolución de apelación será
tomada con la votaci6n de las dos terceras partes del número
de socios concurrentes a la Asamblea General.

Art. 33.- Si es la Asamblea General la que excluyó al socio,
éste podrá apelar ante la Dirección Nacional de Coo-

perativas, dentro de los ocho dias posteriores a la notificación
que hubiere recibido. Si no se presentan las apelaciones a los
organismos inferiores, dentro del plazo indicado, las sanciones
en ambos casos, causarán ejecutoria.

Art. 34.- En consecuencia, si el soclo no ejerció el derecho de
apelación, se interpretará en el sentido de que se

alland a la sanción impuesta.

Art. 35.- Las dificultades y controversias surgidas entre los
socios y el Consejo de Vigilancia y de los socios

entre estos serán conocidas y resueltas por el Consejo de
Administraci6n.

Art. 36.- Si los conflictos surgieren entre el Consejo de Admi-
nistración, el Gerente, los socios y las Comisiones

Especiales, estos serán conocidos y resueltos por el Consejo de
Vigilancia.
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Art. 37.- Tant i fallos del Consejo de Administración, co-
mo los del Consejo de Vigilancia, serán suceptibles

de apelación ante la Asamblea General, a petición del afectado.

Art. 38.- Los conflictos serán ventilados dentro del término
señalado en el Reglamento General de la Ley de

Cooperativas. Si las partes no estuvieren satisfechas con la reso-
lución que se dicte, o no hubiere la reunión del organismo
competente que deba resolver el asunto, los afectados podrán
recurrir en apelación ante la Asamblea General, dentro del tér-
mino legal.

Art. 39.- Si la Asamblea Generaf no se reuniere dentro del tér-
mino de los 15 días posteriores a la apelación, se

podrá presentar el reclamo ante la Dirección Nacional de
Cooperativas.

Art. 40.- En caso del fallecimiento de un socio los haberes
que le correspondan por cualquier concepto, serán

devueltos a sus familiares mediante orden del Consejo de Ad-
ministración, con posterioridad al balance semestral inmediato
y de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil, que reconoce a
los derechobabientes.

Art. 41.- Los socios que se separaren voluntariamente, los que
sean excluidos y los herederos de los que fallezcan,

tendrán derecho a la liquidación de sus haberes, no pudiendo
descontirseles ningún porcentaje, a excepción de las deduccio-
nes señaladas en el Art. 24 de la Ley de Cooperativas.

Art.42.- Las personas que sean admitidas como socias con
posterioridad a la aprobación del Estatuto de la

Cooperativa, deberán pagar las cuotas de ingreso y las de amor-
tización que hubieren cubierto los socios fundadores, siempse
que éstas se hallen debidamente contabilizadas.

Art. 43.- La cuota de ingreso que paguen los socios, está des-
tinada para cubrir los gastos de organización y admi-

nistración, la misma que será igual para todos los participantes
en la cooperativa.
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Art. 44.- La Cooperativa no podrá concec aferencia o pri-
vilegios a un socio en particular ni aún a título de

iniciador, fundador o Director.

Art. 45.- La cooperativa no podrå dedicarse a las actividades
incompatibles al Programa de vivienda que debe

desarrollar.

TITULO CUARTO

ESTRUCTURA Y ADMINISTRACION

Art. 46.- El Gobierno, Administración y Contraloria de la
Cooperativa, se realizard a través de los ORGANIS-

MOS FUNCIONALES siguientes:

a) De la Asamblea General,
b) Del Consejo de Administración;
c) Del Consejo de Vigilancia;
d) De la Gerencia; y,
e) De las Comisiones Especiales.

SECCION PRIMERA
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 47.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la
cooperativa y sus resoluciones son obligatorias, tan-

to para los demás organismos directivos, como para todos los
socios que la integran; siempre que estas no impliquen violacio-
nos de la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 48.- Las Asambleas Generales podrdn ser de dos clases:
Las Ordinarias y las Extraordinarias. Las primeras se

realizarán por lo menos dos veces al año, en el mes posterior a
la realización del balance semestral; y las últimas en cualquier
época del año, a solicitud de los organismos de la cooperativa,
mediante convocatoria justificada.

Art. 49.- Las citaciones para las Asambleas Generales, serán
suscritas por el Presidente de la cooperativa, a su

propia iniciativa, a solicitud del Consejo de Administración,
del Consejo de Vigilancia, o de la tercera parte de los socios, si
lo solitaren por escrito.



Art. 50.- Cuando el Presidente se negare a firmar la convoca-
toria para la Asamblea General, a petición de los

organismos antedichos, sin causa justificada, ésta podrá ser
firmada por el Director Nacional de Cooperativas.

Art. 51.- Las concocatorias para las Asambleas Generales
deberán hacerse por to menos, con ocho días de

anticipación a aquel día, en que debe realizarse la reunión.
Dicha convocatoria, a más de señalar la hora se deberd hacer
constar el orden del día previsto y que deba tratarse en la
Asamblea convocada.

Art. 52.- Durante el desarrollo de la Asamblea General no po-
drán conocerse sino los asuntos que consten en el

Orden del Día; y, en Asuntos varios, sólo podrá leerse la co-
rrespondencia recibida y remitida. Para el caso de existir asun-
tos imprevîstos, se podrá hacer constar en el Orden del Día un
punto que diga "OTROS ASUNTOS".

Art. 53.- El quárum de las Asambleas Generales se conforma-
ré con el número de socios igual a la mitad mds uno,

en tratándose de la primera convocatoria. Cuando se trate de la
segunda, el quárum se formará con el número de socios asis-
tentes.

Art. 54.- En la convocatoria para Asamblea General, también
se podrá hacer constar que si no se obtuviere et

gubrum legal dentro de la hora señalada, ésta podrá reunirse
una hora después con los socios presentes, según dispone el
Art. 30 del Reglamento General de Cooperativas.

DEBERES Y ATRIBUCIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 55.- Son Deberes y Atribuciones de la Asamblea General:

a) Aprobar y reformar el presente Estatuto, igualmente su
Reglamento Interno;
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b) Aprobar el Plan Anual de Trabajo y financiamiento de la
cooperativa;

c) Autorizar la adquisición de bienes, muebles o inmuebles, o
la enajenaci6n total o parcial de ellos;

d) Conocer los balances semestrales y los informes relativos al
desarrollo empresarial de la cooperativa, para aprobarlos o
rechazarlos;

e) Resolver sobre la distribución de los excedentes, de confor-
midad con las normas constantes en la Ley y Reglamento
General de Cooperativas;

f) Elegir a los miembros de los Consejos de Administración y
Vigilancia, de las Comisiones Especiales, y de cualquier otro
delegado que deba designar la Cooperativa ante organismos
de integración del sistema;

g) Solicitar la remoción de tales miembros, con causa justifi-
cada;

h) Excitar al Consejo de Administración con motivos justifica-
dos, releve de sus funciones al Gerente. Si el pedido no es
satisfecho dentro de los 15 días, podrá hacerlo por su pro-
pia cuenta;

i) Reso¾rsobre la disolución de la Cooperativa, su fusión con
otra u otras y su afiliación a cualquiera de las organizacio-
nes de integración cooperativa, cuya afillación no sea obli-
gatoria;

j) Autorizar la emisión de los certificados de aportaci6n, pre-
vio informe favorable del Gerente, en concordancia con lo
que. dispone el Art. 24 Lit. i del Regiamento General de
Cooperativas;

k) Resolver en apelación sobre las reclamaciones o conflictos
de los socios entre si, o de estos con cualquiera de los orga-
nismos directivos;

I) Aprobar o rechazar los dictimenes emitidos por la comisión
calificadora de ofertas, en los concursos de precios, promo-
vidos por la cooperativa, para adquisiciones de bienes in-
muebles, estudios o trabajosque deban realizarse dentro del
programa de urbanizaci6n de la cooperativa; y,

II) Cumplir con las demás obligaciones y ejercer los derechos
establecidos en la Ley y Reglamento General de Cooperati-
vas, en concordancia con el estatuto.
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Art. 56.- La A. lea Generaf estará presidida por el titular
Presidente del Consejo de Administración y, en caso

de ausencia o impedimento legal de éste, por uno de los voca-
les en orden de elección. En caso de ausencia de todos ellos, lo
hará un socio elegido por los concurrentes, en su calidad de
Presidente Ocacional. Actuará en la Secretaría el Secretario
Titular a falta de éste, el Prosecretario, y a falta de uno y otro
se nombrará a un Secretario Ad-hoc, designado por el Presi-
dente de la Asamblea. Uss actas serán suscritas por quienes
actden en tal Asamblea.

Art. 57.- Las resoluciones que tomare dicha Asamblea, ten-
drán toda la validez legal, siempre que éstas, se en-

cuadren a las prescripciones de la Ley y Reglamento General
de Cooperativas, en su aplicación.

Art. 58.-- Si en la conducción de la Asamblea, el Presidente
demostrare incapacidad de orientación y no Rudlere

mantener el orden, los Asambleistas podrán elegir a uno de los
socios participantes, de reconocida solvencia moral, con cono-
cimiento e imparcialidad sobre los hechos que se discuten, para
que presida la Indicada Asamblea, con este exclusivo objeto.

SECCION SEGUNDA
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Art. 59.- El Consejo de Administración es el organismo direc-
tivo de la cooperativa. Estard integrado por el núme-

ro de vocales elegidos por la Asamblea General, según las pres-
cripciones del Art. 35 del Reglamento General de Cooperativas.
Además se elegirán un número igual de vocales suplentes, que
subrogarán a los principales, en orden de elección, y en forma
circunstancial o definitiva hasta la terminación del período
para el cual fueron elegidos los principales.

Art. 60.- Para ser miembro del Consejo de Administración se
requiere ser socio de la cooperativa, y haber recibido

el adiestramiento necesario en el sistema cooperativo durante
la promoción de la empresa. Cualquier circunstancia que impli-
que la pérdida de la calidad de socio, el vocal, le hard cesar de
inmediato en sus funciones, debiendo ser reemplazado por el
vocal suplente, según prescribe el Art. anterior.



Art. 61.- SON OBLIGACIONES Y DE lOS DEL CON-
SEJO DE ADMINISTRACION:

a) Elegir al dignatario Presidente y a los Funcionarios Secreta-
rio y Gerente de la cooperativa, con sujeción a las disposi-
ciones legales pertinentes;

b} Elaborar el Reglamento interno de la cooperativa para so-
meterio al dictimen del Consejo de Vigilancia, y luego a
consideración de la Asamblea General, para que este fuere
aprobado;

c) Conocer de los Balances Semestrales remitidos por el Conse-
jo de Vigilancia, para exhibirlos en las oficinas de la coope-
rativa, durante quince días anterîores a la reunión que deba
tener la Asamblea General, en los meses de Julio y Enero de
cada año. También se podrá remitir a los socios sendas
copias de tales balances, para que los socios puedan interve-
nir en la Asamblea General, en cumplimiento de lo que dis-
pone et Art. 24 Lit. d) del Reglamento General de Coope-
rativas;

d) Fijar las causiones que deban rendir, tanto el Gerente, como
los demás empleados que manejen fondos en la cooperativa;

e) Autorizar los contratos que según el Reglamento Interno, le
correspondan en relación a la cuant (a de los mismos;

f) Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro volun-
tario de los socios, previo informe de Gerencia;

g) Sancionar a los socios renuentes en el cumplimiento de sus
obligaciones, de conformidad con to establecido en et
Reglamento Interno;

h) Resolver sobre las exclusiones de los socios, sean éstas sim-
pies o por expulsión;

i) Elaborar el proyecto de reformas al presente estatuto, para
conocimiento y resolución de la Asamblea General;

J) Dictar las disposiciones administrativas para el funcional
desarrollo de la entidad;

k) Cumplir con las demás obligaciones concordantes af orga-
nismo; y,

I) Sesionar por lo menos una vez a la semana.
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Art. 62.-- La part. .bn de los vocales en el Consejo de Ad-
ministración, y el pronunciamiento de éstos con el

voto, son indelegables.

Art. 63.- El Presidente de este Consejo podrd dirimir con su
voto en caso de empate.

SECCION TERCERA
DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

Art. 64.-- El Consejo de Vigilancia estard integrado por ei tu
mero de miembros que establece la norma conteni

da en el Art. 35 del Reglamento General de Cooperativas. De
entre los vocales principales se elegird al Presidente. Además
se elegirdn igual número de vocales suplentes que subrogarán
a los principales en orden de elección.

Art. 65.- Para merecer ser elegibles miembros at Consejo de
Vigilancia, deberán reunir los requisitos compatibles

a sus funciones. En caso de perder alguno de estos requisitos,
el vocal cesard en sus funciones y se procederá a su reemplazo.

Art. 66.- CORRESPONDE AL CONSEJO DE VIGILANCIA:

a) Supervisar las inversiones económicas que haga la coopera-
tiva;

b) Controlar su movimiento contable y presentar el corres-
pondiente informe a la Asamblea General, por intermedio
del Consejo de Administración, especialmente en tratán-
dose de los dictámenes sobre los balances semestrales que
presente la Gerencia.

c) Vigilar que los asientos de la Contabilidad se lieven diaria-
mente y con la debida corrección que podrá comprobarse
con los anexos;

d) Dar el visto bueno o vetar con causa justa, los actos o con-
tratos en que se comprometan los bienes o créditos de la
cooperativa; cuando éstos no están favorables a los intereses
de la institución, o pasen del monto establecido en el esta-
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tuto para el Consejo de Administra ,

e) Conformar la Comisión Calificadora de Oferta en el Concur-
so de Precios, que promoverá el Consejo de Administración
a travésde la Gerencia de la Cooperativa,

f) Preparar los informes sobre las reclamaciones de los socios
en contra del Consejo de Administración o la Gerencia para
que sean resueltos en la Asamblea General;

g) Elaborar los dictimenes relativos a la exclusión simple o
exclusi6n por expulsión a los socios, indispensables en el
trámite de segunda instancia solicitados en apelación, a
través del Consejo de Administración o a la Asamblea
General;

h) Ejercer los demás derechos y cumplir las obligaciones con-
cordantes establecidas en la Ley de Cooperativas y su
Reglamento General.

Art. 67.-- El Consejo de Vigilancia no podrá sesionar conjun-
tamente con el Consejo de Administración, pero si

podrá recibir algún delegado de este organismo en calidad de
coordinador en reuniones de consulta entre los dos omanismos
para dar mayor agilidad a los trámites.

Art. 68.- Los vocales del Consejo de Vigilancia son solidaria-
mente responsables civil y penalmente del manejo

de los fondos de la cooperativa, a través de la gesti6n realizada
por el Gerente.

Art. 69.- En las sesiones del Consejo de Vigilancia, cuando se
produzca en la votación empates, el Presidente diri-

mirá con su único voto.

Art. 70.= Entre los vocales del Consejo de Vigilancia, del
Consejo de Administraci6n y el Gerente no podrá

existir parenterco hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad.

SECCION CUARTA
DE LA GERENCIA

Art. 71.- El Gerente es el Representante Legal de la Coopera-
tiva y su Administrador responsable. Serd designado

por el Consejo de Administración, y para ejercer este cargo,
deberá rendir la caución que le fijaren.



Art. 72.- Antes de posesionarse de su cargo, el Gerente suscri-
bird el contrato de trabajo que contendrá las especi-

ficaciones pertinentes a las modalidades del mismo, es decir,
con jornadas de tiempo completo o medio tiempo.

Art. 73.- La cooperativa no podrá exonerar al Gerente del
requisito de caución, y si se resolviere caucionarie

mediante Póliza de Fidelidad, los gastos tendrá que pagar la
cooperativa a los aseguradores.

Art. 74.- SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE:

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la cooperativa;
b) Organizar y dirigir la Administración interna y financiera

de la empresa, encuadrándose a las disposiciones legales
pertinentes;

c) Realizar las inversiones y gastos aprobados por la Asamblea
General o por el Consejo gie Administraci6n, que no hayan
sido vetados;

d) Presentar las ternas para las designaciones de los empleados
que tengan que manejar fondos en la cooperativa, en cali-
dad de recaudadores;

e) Asistir a las sesiones del Consejo de Administración, por
iniciativa propia para informar sobre sus gestiones, asi Como
también a solicitud del nombrado organismo para concor-
dar en tas actividades compatibles a su función;

f) Elaborar los inventarios de los bienes muebles e inmuebles
de la Entidad;

g) Autorizar con su visto bueno la adquisici6n de útiles de
escritorio;

h) Comunicar a la Dirección Nacional de Cooperativas, sobre
los ingresos y salidas de los socios, cada vez que se produz-
can, indicando las causales y el procedimiento seguido; y,

i) Representar a la cooperativa en los contratos escriturarios
que celebrare, en asocio del Presidente.

Art. 75.- Además es obligación del Gerente, soficitar a la
Direcci6n Nacional de Cooperativas, la calif icación

de los nuevos socios, dentro de los 30 días posteriores a su
ingreso, anexando los documentos pertinentes.
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Art. 76 El Gerente no podrá garant=< sus obligaciones
personales con los bienes de la cooperativa. Tampo-

co podrá garantizar las obligaciones de los miembros de los
Consejos Directivos o de los socios de la Entidad.

Art. 77.- Sin embargo, con autorización de los Consejos de
Administración y Vigliancia en casos excepcionales

podrá garantizar las obligaciones que contraigan los miembros
directivos o los socios, con Entidades de Derecho Público o
Privado, para la consecución de préstamos destinados a la cons-
trucción de edificios que beneficien a los prestatarios.

Art. 78.- El Gerentit de acuerdo son ins disoonibilidades
Económicas de la cooperativa elaborará el Plan Ini-

clai de Trabajo y Financiamiento de la cooperativa, asi como
lós posteriores para cada año, en relación con el capital de la
cooperativa.

Art. 79.- Los Certificados de Aportación autorizados por la
Asamblea General, serán suscritos por el Gerente,

en su calidad de Mandatario.

SECCION QUINTA
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Art. 80.-- La Asamblea General o el Consejo de Administra-
ción designard ogligatoriamente, las Comisiones

Especiales siguientes:
La Comisi6n de Educación y la de Asuntos Sociales.

Art. 81.-- Los deberes y atribuciones de estos organismos
son los siguientes:

a) La Comisión de Educación es la que realiza la formación
doctrinaria de los socios. Sus programas estarán respalda-
dos con la recaudación del 5 /o del excedente tiquido
que genere la cooperativa, al finalizar el balance anual;

b) La Comisión de Asuntos Sociales tiene por objeto el
estudio y solución de los problemas sociales, a nivel indi-
vidual y colectivo. Igualmente está respaldada por un
5 ©/o similar al descrito en el literal anterior; y,

c) Además se podrá designar otras comisiones funcionales
para el desarrollo del programa. Las facultades y atribu-
ciones de éstas, se describirán en el Reglamento Interno.



SECCION SEXTA
DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO

Art.32.- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE:

a) Convocar a las sesiones tanto de la Asamblea General, como
del Consejo de Administración;

b) Declarar instalada la sesión, previo el cumplimiento del
quorum legal, y luego orientar sus discusiones;

c) Informar a los socios sobre el desarrollo funcional de la
cooperativa, en sus aspectos administrativos y económicos
en relación a la obra ejecutada;

d) Dirimir con su voto cuando se produzcan empates en las
votaciones;

e) Abrir las cuentas bancarias en asocio con el Gerente, sus-
cribir los certificados de aportación y más papeles fiducia-
rios de orden común,

f) Suscribir con el Gerente los contratos que hayan sido apro-

bados por la Asamblea General, previo el dictamen favora-
ble de la Comisión Calificadora de Ofertas; y,

g) Suscribir la correspondencia de la cooperativa, junto con el
Secretario.

Art. 83.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO:

a) Llevar las actas de las sesiones, tanto de la Asamblea Gene-
ral, como del Consejo de Administración, en libros sepa-
rados;

b) Dar lectura a el acta de cada uno de los organismos mencio-
nados en el Art. anterior, para aprobación de estos, previas
las modificaciones que solicitaren:

c) Suscribir juntamente con el Presidente, las actas aprobadas;
di Certificar con su firma, los documentos que requieran la

fé de presentación en los trdmitesque solicitaren los socles;
e) Conceder las copias de los documentos autorizados exclusi-

vamente por el Presidente del Consejo de Administracl6n,
autenticándolos con su firma y sello; y,

f) Conservar en orden el archivo según las técnicas modernas.
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TITULO QUINTO
REGIMEN ECONOMICO

Art. 84.- El Capital Social de la Cooperativa estará integrado
de:

a) Las aportaciones de los socios;
b) De las cuotas de ingreso irrembolsables;
c) De las muitas que se impusieren en aplicaci6n al Reglamen-

to Interno aprobado por la Asamblea General;
d) Del Fondo irrepartible de reserva y de los destinados a

Educación y Asistencia Social;
e) De las subvenciones, donaciones, legados y herencias que

reciba la cooperativa debiendo estas últimas aceptarse con
beneficio de inventario; y,

f) En general de todos los bienes muebles e inmuebles que por
cualquier concepto, adquiera la cooperativa.

Art. 85.- Las aportaciones de los socios estarán representadas
por Certificados de Aportación, nominativos, indi-

visibles y de los valores que señala el Art. 52 de la Ley de Coo-
perativas, serán transferiblessólo entre los socios o a favor de
la Cooperativa, previa autorización del organismo competente.

Art. 86.- Los certificados de aportación devengarán el interés
no mayor del 6 O/o anual, que se pagard de los exce-

dentes si los hubiere.

Art. 87.- Ningún socio podrá enajenar,, ceder, hipotecar, gra-
bar o explotar en provecho personal, el capital

social. Tampoco podrá compensar sus deudas a la cooperativa
con certificados de aportación, salvo el caso de su retiro o
liquidaci6n definitivos de la empresa cooperativa.

Art. 88.- La Cooperativa distribuird anualmente sus exceden-
tes entre los socios, después de haber efectuado el

balance correspondiente al final del período económico del
Sno anterior.
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Art. 89.- Antes os apartir los excedentes, se deducirá del
beneficîo bruto, los gastos de administración de la

cooperativa, los de amortización de la deuda de maquinaria
y muebles en general, y los intereses de los certificados de
aportación.

Art. 90.-- La Asamblea General podrá resolver que no se
entreguen a los socios los intyeses gigg im getti-

ficados de aportación, los excedentes netos o ambos rubros a la
vez, a fin de capitalizar la cooperativa. En este caso, los socios
recibirán el valor de su equivalente, en certificados de apor-
taci6n.

Art. 91.- Para la entrega de tales certificados se deducirán
los porcentajes establecidos en el Art. 56 del Regia-

mento General de Cooperativas.

Art. 92.- La Asamblea General ordenard at reavaiúo peri6di-
co de sus bienes, y si estos hubÍñiFaumentado de

valor, los socios recibirán en certificados de aportación, el
equivalente de tal aumento, previa la deducción de los porcan-
tajes descritos en el Reglamento General de Cooperativas.

Art. 93.- El afto econ6mico de la cooperativa comenzari el
Primero de Enero y finalizará el 31 de Diciembre.

Los balances y memorias serán semestrales y sometidos a con-
sideración de la Asamblea General, previo et dictamen del
Consejo de Vigilancia.

Art. 94.- Copia de los balances aprobados por la Asamblea
General se remitirán a la Dirección Nacional de

Cooperativas.

LOS BALANCES

Art. 95.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley y Regla-
mento General de Cooperativas, la cooperativa tiene

la obligación de enviar semestralmente a la Dirección Nacional
de Cooperativas, los balances y anexos, cortados al 30 de Junio
y al 31 de Diciembre de cada año.

23



Art. 96.- En caso de negligencia, la trativa podrd ser
sujeto de sanción, según prescribe el Art. 148 del

Reglamento General de Cooperativas. En caso de reincidencia,
los responsables pagarán el doble de la multa.

Art. 97.- El balance del Primer semestre serd presentado con
el denominador de comprobación, a cuatro colum-

nas y la copia de la Acta de la Asamblea que aprobó dicho
balance.
Certificado del saldo de la cuenta correspondiente del Banco
hasta la fecha del informe y la reconciliación bancaria de la
misma fecha.
Lista de socios ingresados en el semestre.
Informe del Consejo de Vigilancia, referente al movimiento
económico suscrito por el Presidente y Secretario del orga-
nismo.

Art. 98.- Para el Segundo semestre:
Balance de comprobación a 4 columnas;

Balance de pérdidas y ganancias; (Balance de resultados)
Balance General; (Balance de situación)
Certificación del saldo de la cuenta correspondiente del Banco,
hasta la fecha del informe y la reconciliación bancaria de la
misma fecha;
Nómina de los socios con los valores aportados y los saldos
adeudados y más datos pertinentes a este balance.

Art. 99.-- Los balances de cada periodo y los documentos
anexos se entregarán al Consejo de Vigilancia por

parte de la Gerencia para que emitan su dictimen por lo menos
con 15 dias de anticipación a la entrega de su dictimen para
conocimiento del Consejo de Administración y con este ante-
cedente se convoque a la Asamblea General para su apro-
baci6n.

Art. 100.- Cumplidos estos requisitos, el Gerente de la Coo-
perativa enviarå tales balances con el patrocinio

de un Contador federado para su trámite en la Dirección Na-
clonal de Cooperativas.
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DISTk.-ClON DE LOS EXCEDENTES

Art. 101.- El excedente neto se distribuirá en los porcentajes
siguientes:

a) Para fondo irrepartible de reserva . . . . . . . . . . . . . 20 O/o

b) Para fondo de Educación Cooperativa . . . . . . . . . . . 5 ojo
c) Para fondos de Previsión y Asistencia.. . . . . . . . . . . 5 /o
d) Para bonóficación Trabajadores . . . . . . . . . . . . . . 15 /o
e) Para reparto entre los Socios Art. 61

Ley Cooperativas..... ..... .............. 55 /o

100 /o

Art. 102.- Los valores pagados por los socios, que no tengan
un destino especifico se destinará a excedente de

Asistencia Sociat.

TITULO SEXTO
DE LA EXTINCION Y LlQUIDACION DE LA

COOPERATIVA

Art. 103.- La Liquidaci6n de la Cooperativa urbana "CEN-
TINELA DEL SUR", no obstante de afirmar que

su duración es indefinida, podrá disolverse y liquidarse por las
siguientes causas:
a) Por encontrarse comprendida en una o más de las disposi-

ciones contenidas en el Art. 98 de la Ley de Cooperativas;

b) Por resolución de Asamblea General de Socios.

Art. 104.-- Para que se resuelva la liquidación de la Coopera-
tiva es imprescindible la convocatoria a Asamblea

General de Socios, la misma que constituída deberá tomarse
con el voto favorable de las dos terceras partes de los concu-
rrentes en dos sesiones diferentes, debidamente convocadas.

TITULO SEPTIMO
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 105.- Los cargos directivos de la cooperativa, son ad-
honorem, por lo tanto sus titulares no recibirán

remuneraciones por su ejercicio de dignatarios elegidos p la
Asamblea GeneraL



Art. 106.- En el caso del Gerente, AdmL adores y Emplea-
dos de la cooperativa percibirán los sueldos fijados

en los contratos expresos que realizarán con los representantes
legales de la cooperativa, pudiendo ser estos a tiempo comple-
to, a medio tiempo o por obra cierta.

Art. 107.- Los organismos de la cooperativa para proceder a
excluir simplemente o a excluir por expulsión a

un socio, deberán someterse estrictamente a las prescripciones
de la Ley de Cooperativas y su Reglamento General.

Art. 108.- En caso de la exclusi6n o expulsión, la cooperativa
por intermedio de su Secretario notificard al afec-

tado para que haga uso del derecho de su defensa.

Art. 109.- Mientras la Dirección Nacional de Cooperativas no
se pronuncie sobre el Procedimiento seguido en los

trámites de exclusión, la cooperativa no podrá separar a los
socios afectados.

Art. 110.- No será causa de exclusión, la simple denuncia de
que un socio o directivo haya incurrido en el delito

de la defraudaciðn económica en contra de la Entidad. Para
gue se proceda a dicha sanción será indispensable la expedición
de la resolucl6n definitiva de fiscalizaci6n por parte de la
Dirección Nacional de Cooperativas, en la gue se establezca el
faltante.

Art. 111.- Las gl.osas que pueden desvanecerse no serán asi-
mismo, causa para la exclusión o expulsión, salvo

el caso de que haya transcurrido el periodo concedido para su
desvanecimiento y no se lo haga y estas se conviertan en fal-
tante de Caja.

Art. 112.- Para la determinación de glosas y faltantes se regi-
rå por lo que dispone el Reglamento General de

fiscalización.

Art. 113.- Para la reforma del presente estatuto, se requerird
el informe favorable del Consejo de Administra-

ción, juntamente con el de Vigilancia.
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Art. 114.- Las reformas del estatuto podrán discutirse y apro-
barse en una sola sesión de Asamblea General.

Art. 115.- Todos los directivos de la cooperativa deberán
tener su domicilio en la ciudad de Quito.

Art. 116.- Los miembros de los Conselos y Comisiones Espe-
ciales ejercerán su mandato durante dos años, pu-

diendo renovarse por mayorías y minorias de conformidad a
un Reglamento de Elecciones.

Art. 117.- Para la mejor aplicación de las disposiciones inser-
tas, incorpórase en el presente estatuto, todas las

prescripciones contantes en la Ley y Reglamento General de
Cooperativas y Leyes conexas.

Art. 118.- Los lotes de terreno que adjudicará la cooperativa
a los socios, constituye Patrimonio Familiar, por

lo tanto en forma expresa se deja constancia de que los benefi-
ciarios no podrán enajenar estos solares, dentro de un plazo
no menor de cinco años, a partir de la fecha de la adjudicación
con título de dominio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 119.- La Directiva Provisional ejercerá su mandato hasta
la aprobación del presente estatuto, por parte del

Ministerio de Bienestar Social, y dentro de los ocho días poste-
riores, el Presidente convocard a reunión de Asamblea General
con el propósito de elegir a los miembros de los Consejos de
Administración y Vigilancia.

Art. 120.- Los candidatos a las dignidades antes mencionadas,
deberán ser socios calificados por la Dirección Na-

cional de Cooperativas.

Art. 121.- Al finalizar el primer año del ejercicio de cada
Consejo, se realizará el sorteo del número de voca-

les que deberán ser reemplazados por mayorias y minorias.
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CERTIFICACION

CERTIFICO
que el presente estatuto de la cooperativa de vivienda urba-
na "CENTINELA DEL SUR", fué conocido, estudiado,
discutido y aprobado en las sesiones de Asamblea General,
realizadas durante los dias 5, 12 y 19 de Diciembre de
1.98 1.

EL SECRETARIO

(Sello de la Dirección Nacional de Cooperativas)

No. 000406

EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

CON5tDERANDO:

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar Social, la docu-
mentación correspondiente para la aprobaci6n del Estatuto
de la Cooperativa de Vivienda Popular "CENTINELA DEL
SUR", domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de Pi-
chincha.

Que la Sección Consumo de la Dirección Nacional de Coopera-
tivas, mediante memoråndum de 22 de marzo de 1.982, emite
informe favorable para su aprobación.

Que la Secci6n ,Jurídica de la misma Dirección, mediante
memorindum de 10 de Mayo de 1.982, emite informe favora-
ble al respecto; y,

Gue el señor Director Nacional de Cooperativas, con memordn-
dum de la misma fecha, solicita al señor Ministro de Bienestar
Socla1, para la aprobación del Estatuto de la indicada Coopera-
tiva.

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7 de la Ley
de Cooperativas;
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ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la Cooperativa de Vivienda
Popular "CENTINELA DEL SUR", domiciliada en
la ciuda de Quito, Provincia de Pichincha, con las
siguientes modificaciones:

a) Art. 1.- Luego de "Leyes afines" agréguese "el presente
Estatuto";

b) Art. 9.- Literal d).- Suprímase "de Organizaciones finan-
cieras, nacionales o extranjeras";

c) Art. 18.- Literal f).- Cámblese "convocar a" y en su lugar
póngase "solicitan la convocatoria a"

d) Art. 23.- Suprimase "autojudicial 0 ';
e) Art. 63.- Al final agregar "en las votaciones de Asamblea

General";
f) Art. 68.- Agréguese al final "hasta tanto la Dirección Na-

clonal de Cooperativas no haya fiscalizado su
período";

g) Supr(masee1Art.69;
h) Art. 74.- Literal c).- Al final agregar "por el Consejo de

Vigitancia";
i) Art. 79.- Al final agregar "además serán suscritos por el

Presidente de la Entidad".

j) Art. 82.- Literal d).- Al final agregar "de las Asambleas
Generales";

k) Art. 84.- Al final agréguese "además se deducird el 10 /o
y 5 O/o, para bonificación a empleados, confor-
me lo señala el Código de Trabajo"

I) Art. 104.- Sustitúyase "dos terceras partes de los concu-
rrentes" por "dos terceras partes de la totall-
dad de los socios"

X) Suprfmase el contenido del Art. 116, y en su lugar hågase
constar el siguiente articulo:
Art. . . "Los miembros de los Consejos de Administración

y de Vigilancia, el Gerente y los Miembros de las
Comisiones Especiales o Delegados de la Coopera-
tiva ante cualquier Institución, durarán un año en
sus funciones".
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m) Luego del Art. 112.- Agréguese los si stes articulos:
Art. . . "Los Reglamentos Internos de la Cooperativa para

que tenga vigencia y validez legal, serán aprobados
por la Dirección Nacional de Cooperativas, me-
diante la Resolución correspondiente".

Art. . . "La Cooperativa sin previa autorización de la Di-
rección Nacional de Cooperativas, no podrá crear
Agencias o Sucursales a excepción de la Matriz que
funcionará en el domicilio de la Entidad".

Art. 2.- Calificar en calidad de socios fundadores de la
Cooperativa de Vivienda Popular "CENTINELA
DEL SUR", domiciliada en la ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha, a las siguientes personas:

Acaro Jiménez Segundo Salvador Almeida Vaca Clare Ermelinda
Alvarez Acaro Bartolomé-Miguel Alvarez Acaro Secundino
Argoti Mariana de Jesús Arias Quinche Delia María
Armlios Riofrío Luis Alfonso Armijos Riofrío Víctor Alberto
Armijos Ríos Julio Salvador Arrobo Carrere Enid Micaela
Astudillo Astudillo José Luciano Atariguana Veintimilla Raquel Ma.
Bail6n Murillo Néstor Sebastián Bastidas Quinalisa Jorge Anibal
Becerra Erazo Julio Fabién Bed6n Aguirre Rosa Florinda
Bed6n Bed6n Auretto Apolinario Benalcázar Benalcázar Eduardo Ra,
Beitrán Sdnchez Gladys Tarcitia Cajas Pachecho Laura Albita
Benevides Verdesoto Gabriel Gon. Campoverde Altamirano José Anto.
Calzache Navarrete Luis Alberto Carri6n Jiménez Félix Teodoro
Carri6n Elizelde Ermenegildo Cedillo Astudillo Rigoberto
Carri6n Robles Victor Armando Conza Jorge Anibal
Cedillo Farfin Aurelio Heriberto C6rdova Sold Dolores Cecilia
Conza Julio Rigoberto Durán Sarango Jorge Manuel
Cordova Solá Julia Piedad García Jaramillo Mario Nicolás
Espinose Mora Yenny Genoveva Bedón Mena Mariana de Jesús
Granda Campoverde Héctor Alfon. Gualotufla GuamánGermán
Guerrero Viscaino Victor Hugo Herrera Mart{nez Hilda Vicenta
iniguez Enma Teonila Faramillo Fernández Susana del Car.
Jiminez Carrión Angel Vidal Jiménez Carrión Darwin Rodrigo
Jiminez Jiméner Alipio Jiménez Jiménez Salvador
Orco Medins Manuel Heriberto Martínez Landeta Luis Fernando
Matamorror Máximo Humberto Mediavilla Morales Rafael
Montenegro Romero Mario Hernán Montesdeoca Chamba María Tercila
Morales G6mez María Leonor Moreno Jiméner Luis Antonio



Narváez Carrera Lauta, agoberto Negrón Ríos Manuel
Noguera Chamorro Nelly Rosario Ormaza Mora Luis Gonzalo
Ortega Leonor Peña Huacón Maria de Jesús
Pérez Ruiz Luis Gilberto Pérez YItauri Manuel Jesús
Puetate Urbina Blanca Beatriz Quifizaca Véler Raúl Alejandro
Quifizaca Vélez Carlos Alberto Riofrío Carri6n Angel Victoriano
Riofrío Carrión Angeles Bertriz Riotrio Carriðn Cruz Amador
Riofrío Carrión Simón Anibal Riofrío R(os Matilde del Carmen
Rivera Marcos Avi Maquiaveia Robles Herrera Humberto Agust(n
Robies Herrera Miguel Angel Rodrfguez Bautista Victor Leli
Roget Geimanera Román Carrión Angel Manuel
Romero Soto Lidia Corina Rosero Carrere Aimino Tenorio
Ruiz Morales Carlos Eduardo Sánchez Lalangui Jobino Enrique
Sarango Arévalo Luis Alberto Shive Chicaiza Miryan Carmeia
Shult Terán Gustavo Martin Tapia Reyez Galo Edmundo
Torres José Antonio Vargas Chamorro Víctor Podelirio
Vargas Jiméner Nelson Vega Negrete Raúl Albino
Verdesoto Gallardo Ana Mería Verdesoto Gallardo Clara Elena
Villamarin Bustillos Víctor Manuel Yéper Félix Jaime Tarquino
Zambrano Fortunato Gonzalo Zambrano Neto Luis Jorge

Art. 3.-- Disponer que las personas que ingresen a la Coope-
rativa de Vivienda Popular "CENTINELA DEL
SUR", para poder hacer uso de sus derechos y
obligaciones como socios, previamente deberán ser
aprobados y calificados por la Dirección Nacional
de Cooperativas.

Art. 4.- Reconocer la Personería Jurídica de la Cooperativa
de Vivienda Popular "CENTINELA DEL SUR",
domicillada en la ciudad de Guito, provincia de
Pichincha, la que no podrá apartarse de las attivi-
dades específicas para las cuales se constituye ni
operar en otra clase de actividades aue no sea la
de Vivienda, pues de no cumplir con las disposi-
ciones legales previstas en la Ley y Reglamento
General de Cooperativas, se hard acreedora a las
sanciones all {contempladas, inclusive su disolución.



DADO, en Guito a 10 de Junio de 1.982
INSCRIBASE EN EL REGISTRO GENERAL DE
COOPERATIVAS
PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL
POR EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
AEPUBLICA, EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL

Dr. Patricio del Pozo Michelena
LO CERTIFICO

Dr. Segundo Carrasco Caicedo
SUBSECRETARIO DE BIENESTAR SOCIAL



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

noaT84
08 AG01997

senores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CENTINELA
DEL SUR"
Presente,-

Adjunto al presente copia de la Resolución en la cual se aprueba el Reglamento
Interno de la Cooperativa de,Vivienda "CENTINELA DEL SUR", domiciliada
enestaciudaddeQuito,provinciade Pichincha.

Muy Atentamente,

Uc. Li a Arillano Ramirez
SECRETARIA GENERAL DE LA DIRECCION

NACIONAL DE COOPERATIVAS

LA/MCH.
97-08-06 LB

e



Ecuerbo ° gilinisterial .go. 00400
Registro General bc Cooperatipai

.go. be Orben 3433 bel 14 he 3nnio be 1982

REGLAMENTO INTERNO DE LA COOPESTIVA DE
VIVIENDA POPULAR "CENTINELA DEL SUR"

El Consejode Administraciónde la Cooperativade Vivienda Popular "Centinela del Sur", en uso de
las facultades que le concede el literal a) del.Art. 33 del Reglamento General de la Ley de
Cooperativas; y, literal b) del Art. 61 del Estatuto de la Cooperativa, dicta el presente
REGLAMENTO INTERNO, que regirá por igual para todos los cooperados, a partir de su
aprobaci6n legyl.

CAPITULO PRIMERO

NATURALE21 Y FEES -

Art. 1.- NATURALEZA.-

La Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur", por su naturaleza es una Instimción
de Derecho Privado y sin fines de luxo, gda por la Ley de Cooperativas,su

eral, orEstatuto det Cooperativa y el presente ReglamentoInterno.

Art. 2.- " FINES.-

Arbitrar los medios lícitos a su alcance para poner en marcha diferentes sistemas de
cooperaciónpara la ejecución de sus programas; y, regirse a los principios universales
del cooperadvismo, en especial los siguientes:

a) Igualdad de derechos y obligaciones entre los socios;
b) Libre ingresoy retiro voluntario;
c) Derecho de cada socio a votar, elegir y ser elegido;
d) Intenislimitadosobrelos certificadosde aportación, que en ningúncaso será

mayor del 6% anual;
c) Distribuciónde los excedentes en proporción al volumen de las operaciones

e al trabajo realizadoen la cooperativapor cada socio;
f) Indiscominación y neutralidad politica, religiosay racial; y
g) Variabilidad del Capital Social.

Es prohibido a los Socios:

a) Pertenecer a Instituciones cuyos fines estén en contra de los principios y
. f. espíritu cooperativos;

1
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' b) Cancederpreferenciaso privilegiosa un socio en particular, ni aún a título de
fundador o dirigente;y,

c) Realizar actividades de carácter político o religioso que vaya en contra de la
personalidad de los socios.

CAPITULO SEGUNDO

DE LOS SOCIOS

Art. 3.- Podrán set socios de la Cooperativa de Vivienda_"Centinela del Sur", todas las
personas que sean legalmente capaces y estén domicilindneen el Cantón Quito.

Art. 4.- Para el ingreso a la Cooperativa en calidad de socio, el aspirante deberá presentar:

a) Solicitud escrita dirigida al Consejo de Administración;
b) Declaración juramentadade no pertenecer a otra cooperativa de vivienda

personalmente y/o por su cónyuge;
c) Copias xerox de las cédulas de identidad y votación y dos certificados de

honorabilidad;
d) Certificado de residencia conferido por el Jefe Politico del Cant6n;
e) Certificado del Registrador de la Propiedad sobre¾s bienes inmuebles-en el

Cantón Quito;y,
* f) Cumplir las demás obligaciones que establece el Estatuto y cumplir con los

demás requisitos conforme al Reglamento Especial para la aceptación y
registro de nuevos socios publicado en el Registro Oficial No. 771 de
septiembre17 de 1991.

Art. 5.- Las personas qtie ingresaren como ao lar'noperativa, deberán pagar una cuota
de ingreso no reembolsable equivalente al 50% de un salario sninimo vital vigente y
para gastos de administración la cuota mensual impuesta para todos los socios.

Art. 6.- Al momento doingresodel nuevo socio, este deberá pagar el valor de los certificados
de aportacióny otros rubros que hayancancelado al momento los socios fundadores
y que dbberánestar sujeto a las regulaciones de la Aanmblea General, siempre que los
mismos se encuentro debidamente contabilizados.

Art. 7.- No podrán ser socios de la Cooperativa·



• a) Las personas que hubieren defraudado en cualquier Institución Pública o
Privadao quehaya sido expulsada de otra cooperativapor falta de honestidad
o probidad o ser disociadores;y, ··.•

,
b) Las personas que tengan antecedentes penales, probados con sentencia

judicialejecutoriada.

Art. 8.- I.a exclusiónde un socio, estará sujeto conforme lo estableceel artículo 21, literal a),
delEstatuto, será acordada por el Consejo de Administracióno la Asamblea General
cuandoèstehayaincumplidoenelpago de aportacionespara gastos de administración,
valor del terreno y demás rubros establecidos,durante el período de un afio, sin
justificaciónprevia.

Art. 9.- En caso de fallecimiento de un socio, sus derechos y obligaciones podrán ser
transferidosa sus herederos, cumpliendo lo que disponeel Art. 4 de este Reglamento,
en caso contrano, los haberes que le correspondan serárr entregados de conformidad
conlo aspuestoen à Código C . la Ley de Cooperativasy su Reglamento General.

Art. 10.- Son obligacionesde los socios, ade,is de las est lecidr en la Ley de Cooperativas,
su Reglamento General y el Estatato de la Coope.tiv:.:

a) Asistirpunt=1mente a las Asambleas Generales a las que fueren convocados;
b) Justificar por escrito si no pueden asistira la Asamblea General;
c) Cumplir con las aportacio: es económicas ordnarias y extraordi=rias que

establcLa la Asamblea General o el Consejo d. Administración;
d) Aceptar y cumplir loscargos y comisiotes asignados por la Asamblea General

o por el Consejo de Administración;
e) Comunicarobligatoriamente por escritoy dentro del plazo de ocho (8) días el

cambio de dirección domiciliaria;
f) Informar a la Gerencia las causas por las que no puede cumplir con sus

obligaciones económicas para llevarun correcto control de la morosidad; y.
g) Las inasistencias no justificada de los socios a asan eas, mingas o eventos

programados por el Consejo de Administración, con el carácter de obligatorio,
darálugara la aplicación de una multa equivalente al 10% del salario minimo
vital vigente, por cada incumplimiento.

Art. 11.- Son derechos de los socios:

a) Ser tratados con consideración y respeto por los Directivos, Gerente y
Empleados de la Cooperativa;

b) Efectuar las operacioncs económicas propias de la Cooperativa dentro del
berario establecido para la atención a los socios;y,

c) Ser atendidos con prontitud y esmero en la obtención de los servicios que
preste la CM
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CAPITULO TERCERO

ESTRUCTURA INTERNA Y ADMINISTRACION DE LA COOPERATIVA

DE LA ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General, es la máxima autoridad
de la Cooperativay sus decisiones son obligatorias para todos los socios, conforme al
Att. 31 de la Ley de Cooperativas. .

Art. 12.- Los debates en la Asamblea General serán regulados de la siguiente manera:

a) El Presidente concederá el uso de la palabra en orden de solicitud;
b) Un sociono podrá haceruso de la palabra por más de tres (3) veces dentro del

mismo asunto y por un tiempo máximo de tres (3) minutos en cada
intervención;

c) El socioaludido en una sesiõn tendrá prioridad en la concesión de la palabra;
d) Antes de ser conocido otro punto de1Orden del Día, debe resolverse el que se

ha estado tratando;
d) Cerradala discusión,ningún socio podrá abandonar la Asamblea hasta que se

produzca la votación;
f) Cuandoe1Presidentefaltare, lo remplazaráuno de los vocales del Consejo de

Administración en orden de elección,y,
g) Si el Presidente entra en conflicto con los socios, en el transcurso de la

Asamblea, de creerlo conveniente designaráa un socio para que la presida el
cual ejercerá sus funciones sin intervencióndel titular"

Art. 13.- Siun sociohace uso de la palabra en forma ofensiva,el Presidente lo llamará al orden
y si persiste en su actitud, se le negará su participación y, en último caso, se le pedirá
que abandone la sesión y si persiste su actitud beligerante, se solicitará la
intermediación de la fuerza pública.

Art. 14.- Cuando el Presidente de la Cooperativa se negare a firmar la convocatoria para
Asamblea General, sin causa justa, se someterá a lo establecido en el Art. 29 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas.

Art. 15.- Lascomocatoriaspara las Asambleas GerieralesOrdinarias y Extraordinarias deberán
hacerse a través de la prensa escrita o hablada por el presidente del Consejo de
Administración y, por lo menos, con ocho (8) días de anticipación. En dicha
convocatoria se señalará día, lugar, fecha y hora para la Asamblea; y, se hará constar
igualmente el Orden del Día a tratarse en la mistna, sin que se deje de poner avisos
referentes al caso, dentro de la institucióny en lugaresvisibles.

Art. 16.- Durante el desarrollode la Asamblea, no podrán conocerse sino aquellos asuntos que
consten en el Orden del Día y, en Asuntos Varios, solo deberá leerse la



correspondencia dirigida a la Cooperativa.

Art. 17.- Im Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria,previamente convocada, podrá ser
suspendida única y exclusivamente por casos fortuitos o de fuerza mayor, como
puedenser catástrofesnaturales, y casos de emergencianacional .Quedandopara una
próxima convocatoria que la efectué el presidente.

Art. 18.- La Asamblea Genera1Ordinariao Extraordinariaserá presidida confonne lo establece
el Alt. 56 del Estamto de la Cooperativa.

19.. El voto en las Asambleas Generales no podrán delegarse, excepto lo dispuesto en el
Art. 26 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas.

Art. 20.- Podrá declararse terminada una sesión de Asamblea General Ordinaria o
Extraordinaria en los siguientes casos: -

a) Por haberse cumplido con el Orden del Dia;
b) Por visible cansancio de los asistentes;
c) Por actitudes violentas que menoscaben el respeto y cordialidad entre los

asambleístas; y,
d) Por casos fortuitos o de fuerza mayor.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.-

Art. 21.- El Consejo de Administración, es el Organismo directivo de la Cooperativa; para
considerarseconstituído, es necesario que estén presentes por lo menos la mitad rñis
uno de los vocales; será presidido por el Presidente de la Cooperativa y, en su
ausencia por uno de los vocales en orden de elección. Cuando faltare el Secretario,
el Pmsidenaniesignarium Secretvio Ad-hoc quien lo reemplace, pero en ningún « aso
podriacmarcomo-Secretario ad-hoepel Gerente de la Cooperativa.

Art. 22.- Le corresponde al Consejo de Administración:

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Cooperativas, su Reglamento General, el
Estatuto de la Cooperativa y éste Reglamento;

b) Ejecutar el plan de trabajo y los programas aprobados por la Asamblea
General y por el mismo Consejo;

c) Determinar el número de empleados, técnicos o trabajadores que sean
necesarios para el desenvolvimiento de la Cooperativa y fijar sus
remuneraciones de acuerdo con el pasupuesto económico y leyes laborales

L os r vigentes, con libre facultad para su nombramiento y remoción;
preferentemente los contratos de empleados, técnicos o traþajadores que se



celebren con la Cooperativa, deberán tener una duración máximade un año,
pudiendo ser renovados cada año, según conveniencia de la Cooperativa y el
criterio del Consejo de Administraciònk

d) Lo demás que conste en la Ley de Cooperativas y su Reglamento General
consignados en el Art. 33 del Reglamento de la Ley de Cooperativas.

Art. 23.- Los contratos para la realización de obras de infraestmetura (urbanización), serán
autorizados por la Asamblea General ordinaria o extraordinaria.

Las contrataciones antes mencionadas, se regirán conforme a los procedimientos
establecidosen elAcuerdo MinisterialNo. 1829, publicado en e1Registro Oficial No.

, 771 del 17 de septiembre de 1991.

Art. 24.- El Consejo de Administración, autorizarå aEGTänTeTeaWmversiones en bienes
muebles o inmuebles, equipos, etc., que sean de interés para la Cooperativa, dando
cumplimientoa losprocedimientoscontemplados en el Acuerdo Ministerial No. 1829,
publicado en el Registro Oficial No. 771 del 17 de septiembre de 1991.

Las inversionessuperiores a los sesenta (60) salarios minimos vitales generales, se
requerirá de la autorizaci6n por parte de la Asarnblea General ordinaria o
extraordinaria. Y seprocederá de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Especial
de Concursos de Precios, publicado en el Registro Oficial No. 771 en septiembre 17
de 1.991.

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.-
Art. 25.- Es el Organismo fiscalizadory controlador de las actividades del Consejo de

Administración, de la Gerencia y de los funcionariosque manejen dinero.

Además de las funciones establecidasen el Art. 34 del Reglamento General de la Ley
de Cooperativas y el Estatuto, el Consejo de Vigilancia, tendrá las siguientes:

a) Orienar al Gerente y alcontadorque presenten los balances semestrales e
informes contables semanal y mensualmente;

b) Solicitar al Consejo de Administración que sancione al Gerente y demås
empleados de la Cooperativa

c) Informar al Consejo de Administración o a la Asamblea General. cualquier
anormalidado novedadqueexistaen la contabilidad o el manejo de los fondos
de la Cooperativa;

d) Realizar arqueos de caja o solicita.ral Organismo respectivo auditorías
internas, sorpresivamente; y,

e) Sugerir al Consejo de Administraciónrectificar en sus procedimientos.

Son deberes y obligaciones de los vocales. de los Consejos de Administraci6n y
Vigilancia, electos:

6



. a) Asistir obligatoriamente a las sesiones de las Asambleas Generales y de los
respectivos Consejos;

b) Contribuir eficazmente a la defensa de los bienes de la cooperativa y,
c) Emitir los informes de las comisiones a ellos encomendadas en el plazo

máximo de ocho (8) días.

Art. 27.- Sanciones a los vocales de los Consejos:

a) En caso de inasistencia injustificadaa dos (2) sesiones seguidas de un vocal,
,

el Pæsidentedel Consejo que corresponda procederá a llamar la atención por
escrito;y, en casode quefaltarea una tercera sesión consecutiva, el Presidente
principalizará al vocal suplente respectivo, en orden de elecciòn y el Consejo
resolverá si es reemplazado definitivamente;

b) De comprobarse cue.un (los) vocal (es) cometiera (n) actos ilícitos en comra
de los bienes de ¡a Cooperatra se procederà a la inmedia:a separación del
Consejo respectivo; y, si el mo amerita, se iniciará la acción penal
correspondiente; y,

c) En caso que el (los)vaca! (e ) = cumpliera (n con la obligación de presentar
los infornes o de confornar las comisiones que se requieran, el Presidente
respectivo lo (s) amonestará por escrito; y. en caso de reincidir en su negativa

- a presentarlosinformeso a confonr.ar la (s) comisión (es) que se requiera (n),
seti (n) separado (s) en for: def-n'tiv:. nsejo al que corresponda (n).

Art. 28.- Prohibiciones.- Se prohibe a los vocales de los Co:sgos:

a) Percibir directa o indirectamente cantidad alguna de los fondosde la
Cooperativa, en cualquier forma que fuere; a excepciónde los gastos por
movilización que demande el cumplimiento de las actividades o comisiones

a ellos encomendados y que acrediten justificaciónpara el avance y en defensa
de los interesesde la Cooperativa. Estos gastos serán calificados por el Consejo
de Administraciön; y,

b) Realizar gestiones contrarias a los intereses de la Cooperativa.

Art. 29.- Cuando se produzcan conflictos entre el Consejo de Administración y Vigilancia, a
causa de routuas acusa:iones, por violaciones de la Lev. Estatuto o este Reglamento,
deberá convocarse a Asamblea General Extraordin:uia, para analizar y resolver de
acuerdo a lo que deternine laLey; Asamblea que será convocada por el Presidente del
Consejo de Administación, en la que constará lo dispuesto en el Art. 30 del
ReglamentoGeneral de Cooperativas.

DE LAS COMISIONES.-

Art. 30.- I.as Coksiones serán especialesy ocasionales: las mismas que estarán compuestas por
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tres miembros.

a) Especiales,son las que señala el Art. 36 el Reglamento General de la Ley de
Cooperativas; que se refiere a las Comisiones de Educación y de Asuntos
Sociales,

b) Ocasionales, las nombradas para cumplir un fin específico y no permanente.

Son atribuciones de la Comisión de Educación:

a) Preocuparse de la educación y nivel cultural de los socios. promoviendo y
organizando cursosy conferencias para directivos y socios;

b) Conseguir becas para la capacitación técnica o cooperativa para dirigentes y
socios; y,

c) Procurar la fonnaciónde una biblioteca.

Son atribuciones de la Comisiónde Asuntos Sociales:

a) Incentivar y promover la participación activa de los socios en los diferentes
eventos socialesy culturales que se organicen;

b) Procurar el acercamiento y la comprensión entre los asociados; y,
c) Buscar la oportuna ayuda para socios en estado de calamidad.

DEL GERENTE.-

Art. 31.- El Gerentees cimpresentantelegal de la Cooperativa y su Administradorresponsable.

Art. 32.- Son atribuciones y obligacionesdel Gerente, además de los señalados en la Ley de
Cooperativas, su Reglamento General y el Estatuto de la Cooperativa:

a) Asistir con voz informativa a las sesiones de los Consejos de Administraciòn
y Vigilancia, cuando fuere invitado;

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea General y de los
Consejos;

c) Realizar inversiones conforme los siguientes procedimientos:
1.- Hastapor doce (12) salarios minimos vitales generales vigentes, previa

la aprobación del Consejo de Administración; y, previo
cumplimientode las normas legales segun el caso.

2.- Hasta por veinte y cuatro (24) salarios minimos vitales generales
vigentes, previa la aprobación de la Asamblea General, previo
cumplimiento de las normas legales según el caso.

d) Cuidar que el Contador lleve al dia la contabilidad;
e) • Reemar y depositar en un banco todos los valores que por cualquier motivo

Al- ingresenen la Cooperativa dentro de las 24 horas de recaudados;
f) Atender con cordialidad a los socios que requieran de su atención o servicios;



g) Sancionara los empleados que cometierenfaltas reiteradamente;y, si persisten
solicitar el visto bueno en la Inspecciónde Trabajo;

h) Presentar al Consejo de Administraciónun Plan de Trabajo y Presupuesto al
iniciode cada año, el mismo que luegodel análisis respectivo, será puesto en
conocimiento de la Asamblea General;

i) Tramitar en la Dirección Nacional de Cooperativas el registro de los nuevos
socios;

j) Notificar a la Dirección Nacional de Cooperativas, acerca de los socios que
ingresaron o han salido de la Cooperativa,indicando las causales; y,

k) Presentar mensualmente a los Consejos de Administraciôn y Vigilancia, un
informe legal, administrativo y financierode la Cooperativa.

Art. 33.- El Gerente sea socio o no de la Cooperativa, estará amparado por el Código de
Trabajo y las leyes del Seguro Socia!.

Art. 34.- El sueldo que perciba el Gerente, sei establecido por el Consejo de Administración
y estará sujeto a la magnitud del trabajo que kaga la Cooperativa y su presupuesto.

Art. 35.- Para ser nombrado Gemnte, el Consejo de Administración deberá constatar que el
candidato tenga experiencia en el manejo de cooperativas y conocimientos generales
de legislacióny contabilidad.

Art. 36.- El Gerente podrá ser removido de su cargo por causa justa cuando la Asamblea
General o el Consejo de Administración asi lo decidan, por las siguientes causales,
además de las establecidas en la Ley de Cooperativas,'su Reglamento General y en
el Estatuto:

a) Actos dolosos en contra de los intereses de la Cooperativa; y,
b) Incumplimiento en sus ñmciones.

Art. 37.- El Gerente, para posesionarse de su cargo, deberá rendir una caución en póliza de
fidelidad equfvalente a cincu-.:nta (50) salazios mínimos vitales vigentes a la fecha, la
misma que deberá renovarse anualmente.

DE LOS EMPLEADOS.-

Art. 38.- El Gerente contratará el persor.al indispensable que requiera la Cooperativa para su
funcionamiento, preda aprobación del Consejo de Administración.

DEL CONTADOR.-

Art. 39.- Para su contrataci6n debe ser Contador Federado. Se reportará directamente a
M. o Gerencia y Consejo de Vigilancia y tend-á a su cargo las siguientes obligaciones y

prohibiciones:



a) Obligaciones:

1.- Mantener la contabilidad al día y perfectamenteelaborada;
2.- Mantener ordenado el archivo de toda la documentación contable;
3.- Devar todos lo libros que le correspondey auxiliares;
4.- Realizar arqueos de caja semanalesy es responsable del buen manejo de la

cuenta "caja bancos";
5.- Prestar especial atención al manejo de las cuentas bancarias para evitar

sobregiros y otras irregularidades;
6.- Infonnaral Gerentey Consejo de Vigilancia, inmediatamente que se detecten

irregularidades en el manejo de recursos;
7.- RemififaT Gerentey

Öo¯
os de Ãàministracióny Vigilancia. informes de

cuentasen formaindividual,tal el caso de socios inactivos e inventario de lotes
u otros, para proceder a su estudio y tomar resoluciones;

8.- Remitir informes fmancieroscontables a la Gerencia en forma semanal,
mensual y trimestral;

9.- Elaborar los balances semestrales que luego de la aprobación del Consejo de
Administración, Vigilancia y la Asamblea, serán enviados a la Dirección
Nacional de Cooperativas.

b) Prohibiciones:

1.-
. Bajo ningún concepto, podrá sacar la documentación de las oficinas de la

Cooperativa;
2.- Proporcionar información de cualquieríndole y sin excepción de persona; y,
3.- Realizar acciones que atenten a los interesesde la Cooperativa.

c) Sanciones:

ElincumpHmiento de las obligaciones y prohibiciones antes mencionadas, dará lugar
a la aplicaciónde sanciones por parte del Gerente y Consejo de Administración; y, si
el caso amerita será sometido a la acción legalcorrespondiente.

DE LA SECRETARIA.-

Art. 40.- Son funciones del Secretario de la Cooperativa:

a) Obligaciones:

1.- Realizar todas las funciones para el buen manejo de secretaría y el
mantenimiento al día de archivos, correspondencia y libros de Actas del

AL DE Consejo de Administración y Asamblea General;
2.- Atender de manera respetuosa y cordiala todos los asociago3;

-
.

.- Informar por escrito al Gerente y/o al Consejo de Administración cualquier

I 10



irregularidad que se presente en el desempeflode sus funciones;
4.- Mantener acciali72dnS los listados de ingresoy salida de socios y carpetas

individualescon la documentaciónrespectiva;
5.- Mantener actinianat 1astarjetas de aportes económicos de cada socio;
6.- Colaborar con los Consejos en las labores de la Cooperativa;
7.- Asistir a las reuniones de Asamblea General-Ordinaria o Extraordinaria y

mingas que convoque la Cooperativa,debiendo colaborar en:
a) Control de asistencia;

10,- Otras que le asigne el Consejo de Administración, siempre que no viole
disposicionesdel Estatuto.

b) Prohibiciones:

1.- Bajo ningún concepto, podrå sacar la documentación de las oficinas de la
Cooperativa;

2.- Proporcionar infornación de cualquier índole y sm excepción de persona; y.
3.- Realizar acciones que atenten a los imereses de la Cooperanva.

c) Sanciones:

Elincamplimiento de las obli.gr.cionesy prohibiciones ante mencionadas, dará lugar
a la aplicaciónde sanciones por parte col Gerent?1Consep de Administración; y, si
el caso amerita será sometido a la acción legal correspondiente.

CAPITULO CUARTO

DE LAS ELECCIONES

Art. 41.- Los miembros de ks Consejos de Akiniuración y Vigilancia serán elegidos po
Asamblea General Ordinaria o Euraordinaria cada an

Art. 42.- Participaránen h elecciónpara miembros de les Consejos, únicamente los socios que
se excuentren registrados en la DirecciónNacional Cooperativasy los representantes
de los socios menores de edad.

Art. 43.- Al degir los vocales principales, de acuerdo a la Ley, se elegirán igual nú:ncro de
suplentes.

Art. 44.- Los socios que sean elegidos para las diferentes dignidadesde los Consejos, deberán
ludiarse presentes en la Asamblea.

Para la de gaa t.ión de Presidente y Secretario de los Consejos de Adminis:ración y
Vijancia oc ilevarán a efecto, como máximo, 8 días después de la fecha de la

11



Asamblea en que se eligierony dento de cada uno de los Organismos especificos.

Art. 46.- El socio, al momento de depositar su voto presentará su carnet de afiliación o
doomnento de identificación.

Art. 47.- Se hará conocer este particulara la Dirección Nacional de Cooperativas, dentro de los
8 días subsiguientes, adjuntando las Actas de la Asamblea, Consejos de
Administración y Vigilancia debidamente certificados por el Secretario de la
Cooperativa con las dignidades de Presidente, Vocales y Secretario, de los Consejos
elegidos. Y el Gerente y la cauciónde este último.

Art. 48.- Para ser elegidomiembro del Consejo de Administración y del Consejo de Vigilanc
deberá:

a) Ser socio de la Cooperetiva legalmente.

Art. 49.- Ios vocales de losConsejosde Administración y Vigilancia pueden ser melegidos para
. otro periodo igual.

El presente Reglamento Interno, fué leído, discutidoy aprobado en la sesi6n de Asamblea General
realizada el de 25 de febrero de 1996.

Lo co:

Cooperati de viviendaPopulat
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E1 MIES Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria - lEPS
mric°a

y
oceaÎló Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 4739-DNC-SG-MIES-11

Quito,14 de julio de 2011

Señor
Leandro Xavier Mayorga Castañeda
Presidente
COOP.DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su Oficio N. 2011-0622-2004, de 22 de junio del 2011; ingresado con documento No.
5811-DNC-MIES; de 08 de julio del 2011, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA
DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el período de MAYO 2011 - MAYO 2012;
discutida y aprobada en Asamblea General Extraordinaria de socios del 15 de mayo del 2011; esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
MAYORGA CASTAÑEDA LEANDRO XAVIER
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
TERAN PADILLA TANIA PAMELA
GERENTE
MONTALVOSEGUNDO GERMAN
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SECRETARIA
UNIGARRO CARDENAS SANDRA EUGENIA
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el articulo 35
del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de la Directiva son
socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos
consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y

2° de afinidad de
conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se
proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta entidad procederå a dejar insubsistente la Directiva
registrada, ( por lo tanto, se declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus
actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas
cornprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorias de la ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, publicado en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo del 2011.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Piedid Cali
SECRETARIA GENERAL DE 1 DIR IÓN NA€I N DE COOPERATIVAS (E)

Ubre

w.ac

Juntos por ei Buen Vivir



µ"" Acuerdo Ministerial No. 00406
Registro General de Cooperativas

Cedn eh No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

COOPERATIVA DE
ylvfENDA PDPULAN

Odicio No. 216

Quito,DM de 17 agosra del 201]

Seli er Economota
FREDDY PEREI
DIRECTORNMXONAL DE COUfiKili.VAS

De nuestras,consuieraesones:

Yo Dr. Xavier Mayorga Fresidente, de la Cooperativa de Vivienda Popular Cerdinela
del Sur, en cunipiituiento af Acuerdo Ministeria! No. 1828, publicado en ei Registro

fícia! No. ??1 del 17 de Septiernbre de1991, me dirgo a usted para que se digne
ordenar a quien corresponân, se proceda al Registro de los siguientes sellores socios.
aceptados por el Consejo de Administración en sesión del 31 dejuliodel 2011

NCMIRES Nû CEDUI.A
ARBOLEDA ARIAS DANIEL MARTIN 171672165-7
ARMAS BARROS ELENA DEL CARMEN 170314701-5
ATIENCIA SlGCHO GISELLA PA INiciA 171450182-0

BARAHONA RAMINt-Z MONICA 172030224-7
BERMUDEZ CALVOPi ÑA REINALDO 1714822614

BRAVO SARMIENTO CARMEN 171283214-4
BURBANO DUGUE SILVIA 171083552-9
.---e2Cypa-etesy,-r-amenoss-, Ei ("E IITeriis"¯ .--; -2 -.-ra

L-RULL.n-3 '-JUN ULLMIN IE LLO EJUNGUU i juliBU¿.4-4

CASEZAS LUNA ROBERTO 171053551-7
CAICEDO LIMA CAROLîNA ELlZABETH 171912081-6
CALVA JiMENEZ NILO 110282800-2
CALVA diMENEZ RAMON 110344309-7
CARDENAS GALLARRAGA HiLDA FABiCLA 1¯70515530-5

CARRERA PILLAJO JOSE GONZALO 170821865-4
CASTRO PEÑA MONiCA JEANET 1706 2BTû-3
CEDEÑO CEDEÜO ANGEL ANTOf i?ûn348î3-1
CHURUCHUMSi MARIA 171171952A
C RDERO JiMENEZ VERONICA 171988789-5

EL ALDE SABANDO W LUAM 171514274-5
FL RES BARBOSA DIANA CAROLINA 050267504-4
FL RES BARBOSA G ANMi DANiEL 50267505-1

GUAMA VALEN A LUIS 172655170-6

San Juan de Calderón * Teléfono: 2030701



Acuerdo Ministerial No. 00406
Registro General de Cooperativas

Odnet eg . No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

GUETiO CAÑA ERNESTO 83.161.217
INGA ALBA LUIS ALFONSO 171063333-6

JACOME FELIX FORTUNATO 050060028-6

L.EÏVin L., M îVLN.P R 000 100 i f.u-ti

LOOR ANCHUNDIA GüALSERT 130883329-5
LOPEZ MARCIAL JULIA IBüi65052-2

LONA ARROYO ALBA LUCIA 1002û9522-7

LUNA NIPAZ JORGE ANISAL 100001138-5

MARQUEZ ROBALINO VICENTE 17û446169-6

MARTINEZ TAPIA ZOILA PATRICIA 040102645-5

MEDIAVILLACEVALLOS JOSE 100011091-4

MEDìAVILLA.GUASOUA MARIA 170573589-5
MENDEZ. FLORES JUSTINO AUDAS 100000189-0
MENESES VALENZUELA INES 040119122-6

MERA CAJAMARCA XIMENA ELiZABETH 040100771-1
MINA VIVEROS EDWIN PATRicio 100215377-1

MIRANDA SALVATIERRA ANGEL 120343518-0

MITES ûUENGUA.N BLANCA 100125457-0
MORA GRANDA MARIA ELIZA 110302482-2
NARVAEZ CASTILLO ZOiLA 170290333-7

PADiLLA GUTIERREZ RUTH MARGARITA 170264544-5

PASTRANA FOLLECO NORMA 400246634-6
PASTUÑA GUAYTA FANNY MAR;A 95D203684-¾
PAUTA !LLESCAS MANUEL 170216433-2

PAZMlÑO Sitv A ALFONSO 170 Bí 354--?
PR..ATAX CHAFLA MARIA i!0584413-0

REASCOS REVELO MARIA YOLANDA 170705722-3

RivERA BALCAZAR BERNARDO 110276031-9

RODRIGUEZ MARCiLLO MAURO 171005799-4

ROJAS GALLARDO NANCY Viv!ANA 17î500274-5

ROSALES diMENEZ ANASTACIO \ IG22567&B
ROSALES ZO!LA MELIDA 110251553-1

RUALES GUAMAN EDISON RAMiBO 020174692-3

SANCHEZ COY AGO HECT R ivAN 171373222-2

SANTOS MAYAVIVIANA 171616954-3
LiCCHO GOYES MAni 171690115-2
SOLIS QUINATOA LU!S HUMBERTO 171950350-3
SUAREZ JMENEZ MON CA GASEEL 71992534-7
TAPiA GARCIA GENAR NELETALI 050166059-6

San Juan de Calderón * Teléfono: 2030701



Acuerdo Ministerial No. 00406
g!Ç Registro General de Cooperativas

Centinela No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982.
del Sur

COOPERATIVA DE
VIVIENDA POPULAR

VALENCIA LUIS ANISAL 070045363-1
VARGAS RIOFRIO ROMEL FILiMON 091753264-0

VINUEZA VIRACOCHA CONSUELO 172069250-2
YEPEZ CUARAN LiLIAN 170987417-8

for la favorade atención que se digne der a al presente sticipo mis sinceres
agradecimientos.

1Eli_ IAYORGA
PRESIDENTE

CERTIFICACION Yo Sra Sandra Unigarro, enmi calidad de secretaria de la
Cooperativa de Vivienúa Popnier "Centinela del Sur", demieniada en la ciudad e

uito, Provincia de Fichincha CERTIFICO, que lo sefieres antes mencionados con sus
respectivas cédulas de ciudadania han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
de Cooperativas, Estatuto y Reglamento en su Art3, para la Calificación y Registro
de nuevos socios y que los documentos ÿresentados son actúaucos. Jos mismos que
reposan en los archivos de la Cooperativa_ además fheron aceptados en sesión del
Consejo de Administracion del 31 âe juliodel 2010.

San Juan de Calderón * Teléfono: 2030701



AIES lustituto Nacionalde EconomíaPopular y Solidaria - IEPSM-deLucii6n Dirección Nacionalde Cooperativas
.

Oficio No. 0536-DNC-MIES-11

Quito,02de mayo de 2011

Señora
Carmen Tcrcsa Santos Maya
COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL SUR
Scñor
German Montalvo
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL SUR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En atención a la queja ingresada con documento 0935-DNC-MIES, y a las diferentes e .

diligencias realizadas dentro del proceso, respecto de la impugnación de las elecciones e
llevadas a cabo el 6 de febrero de 2011, de la Cooperativade Vivienda "CENTINELA
DEL SUR", me permito comunicar lo siguiente:

Una vez que se ha cumplido con el respectivo procedimiento administrativo y, mediante
memorando No. 0190-GL-DNC-MIES-1EPS-11, de fecha abril 18 de 2011, gestión legal
presenta un informe respecto a la impugnacióndel proceso de elecciones de la entidad
cooperativa, concluyendo lo siguiente:

1. El periodo de la Directiva feneci6en julio2010.
2. La convocatoria al proceso de elecciones está mal realizada, transgrediendo asi el

articulo 32 de la Ley de Cooperativas.
3. No se han presentado balancesa esta Dirección desde el segundo semestrede 2008.

En virtud de lo expucsto se recomienda:

1. Que,se convoque a elección de directiva de conformidad con el Art. 29 del .

Reglamento General a la Ley de Cooperativas, pero que se clija las dignidades de la
Cooperativade entre sus socios legalmente registrados.

2. Los miembros de los Consejos de Administración, de Vigilancia elegidos y el
Secretario designado, cumplan con lo dispuestoen los artículos 31, 33, 34 y 42 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas.

3. La Cooperativa deberá contratar un contador que organice y lleve la contabilidad,
clabore los estados financieros respectivos, a fin de que los balances semestrales
scan enviados para revisión de la DirecciónNacionalde Cooperativas.

4. El gerente designado cumpla con lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento
General a la Ley de Cooperativas.

5. En el plazo de 30 días la Cooperativa debe ordenar y actualizar de manera prioritaria L'|
459
f.OC

Juntos por el Buen Vivir. we emo



AIES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - IEPS
Ministmiode incluslin
EconómicaySocial Dirección Nacionalde Cooperativas

Oficio No. 0536-DNC-MIES-11

Quito,02 de mayo de 2011

y en forma urgente todas las actividades tanto contables como administrativas con la
finalidad de que empiece a dar un buen servicio a socios.

Por tal motivo la Dirección Nacional dÉCooperativas,en mérito de lo dispuesto en el Art.
29 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, RESULEVE: Convocar a
Asamblea General Extraordinaria de Socios de la Cooperativa de Vivienda
"CENTINELLA DEL SUR", para el día domingo 15 de mayo de 2011 a partir de las
10HO.

La asamblea se llevará a cabo en los terrenos de la Cooperativa, para tratar, como punto
de orden del dia, la elección de la Directiva para el periodo comprendido desde mayo de
201 i a mayo de 2012, adjunto al respectiva convocatoria.

Se delega a la Sna. Gabriela Chiriboga, funcionariade esta Dirección, para que concurra
a la Asamblea a realizarse; a la delegada se le brindará las facilidades necesarias a fin que
cumpla a cabalidad con lo encomendado.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines legales.

Atentamente, I

m sa
ECTOR NA NAL D COOPERATIVAS

Adjunto: A to Convocatoriu en una foja.

gekv

f.ec

Ibre
459
I.OC

Jtint0sporel Buen Vivir uunoncuador



IES instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - JEPS
DirecciónNacionalde Cooperativas

Ecodnica y social GestiónLegal

Quito,28 de abril de 2011,

CONVOCATORIA

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL a todos los socios de la
Cooperativa de Vivienda "CENTINELA DEL SUR", para el día
domingo 15 de mayo de 2011 a las 10h00. La asamblea se llevará a
cabo en las instalaciones de la° Cooperativa,con el fin de tratar el
siguiente Orden del Día.

I. Constatación del Quórum,
2. Elección de Miembros de Consejo de Administración y

Consejo de Vigilancia, para el periodo comprendido desde
mayo de 20] I a mayo de 2012,

3. Clausura.

Se deja expresa constancia que de no contar con el quárum legal a la
hora señalada para la realización de la Asamblea, esta se realizará una -

hora después con el número de socios asistentes. >0
góo Lo

Atentamente,

MIES
~

reddy Pérez spinosa
O A AS

www.ieps.gov,ec
Juntos nor el BuenViviÍ Av.OrellanaE2.63y9deOctubre

Tel 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901469I 2 544 011
E-mail: isps@ispa.gov.ac

Quito - Ecuador



MIES
economicaysoco Dirección Na 'd e vas

e '
, eral

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-22213 OFIClO -DNC-M ES-09

Quito DM., .
*

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos PIC-MIES-2009-22213 del
29 de Diciembre de 2009, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA,
que regirá los destinos de esa entidad durante el periodo de JULIO 2009-JULIO 2010 discutida y
aprobada en Asamblea General del 10 DE JULIO DE 2009, esta Dirección Registra el nombramiento de
tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIONY POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
NIETOBAYASJAIMEOSWALDO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
ESTEVEZ QUINTANA OSCAR FABIAN
GERENTE
MONTALVO SEGUNDO GERMAN
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
UNIGARROCARDENAS SANDRA EUGENIA
PERIODO
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con lo

dispuesto el artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para ' onga lo pertinente.
Atentam e

Ing. on o .

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS
ATLI P. Cali )F
29/12/2009,/

1NO WBA OECWO OCTAVA DEL CAN FON QUIT www.mies.gov.ec
EW APUCACON A LA LEY NOTARIAL OOY FE que i

giotocopia que ANTECEDE está conforkeMAWÀ3-62y Av. 9 De Octubre

iginal que m fue presentado ommo
Quito Ecuador

En : oja )Uti s) O 544011/544339/232026

Juntos por el BuenVivir
rF ique Dia: Batestero so



NIBISTRIODEJJIENß8TM3001&
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

DEPARTAMENTODEPROGRAMACIONYCAPACITACION
Oficio NoDUlf? 3
Quito,

29 FEB2000
Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR"
Quito.-

De mis consideraciones:

En referencia a su atento oficio No.202, a través del cual nos
dan a conocer la designación de la nueva Directiva que regirá los
destinos de esa entidad discutida y aprobada en Asambien General,
el día 15 de agosto de 1999, del cual se ha tomado debida nota
y de manera especial de las siguientes dignidades:

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA COOPERATIVA:
JAIME NIETO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA:
MARIO RODRIGUEZ
GERENTE SR(A): PATRICIO JATIVA PUETATE,.guien ha presentado la
caución de Ley, previo al desempeño de sus funciones.
SECRETARIA (0): SANDRA UNICARRO

Se tiene entendido que la n6mina de la nueva Directiva de esa
Entidad fue elegida en base al número total de socios calificados
y registrados en esta Dirección y que ademAs, no existe
parentesco entre éllos; de no haberse procedido así tales
designaciones carecerían de.valor legal.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Li conez S
SECR FXIIO GENERAL (E) DE LA
DIRE CION NACIONAL DE COOPERATI S

-02 2000
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

- C. 2748
OFICIO No.- DNC-PC-JL T-LC-2005.
QuitoDM a,.

Señores

DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR"
Presente.-

De mi consideración:

9 referencia a la comunicación S/No. de 28 de noviembre del 2005, ingresada con hoja de control de
ocumentos No. 051301, fechado el 28 de noviembre del presente año, a través del cual dan a conocer la

designación de la nueva Directiva que regirá los destinos de esa entidad, discutida y aprobada en Asamblea General
Ordinaria dal 2001, esta Dirección registra la designación de tales dignidades y hace mención
particular de las siguientes:

DENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA.
OSWALDO NIETO BAYAS A

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
' REDO ZURITA CHAVEÊ
GERENTE
W. PATRICIO RENE JATIVA PUETATg
Quienha presentado la caución de ley, previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO

. SANDRA EUGENIA UNIGARRO CARDENAS
PERIODO: UN AÑO
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el artículo
indicados; a demás, se entiende que los miembros de la directiva son socios legalmente aceptados por el consejo de

ministración. Entre los vocales, presidentes de ambos consejos; y, el gerente no debe existir parentesco hasta el 4°
ado de consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas;

de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta entidad
procederá ha dejar insubsistente la directiva registrada, (por lo tanto, se declarará la ilegalidad de dichas
designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la
Direccióln Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su directiva ha faltadoa la verdad al proporcionar
tal información,esta enviara los antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

RESPONSAB
DEva;

G N
Y CAPACITACIÓN D h

01-12-05
HC.051301
Adjunto 65 fojasútiles para el archivo.
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COOPERATIVA " CENTINELA DEL SUR "

San Juan de Calderón * Teléfono 2030 701
E-mail: cooperativacentineladelsur@live.com.mx

del sur Acuerdo Ministerial No. 00406 Registro General de Cooperativas
COOPERATIVA DE

,,,...^"" No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

Quito, mayo 28 del 2012

Sdior Ingeniero
José Chiza
COORDINADOR DE LA UERB-CALDERON
Presente.-

De mis consideraciones:

Con un respetuoso saludo, me dirijo a usted para sälalar con respecto
a los lotes asignados a diferentes socios estos no se encuentran
calificados por falta de documentos personales.

Bernal Valladares Mercedes
Betancourt Rojas Gloria Georgina
Bravo Torres Edelín Fernanda
Echeverría Galarza Yofre
Espin del Hierro Sergio Ramiro
Fuentes Proailo Gabriela Nathaly
Panchi Tipan Alicia
Torres Quito Rosa Inés

Además tenemos socios que su túnero de cédula no coincide con el del
Registro Civil.

Condor Jaime
Infante Mechan Carmen Eliza
León Catota Vicente Gustavo
Lora Chavez Jorge David
Nogales Gomez Miram Cristina
Ortega Villalva Veiónica
Villafuerte Meneses Angílica

Y los lotes que han mantenido diferencias jurídicas.
Son los siguientes:

Santos Maya Viviana Patricia
Santos Maya Luciade Lourdes
Santos Maya Grace Fernandita «



COOPERATIVA " CENTINELA DEL SUR "

San Juan de Calderón * Teléfono 2030 701
E-mail: cooperativacentineladelsur@live.com.mx

del Sur Acuerdo Ministerial No. 00406 Registro General de Cooperativas
COOPERATIVA DE

VIVIENDAPOPULAR No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

El compromiso, es que todos aquellos en este tipo de dificultades se
procederá a la transferencia respectiva con los documentos que los
socios debenín habilitar.

Por su atencun, quedo muy agradecido

Atentamente,

Lc
Ôa

o
GERENTE



REPUBLICA DEL ECUADOR
www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec

Juicio No: 17307-2009-1672 Casillero No: 1918
Resp: LCDA. GEOVANNA VARGAS CORELLA

Quito,lunes 26 de septiembre del 2011
A: COOPERATlVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL SUR-MONTALVO GERMAN
SEGUNDO-REPRESENTANTE LEGAL, NTETO BAYAS JAIME OSWALDO-
PRESIDENTE
Dr./Ab.: SALAZAR ROMAN LUIS VICENTE

En el Juicio Ordinario No. 17307-2009-1672 que sigue SANTOS MAYA VIVIANA
PATRICIA en contra de ABG. JUAN CARLOS JARAMILLO PÉREZ, EN SU
CALIDAD DE SUBPROCURADOR METROPOLITANO (E), DELEGADO DEL
PROCURADOR METROPOLITANO, REPRESENTANTE JUDlCIAL DEL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO, COOPERATIV A DE
VIVIENDA CENTINELA DEL SUR-MONTALVO GERMAN SEGUNDO-
REPRESENTANTE LEGAL, NIETO BAYAS JAIME OSWALDO-PRESlDENTE, hay
lo siguiente:

JUZGADO SEPTIMO DE LO ClVIL DE PICHINCHA.- Quito, lunes 26 de
septiembre del 2011, las 12h26.- Agréguese al proceso el escrito precedente. Por cuanto
no es aun el estado de la causa, se niega el pedido formulado por la actora en el acápite VI
del escrito de fecha 19_deseptiembre de 2011. Cuéntese en la presente causa con el señor
Director General de Cooperativas, conforme se solicita en el acápite Vlll del escrito que
se provee, para lo cual, remítase las boletas correspondientes a la Oficina de Citaciones.
Cítese a los señores Germán Segundo Montalvo y Jaime Oswaldo Nieto Bayas, por sus
propios derechos, en el lugar que se indica, para lo cual, se comisiona al señor Teniente
Político de la parroquia Calderón. Notifiquese.- f).- DR. RAUL MARIÑO
HERNANDEZ, JUEZ.

Lo que comunico a usted para los fi esje ley.

CARLOS M
OFICIAL R 694



Juicio No 17307-2009-1672.
RESPONSABLE; Licenciada Giovanna Vargas Corella

SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE LO CIVIL DE PJCHINCHA;

VIVIAN A PATRICIA SANTOS MAYA, en la causa signada a ése Juzgado con el No
1672/2009; en contra de la Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur";
en la persona de sus representantes legales: Gerente y Presidente respectivamente;
por sus propios derechos y por los que representan, atentamente a usted señor Juez
digo:

I
De las copias de los documentos que adjunto y consta en autos; denominados :CUOTA
DE INGRESO No 593 DE 21 DE Agosto de 1987,por el valor de SI.500 y CUOTA
DE TERRENO No491 de Septiembre 22 de 1987; por el valor total de DIEZ MIL
SUCRES (S/10.000)por cada uno de los cinco terrenos; se comprueba, que mi padre; el
señor Dr. Jaime Eduardo Santos Cousin en ésa fecha, compró en dinero efectivo y
pagó sportunamente ,el valor por cada uno de los(5) cinco terrenos :con recibos
previos para entrar a la Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur "( para
nosotros: los(8) ocho hijos:L-) Carmen Teresa, con Patricio Eduardo; socio 340 y
Recibo No 5676 de 11 de Enero de 1996 terreno No 108;2.-) Marcelo Eduardo con
Viviana Patricia Santos Maya;SOCIOS No 338;Recibo de pago terreno No 5899
de 27 de Marzo de 1996;pago de terreno: diez mil sucres DE 27 DE Marzo de
1996,LOTE No 112(después 101 y hoy No99;MANZANA 4; de 241,60m2Al
Norte:colinda con la calle"H";al SUR:con el lote 100;Al ESTE:con el 102;Al Øeste:
con el lote 98;según modificcion de planos del Municipio pero el sitio es el mismo)
;3.-)Lucia de Lourdes con Carlos Eduardo; socio 339,recibo No 5675 de 11 de Enero de
1996 terreno No 109;4.-) Grace Fernandita;, socio No 417 Recibo No 5677 de 11 de
Eneto de 1996·,tettenoNo 170·,y ,5.-) MONICA PATRICIA SANTOS MAYA,
SOCIA NO 337; RECIBO No 491 DE 22 DE SEPTŒMBRE DE 1987,TERRENO
No 167 hoy No 155-MANZANA 5, de un ûrea de 200 m2,en San Juan de Calderón
,Quito;linderos Norte con lote 156,Sur con lote 152;Al Este CALLE "H";Oeste
con lote 154);y con el fin de que tuviéramos una vivienda digna.

II
(Por el transcurso del tiempo de más de 23 años, no ha sido posible realizar este anhelo;
por una falta de acuerdo eficiente y seguro; entre los personeros o Representantes
Legales del Distrito Metropolitano de Quitoy los Representantes de la Cooperativa,
(Por falta de actualización catastral, entre los 30 sitios, que constan como huecos
inexistentes en Quito).

III
(NO ESTAN IMPLANTADOS LOS LOTES AREA 14116); No del Predio
799187;clave catastral Nol4115 03 002 000 000 000 SIN UBICACION GRAFICA
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR" CENTINELA DEL SUR "Y LOS
Representantes legales deben acercarse a la DAYC en la Administración Zonal
correspondiente, para solucionar este inconveniente ;Parroquia San Juan de Calderón en
Quito)(solicitarel ingreso de ubicación gráfica del predio en la Jefatura de Avaluos y
Catastros)(área total de terreno 218871,30m2;área de construcción3370,3m;frente
687,3m;zonificación:A9A1003-35:no-corresponde-al-predio(anterior);solicitara-
eliminación en la Dirección de Planificación Territorial; ZONIFICA CION D3-D203-80
para la TOTALIDADDEL TERRENO);conlos Representantes de la Cooperativade



Vivienda Popular "Centinela del Sur"(y a esta fecha 15 de Septiembre del 2011); CON
EL FIN; DE APROVECHAR LA OFERTA DEL BONO DE LA VIVIENDA QUE
EL GOBIERNO DE LA REVOLUCIÓN CIUDADANA OFRECE A SUS
HABITANTES A NIVEL NACIONAL

II
Debo manifestar :que mi padre el señor Doctor Jaime Eduardo Santos Cousin
(SIN DESEO DE RECONOCIMIENTO NI LUCRO ALGUNO; Y SIN COBRAR
UN SOLO CENTAVO; NI SU GESTIÓN DE DEFENSA Y PATROCINIO
JUDICIAL; EN SU CALIDAD DE ABOGADO EN FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR" CENTINELA DEL SUR"
REALIZÓ:TODAS LAS GESTIONES JUDICIALES, QUE EL CASO
REQUIRIÓ;ANTE LOS JUZGADOS INVOLUCRADOS ENTRE OTROS) EL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA; PARA LIBERAR DE
LA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR "CENTINELA DEL SUR", QUE
FUE NOTIFICADO AL REGISTRADOR DE LA PROPŒDAD DE QUITO
SEGÚN PROVIDENCIA DEL 10 DE ENERO DEL AÑO 1996; DICTADO POR
EL SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCRA DR. FERNANDO
RODRÍGUEZ BOADA. PROHIBICIÓN CONSTANTE EN FOJAS 22 NO 64
DEL REGISTRO DE PROHIBICIONES DE: 18 DE ENERO DE 1996 EN EL
TOMO 127) (HABIENDO PAGADO LA COOPERATIVA DŒZ MIL SUCRES
(S/10.000)COMO TOTAL A PAGAR; POR CANCELACION DE
PROHIBICIONES DE CONTRATANTE JATIVA PUETATE PATRICIO RENÉ
DE FECHA 25 DE MARZO DE 1999 A LAS 05:H36 SEGÚN PRO FORMA No
55.167 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE QUITO;

HI
(SIENDO FALSO, CUALQUŒR VALOR QUE SE HAYA HECHO CONSTAR
EN LA CONTABILIDAD DE LA COOPERATIVA, ADJUNTO RECIBO) A
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL: SEÑOR MOISÉS CALVACHE,
CITADO EN LA AV. 10 DE AGOSTO NO 2815 Y MARIANA DE JESÚS
EDIFICIO VILLACÍS PAZOS EN QUITO. ES DECIR:LOS TERRENOS
ESTABAN HIPOTECADOS POR LOS REPRESENTANTES ANTERIORES
COMO CONSTA EN EL CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE LA
PROPIEDAD DE 6 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1995;FECHA EN QUE
CONSTA: NO EXISTIR NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO, NI NINGÚN
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR QUE AFECTEN AL LOTE DE
TERRENO SIGNADO CON LA LETRA C-DOS QUE FUE DESMEMBRADO
DEL LOTE C,SITUADO EN LA PARROQUIA POMASQUI DEL CANTÓN
QUITO, ADQUIRIDO POR LA COOPERATIVA DE VIVENDA POPULAR
"CENTINELA DEL SUR",MEDIANTECOMPRA A FORESTAL MADERERA
FORMADECA SOCIEDAD ANÓNIMA ,SEGÚN ESCRITURA OTORGADA
EL ONCE DE MAYO DE DE 1993, ANTE EL NOTARIO DOCTOR GUSTAVO
FLORES ,INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994;HABIENDO LA
VENDEDORA ADQUIRIDO POR APORTE DE :DORIS CASHMORE VIUDA
DE MANTILL A ,EL 14 DE SEPTEMBRE DEL MISMO AÑO.

IV
Por lo expuesto; siempre somos las personas ;que siempre respaldamos a la
Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur" y sus dirigentes ;y no tenemos nada
contra nadie, peor aún que tengamos litigio alguno; pero es el caso que el MIDUVI
NOS EXIJE UNA ESCRITURA DE PROPIEDAD PARA HACERNOS



ACREEDORES AL BONO DE VIVIENDA POPULAR(QUE OFRECE EL
GOBIERNO DE LA REBOLUCION CIUDADANA ACTUAL).Por lo que he
solicitado, a ese Juzgado: que se reconozca en nuestro favor :por el transcurso del
tiempo de más de 23 aãos, DECLARE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO Y CON ESTE DOCUMENTO ;INSCRIBIR EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD Y ALCANZAR MI ANHELO.

V
(He solicitado que la Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur"; realice un
convenio con el Municipio y deje hipotecados los terrenos como garantía de la
urbanización, pero hasta la fecha no se ha conseguido nada: ya que el Municipio exige
que este urbarãzado (y se ha venido acostumbrando al Municipio: a que los
ciudadanos le donen el 50% de los costos ;así sea con un mal trabajo en minga, lo
que divide a las familias y dan oportunidad a los abusos económicos ,sin ningún
respaldo ,lo cual es contra derecho y una vergüenza que hay que pasar ,por causa
agena),

VI
Antes de dictar sentencia en mi favor; reconociendo nri derecho: que por el
transcurso del tiempo de mas de 23 años, se ha producido en mi favor la
PRESCRIPCION EXTRAORÐINARIA DE DOMINIO; en litis trabada por
cuestiones de puro derecho, según articulo No 399 del Código de Procedimiento
Civil; pido que se señale día y, hora para que se realice una audiencia de
conciliación y de término; a éste caso; en base a lo que se señala en el articulo 400
del Código de Procedimiento Civil. .

VII
Tengo señalado domicilio y es conocido por el señor Actuario en el casillero Judicial
146 en Quito.

VIII
Se contará con eJ señor Director General de Cooperativas en el Ministerio de previsión
Social en la Orellana No1725 y 9 Octubre, en Quito.

IX
El lugar de notificación a los Representantes legales de la Cooperativa de Vivienda
Popular Centineladel Sur ;son conocidos por el señor Actuario(ésto es en la oficina s7n
de la calle H) en San Juan de Calderón en los terrenos de la Cooperativade Vivienda
teléfono No 2030701,Quito.(existeservicios de buses por esa calle y pasa por la
oficina).

X
Al Representante Legal del Distrito Metropolitano de Quitose le notificará en el
domicilio que han fijado: con Casillero Judicial, conocido por el señor Actuario.

XI
A ruego de la compareciente, firma el Abogado, debidamente autorizado.

Dr. Jai e E. Santos C.
Abogado Matricula No 1725 CAP



No. 17307-2009-1672

Presentado en el día de hoy lunes diecinueve de septiembre del dos mil once, a las once
horas y veinte y dos minutos. Adjunta: 2 COPIAS SIMPLES-. Certifico.

. MANUELAMON
SECRETARIO



COOPERATIVA " CENTINELA DEL SUR "

San Juan de Calderón * Teléfono 2030 701
*

gg E-mail: cooperativacentineladelsur@live.com.mx

del Sur Acuerdo Ministerial No. 00406 Registro GeneXal de Cooperativas
COOPERATIVA DE"""" "°""'^" No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

Quito, 18 de abril del 2012

Señor Licenciado
Willian Carvajal
COORDINADOR SOCIO ORGANIZATIVO DE LA UERB-
CALDERON
Presente.-

Con un respetuoso saludo de la Cooperativa Centinela del Sur, me
permito solicitar que en el listado consolidado presentado a la
UERB se han deslizado errores que es necesario aclararlos y
corregirlos.

Consta así:

GOMEZ HARO BLANCA MARISOL debe decir HARO GOMEZ
BLANCA MARISOL

MEJIA RIOS JOSE CARLOS debe decir MEJIA JOSE CARLOS

Y cambio de número de lotes de dos socios:

RUIZ HERRERA NORMA PIEDAD lote No.485
TOAQUIZA CUZCO CESAR HUMBERTO lote No.606

Dadas las circunstancias espero que esta petición no entrañe
dificultad alguna.

Con mi agradecimiento,

Atentamente,

{ L

L . Wilso Tamayo
OERENTE

Sf •"RIA DE UNIDAD ESPECIAL
*

COORDsNACION REGULA TU BARRIO"
TERRITORIAL Y
P^RT i CALDERON

Recibido por:

Firma:...



/ / LUUTERATIVA " CENTINELA DEL SUR "

San Juan de Calderón * Teléfono 2030 701
*

gg E-mail: cooperativacentineladelsur@live.com.mx
del Sur Acuerdo Ministerial No. 00406 Registro General de Cooperativas

'" No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

Quito. Il de marzo 2012

Seîior Ingeniero
José Chiza
COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL RECULA TU BARRIO
CALDERON
Presente.-

Con mis respetos:

Reciba usted un cordial saludo de la Cooperativa de Vivienda
Popular "Centinela del Sur" y a través de la presente flago llegar a
usted la declaración juramentada de los directivos actuales, período
mayo 2011-mayo 2012 con respecto de la legitimidad he los socios
aprobados y refrendados de esta Cooperativa (485) a nivel interno
como por la Dirección Nacional de Cooperativas (MIES)

Se Incluye el nombramiento del Gerente Ledo. Wilson Tamayo,
anticipo mis reconocimientos por el respal o a esta gestion be
regularización.

Atentamente SECRFTARIA DE UNIDAO ESPECIAL
"

COnnoiNACION "REGut_A TU BARRIO3"dUe"A^6oi CALDERON

Le s a ayo Recibido por:.. 9. ----------

GERENTE DE LA COOPERATIN A.
Firma:... . ........--

---------------

* Adiunto lo indicado Fecha:...f. .I. SP. ------- -ÎÊ



NOTARIADECIMO0CTAVA
Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

PRIMERA COP I A

De la Escritura de
DEcLARActón auRAMENTADA

COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA
- Otorgada por

DEL SUR Y OTROS

A favor

Parroquia
, INDETERtWNADA ,Cuantia Avaluo

12 MARZO 2012
Quito, a de del

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



Oécimo

UITO-ECUADOR

Orique01

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña
"Sector Multicentro"

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619
notary18@notary18.com



Dr. Enri ue Díaz Ballesteros

i ESCRITURA NÚMERO: MIL DOSCIENTOS SESENTA YD p
UITO-ECU

ACTO:
4 DECLARACION JURAMENTADA

5 OTORGANTES:

6 APELLIDOSY NOMBRES CEDULA/PASAPORTEIRUC CALIDAD

7 COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR

8 CENTINELADEL SUR RUC. 1790665939001 DECLARANTE

9 TAMAYOCAICEDO WILSON FABIAN RODRIGO CC. 180045587-3 DECLARANTE

10 MAYORGACASTAÑEDA LEANDROXAVIER CC. 180148290-0 DECLARANTE

11 ESPIN DEL HIERRO LUCAS ISAAC CC. 170562899-6 DECLARANTE

12 NIETOBAYAS JAIME OSWALDO CC. 170163273-7 DECLARANTE

13 ZURITACHAVEZ LUIS ALFREDO CC. 170445977-3 DECLARANTE

14 VILLACISVILLACISJACOB ISAIAS CC. 171261913-7 DECLARANTE

15 SORIA AYALA JUAN FRANCISCO CC. 170928977-9 DECLARANTE

16 BAUT1STA GUERRERO VICENTE RAMIRO CC. 170804518-0 DECLARANTE

17 V1VANCOCARRION NEIVAMARIA CC. 110203760-1 DECLARANTE

18 TAPIA JACOME JORGE RAMIRO CC. 170731410-8 DECLARANTE

19 CUANTÍA: INDETERMINADA

20 DI 2 COPIAS **GLR**

21 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día DOCE (12) de MARZO del DOS MIL
23 DOCE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS,
24 OTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO,
25 COmpare a la celebración de la presente escritura pública, el

26 Señor WILSON FABIAN RODRIGO TAMAYO CAICEDO,

27 C8sado, por sus propios derechos; el señor LEANDRO XAVIER

28 MAYORGA CASTAÑEDA, casado, por sus propios derechos;

Dirección:Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail: notaryl8@notaryl 8.com

Quito - Ecuador



1 quienes comparecen además en sus calidades de Gerente y
2 Ñf6Sidente respectivamente de la COOPERATIVA DE

a VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR, conforme consta
4 de los nombramientos adjuntos; además comparecen en calidad
s de miembros del Consejo de Administración y vocales
e principales de la mencionada Cooperativa, el señor LUCAS

7 ISAAC ESPIN DEL HIERRO, casado, por sus propios derechos;

a señor JAIME OSWALDO NIETO BAYAS, divorciado, por sus

a propios derechos; señor LUIS ALFREDO ZURITA CHAVEZ,

10 casado, por sus propios derechos; señor JACOB ISAIAS
11 VILLACIS VILLACIS, soltero, por sus propios derechos; señor
12 JUAN FRANCISCO SORIA AYALA, casado, por sus propios

13 derechos; señor VICENTE RAMIRO BAUTISTA GUERRERO,

14 CSSado, por sus propios derechos; señora NEIVA MARIA

is V1VANCO CARRION, casada, por sus propios derechos; y,
is señor JORGE RAMIRO TAPIA JACOME, divorciado, por sus -

17 propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

is ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

is Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse; a quienes

20 de conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de

21 identidad; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y
22 f6Sultados de esta escritura a la que concurren libre y

voluntariamente y para el efecto bien inteligenciados de la
24 Qfavedad del juramento, de las penas del perjurio, y de la

25 obligación que tienen de decir la verdad comparecen y dicen:

26 "Nosotros, WILSON FABIAN TAMAYO CAICEDO, LEANDRO
27 XAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, LUCAS ISAAC ESPIN DEL

28 HIERRO, JAIME OSWALDO NIETO BAYAS, LUIS ALFREDO



Dr. Enrique Díaz Balles GA

1 ZURITA CHAVEZ, JACOB ISAIAS VILLACIS VILL S
-

2 FRANCISCO SORIA AYALA, VICENTE RAMIRO Theo

a GUERRERO, NEIVA MARIA VIVANCO CARRION,

4 RAMIRO TAPIA JACOME, en las calidades que comparecem

s declaramos bajo juramento lo siguiente: Que el señor Wil n

6 Fabián Tamayo Caicedo, fue designado como Gerente de la

7 Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur y cuya

e representación legal se halla registrada en la Dirección Nacional

9 de Cooperativas el doce de diciembre del dos mil once; y, el

io señor Leandro Xavier Mayorga Castañeda, fue designado

11 Presidente de la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del

12 Sur, para el período de mayo dos mil once a mayo dos mil doce,

13 discutida y aprobada en la Asamblea General Extraordinaria de
14 SOClOS del quince de mayo del dos mil once, registrada el día

is catorce de julio del dos mil once, conjuntamente con los

16 miembros del Consejo de Administración que son los señores

17 Lucas Isaac Espin del Hierro, Jaime Oswaldo Nieto Bayas, Luis

18 Alfredo Zurita Chavez, Jacob Isaias Villacis Villacis, Juan
19 Francisco Soria Ayala, Vicente Ramiro Bautista Guerrero, Neiva

20 Maria Vivanco Carrion, Jorge Ramiro Tapia Jacome, quienes

21 SOD VOCSles principales legalmente constituidos e inscritos en el

2 MIES, para el período de dos mil once a dos mil doce.
2 Declaramos además bajo juramento y sin ningún tipo de

24 c acción, que la lista definitiva de socios que entregamos el

25 Veinte y ocho de febrero del dos mil doce a la Unidad Regula tu
26 Barrio, UERB - CALDERON, para el proceso de regularización

27 de la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur del cual

28 Somos sus dirigentes ha sido depurada, revisada por la Directiva

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail: notaryl8@notaryl8.com

Quito - Ecuador



i y aprobada por todos los socios y no afecta derechos de

2 ÍSfCOfOS, lista que constará en el plano y en la ordenanza a

a aprobarse en el Consejo Metropolitano de Quito, por lo que

4 OXÍmimOS de responsabilidad al Consejo Metropolitano de Quito;
5 y, en caso de reclamo posterior al proceso, de algún socio que

e se crea perjudicado, asumimos la responsabilidad directa de

7 SOlUCiOnar sea civil o económicamente, siempre y cuando

a justifiquensu derecho.- Es todo cuanto podemos declarar en

s honor a la verdad".- HASTA AQUÍLAS DECLARACIONES, las

10 mismas que quedan elevadas a escritura pública con todo el

11 valor legal.- Para la celebración de la presente escritura se

12 Observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les

13 fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todas
14 y cada una de sus partes, para constancia firman conmigo en

is unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

16

17

18

1 ,

o SR. WILSON FABIAN RODRIGO TAMAYOCAICEDO

22

SR. LEAND AVIER MAYORGACASTAÑEDA

26 C.C. | ýQ |Aff )(0-0 C.V. (')5f-DOØŽ
27

28 SIGUEN FIR...



Dr. Enrique Díaz Ballest as

acirn
° 1 ...MAS DE LOS COMPARECIENTE.

UITO-EC R
..- 2

SR. LUCAS IS ESPIN DEL HIERRO'

'6 C.C. IgoSgæ sy c.v. go 3 -w6

7

o SR. JAIME OSWALDO NIETO BAYAS

11 C.C. C.V. 6 ÛÛ
12

13

14

15 SR. LU ALFÀDO ZURITA CHAVEZ

i c.c. / 'ý'J'j y -3 c.v. 2 ŸU - 0 9 0 Ÿ
17

18

19

2 SR. JACOB ISAIAS VILLACISVILLACIS

1 C.C. /-7/26/7/7-7 C.V. O J - 00 99

22

2 SR. JUAN FRANCISCO SORIA AYALA

26 C.C. Igc426¾¾S C.V. 313 - 0 Ì $4

27

28 SIGUEN FIR...

Dirección:Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail: notaryl8@notaryl8.com

Quito - Ecuador



1 ...MAS DE LOS COMPARECIENTES.

SR. VIG NT RO BA TISTA GUERRERO

C.C. C.V. /2| - oc /O

7

10 SRA. NEIV NCO CARRION

11 C.C. //02,0 60/ C.V. / L.. 00/S

12

i SR. IR ÌAPIA JACOME

16 , .C. ' C.V. 3½ O - oc o 4

17

18

19

20

21 D CTO ENRIQUE DIAZ BA LESTEROS

22 NOTARIA DÉCIMO OCTA EL CANTÓN QUITO

23

24

25

26

27 SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:
28



IES Instituto Nacional de Economía Popui S
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección Nac e

GUITO-ECUAD

Oficio Nro.7861-DNC SÑgI t

Quito,D.M., 12 de diciembre de 2 11

Licenciado
Wilson Fabian Rodrigo Tamayo Caicedo
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CENTINELA DEL SUR"
En su Despacho.

De mis consideraciones:
En referencia a su comunicación, ingresada en esta Dependencia con hoja de control de documentos N°
10867-DNC-MIES del 9 de diciembre de 2011, por medio del cual dan a conocer la designación del
se TAMAYO CAICEDO FABIAN RODRIGO en calidad de GERENTE DE LA
COOP TIVA nombrado en la sesión del Consejo de Administración del 3 de septiembre de 2011,
en reemplaz del señor MONTALVO SEGUNDO GERMAN Ex Gerente por el periodo que consta en el
Oficio No. 4 39-DNC-SG-MIES-11 del 14 de julio de 2011, es decir HASTA EL 15 DE MAYO DE
2012.
Luego de revisada la documentación recibida comunico a usted que esta Dirección HA TOMA NOTA.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
disposiciones Transitorias de la Ley Orgánicade la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial No.444 de 10 de mayo de 2011.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

At tamege,

gECRET, A4ÍENERAL DE LA DIRECCIÓN NACI ITVAS

- Externo Nro: 10867-DNC-MIES

Anexos:
- centnela del sur.pdf

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que v.ec
\a fotocopia que ANTECEDE está conforme con el ubre
original que me fue presentado. ect
En :

"^ Foja(s) Util(es) Quito Ecua o

Juntos por elBuen Vivir Qui

Notario Décimo Octavo del án Quito I
genersde por Cupux



AIES instituto Nacionalde EconomiaPopular y Solidaria - IEPSrLoadyeI sión Dirección Nacional tie Cooperativas

Oficio No. 4739-DNC-SG-MIES-11

Quito,14 de julio de 2011

Señor
Leandro Xavier Mayorga Castaileda
Presidente
COOP.DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En referencia a su Oficio N. 2011-0622-2004, de 22 de junio del 2011; ingresado con documento No.
5811-DNC-MIES; de 08 de juliodel 2011, a través de la cual dan a conocer ei nombramiento de la NUEVA
DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el período de MAYO 2011 - MAYO 2012;
discutida y aprobada en Asamblea General Extraordinaria de socios del 15 de mayo del 2011; esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidadesy hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
MAYORGA CASTAÑEDA LEANDROXAVIER
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
TERANPADILLA TANIA PAMELA
GERENTE
MONTALVO SEGUNDOGERMAN
Quiénha presentado la Cauciónde ley previo al desempeñode sus funciones
SECRETARIA
UNIGARROCARDENAS SANDRA EUGENIA
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios,de conformidad con el artículo 35
del Reglamento General de la Ley de Cooperativas;además, se entiende que los miembros de la Directiva son
socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos
consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y 2° de afinidad de
conformidad a los artículos 139, 140 y 141 de la Ley de Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se
proporcionan a la Dirección Nacional de Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva
registrada, ( por lo tanto, se declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus
actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas
comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los
antecedentes al fueroPenal para que se disponga lo pertinente.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorias de la ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, publicado en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo del 2011.

Particularque pongo en su conocimiento para los fines legalespertinentes.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DE LA DIREQglÓN NACIONAll DE COOPERATIVAS (E)

fa

ENAPLICAC)ON A LA LEY NOTARIAL DOY PE qu* 1
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el av.ec

JUntos por elBuenVÍVÌf. originalquemefue resentado. ecim, QuitoEcuador

En : (s Ut es)

Qu a:_ . 1/1
Doctunerdo generado por Quipux onoscoam

Dr rique Diaz Ballester
Notario Décimo Octavo del ón Quito
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

....torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

. .1 CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION

JURAMENTADA que otorga la COOPERATIVA DE VIVIENDA

POPULAR CENTINELA DEL SUR Y OTROS, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

QUITO-ECUADOR & CT ENRIQUE D BALLESTEROS

SiRIO DÉCIMO AVO DEL CANTÓN QUITO

Dirección:Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail; notary18@notaryl8.com

Quito - Ecuador



COOPERATIVA " CENTINELA DEL SUR "

San Juan de Calderón * Teléfono 2030 701

ggg' gg E-mail: cooperativacentineladelsur@live.com.mx
del Sur Acuerdo Ministerial No. 00406 Registro General de Cooperativas

COOPERATIVA DE
VIVIENDA POPULAR No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

Quito. îebrero 18 del 2012

E eii or
Lcòo.'WiHiam Carvajal
UNIDAD REGULA TU EARRIO-LONA CALDERON
Presente .-

Con mis respetos

Reciba a nombre de la Cooperativa de Vivienda Popular "Centineta
del Sur", un respetuoso saludo y hago llegar a usted el fistado
consolidado de los socios (485 miembros), emitido por la Dirección
Naciensi de Cooperativas, el 23 del mes en curso. Además een
fecha 9 de febrero entregué al Arq. Mauric.io Velasco una copia
impresa y un CT), del plano de esta Cooperativa; con respecto al
área verde se ha procedido al amojonamiento, para su posterior -

medición.

Espero que estos requisitos, contribuyau a facilitar et objetivo
principai que es la regulación pertinente.

Sin más por et momento, le auguro contiane con la satisfacción de
cumpfir con éxito el camino trazado por la UERB-Calderón.

A.tentamente,

GERENTE

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINACION "REGULA TU BARRIO"

* Ad) sto Jo
.indicado PŸa2 c on CALDERON

Recibido por:
.9.

Firma:..

Fecha:.ÀS..9.k-
-

--------



Ministeriode Inclusión
Económicay Social MIES\":=?;::N:NDM

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-1336-OF

Quito,D.M., 23 de febrero de 2012

Licenciado
Wilson Tamayo
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA CENTINELA DEL SUR
En su Despacho

De mi consideración:

En atención al listado adjunto a la solicitud de febrero 09 del 2012, ingresada en esta Dirección con
documento N°MIES-DNC-2012-1482-EXT de febrero 10 del 2012. Certifico:

Que, una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CENTINELA DEL SUR", domiciliada en el cantón Quito,provincia Pichincha; se desprende
que las personas que se detalian en el listado adjunto al oficio, constan registradas como socios de
la cooperativa en esta Dirección.

Particular qu pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Ate m nte,

Dr. ulio B rar V llejo Burbano
CRETARIO ENERAL INSTITUTO NA $ L DE ECON IIA POPULAR Y

SOLIDARIA-DNC Ÿ¶MIESU

Referencias:
- MIES-DNC-2012-1482-EXT

Anexos: 7 FOJAS UTILES **NV"

- centinela del sur.pdf

jc

Av Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
TeK:fones: (02) 3828070 | 382807 1 | 3828072

'DocurlentogeneradoporQuipux WWW :s Johte



IES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección Nacional de Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-2012-1482-EXT
2012-02-10

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CENTINELA DEL SUR"

N° APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA REGISTRO N° FECHA
1. ABALCO CRUZ FANNY ALEGRIA

//* 170481523-0 2769 17/12/1998

2. ACUÑA CIFUENTES JOSE FREDY 100120414-6 5930 12/09/2011
3. AGUILAR ORTIZ OSWALDO / 171411036-6 5930 12/09/2011
4. ALARCON BELTRAN MARY AZUCENA 170581769-8 1113 21/08/1991
5. ALBURQUERQUE OLIVO ERIKA ARACELY 091675222-3 5930 12/09/2011
6. ALMEIDA NOBOASUSAN 171229037-6 5930 12/09/2011
7. ALMEIDA RIVADENElRA JOSE VICENTE 170525176-5 2769 17/12/1998
8. ALVAREZ ANDRADE ANDRES 171101320-9 5930 12/09/2011
9. ALVAREZ GALLEGOS ANTONIO 170664912-4 5930 12/09/2011
10. / ALVAREZ GALLEGOS DIEGO PETRONIO 170759909-6 5930 12/09/2011
11. ALVAREZ GALLEGOS FELIX RAMIRO 171055533-3 5930 12/09/2011
12. ALVAREZ GALLEGOS LUClO GERMAN 170512743-7 5930 12/09/2011
13. ALVAREZ GALLEGOS PABLO FERNANDO 170777783-3 5930 12/09/2011
14. ALVAREZ PILAMONTA MARIA LUCILA 170015829-6 5930 12/09/2011
15. I AMAYA LUIS ENRIQUE 170421652-0 177 12/02/1990
16. ANDRADE GUEVARA CLIMACO JAVIER 100090477-9 112 06/10/1992
17. ANDRADE GUEVARA MARCO VINICIO 100066974-5 112 11/07/1992
18. ANDRADE GUEVARA TARCILA LOURDES 100021549-9 2769 17/12/1998

19. ANDRADE MARTINEZ LUCIA FABIOLA 170581384-6 112 06/10/1992
20. ANDRADE MARTINEZ VICTOR 040044534-2 112 14/08/1992
21. ANDRADE MUÑOZ MARLON 130465962-4 5930 12/09/2011
22. ANGUISACA JUAN ANTONIO 090257923-6 5930 12/09/2011
23. ANGULO MONTAÑO YOLANDA 080242792-2 5930 12/09/2011
24. ANILEMA PAREDES MANUEL RODRIGO 170885351-8 112 17/07/1992
25. ANILEMA PAREDES MARIA RAMONA 170789689-2 112 06/10/1992
26. ARAGON NARANJO GLADYS CECILIA 170588851-7 112 11/11/1996
27. ARAGON NARANJO MARIA DEL CARMEN 170407631-2 5930 12/09/2011
28, ARAQUE SUAREZ CARLOS PATRICIO 170916221-6 2769 17/12/1998

29. ARBOLEDA ARIAS DANIEL MARTIN 171672165-7 5557 22/08/2011
30. ARCE PABON MARIA ETELVINA 171122529-0 5930 12/09/2011
31. ARCOS NARVAEZ RUTHYAR 170775391-7 990 31/07/1991
32. ARCOS NARVAEZ YURI 170821828-2 ,117 12/02/1990

33. ARELLANO ENRIQUEZ DAVID 171676554-8 276 17/12/1998
34. ARELLANO QUlLOANGO MANUEL JESUS 170404752-9 2769 17/12/1998

35. ARGUELLO CISNEROS JORGE RENE 170488813-8 837 30/05/1991-

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir.
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36. ARIAS BELTRAN COLON 170062866-0 2769 17/12/1998
37. ARIAS CALVACHE ERNESTO FIDEL ' 170985755-9 2769 17/12/1998
38. ARIAS JARAMILLO BYRON FABIAN 171212535-8 5930 12/09/2011
39. ARIAS JARAMILLO NATALY 17102Ù-8 5930 12/09/2011
40. ARIASJARAMILLO TAMARA ELIZABETH 171023515-9 5930 12/09/2011

41. ARIAS PEREZ ANTONIO RIGOBERTO 170174602-4 112 11/11/1996
42. ARMAS BARROS ELENA DEL CARMEN 170314701-5 5557 22/08/2011
43. ARROYO VELASCO MARIA CRISTINA 171328934-4 112 11/07/1992
44. ARTEAGA BENAVIDES JUAN HOMERO 180113808-0 5930 12/09/2011

45. ARTETA BERNAL CRISTINA RAQUEL 171291006-4 112 09/01/1995
46. ATIENCIA SIGCHO PATRICIA GISSELLA 171450182-0 5557 22/08/2011

47. AULESTIA JURADO MARIA LUISA 170150955-4 2769 17/12/1998
48. AVlLA CAICEDO ANIBAL RAMIRO 170890146-5 177 12/02/1990
49. AVILA CAICEDO GLORIA ELlZABETH 170694410-3 177 12/02/1990
50. AVILA CAICEDO RUBEN FERNANDO 170847405-9 112 14/08/1992
51. AVILA ROJAS GLORIA ESPERANZA 170634530-1 1054 23/10/1989
52. BAHAMONDE MONCAYO GUIDO MARCO 060163453-8 204 08/03/2000
53. BALDEON MARCILLO MARIO FABRICIO 171468668-8 5930 12/09/2011
54. BALDEON ORTEGA ANDREA 171089652-1 112 11/07/1992

55. BAQUERO BALSECA ADA LILI 150005265-7 5930 12/09/2011
56. BAQUERO ORQUERA ALBERTO ISRAEL 171383619-3 2769 17/12/1998

57. BARAHONA RAMIREZ MONICA PATRICIA 172030224-7 5557 22/08/2011
58. BARBOSA GALARZA LUIS ARTURO 050078747-8 112 11/11/1996
59. BARRERA ALDAS MILTON ERNESTO 170553179-4 112 06/10/1992
60. BARRERA CRISTOBAL FRANCISCO 170914031-1 112 09/01/1995
61. BARRIONUEVO TERAN JOSE ANTONIO / 050144638-9 990 31/07/1991
62. BASTIDAS RUIZ GERMAN AGUSTO 171645567-8 5930 12/09/2011
63. BAUTISTIA GUERRERO VlCENTE RAMIRO 170804518-0 112 04/09/1992
64. BELTRAN VASCONEZ LIGIA MARIA 170115790-9 990 31/07/1991
65. BENALCAZAR ALMEIDA JAIME / 171314211-3 5930 12/09/2011
66. BENAVIDES BENAVIDES DINA NOEMI / 110085055-9 177 12/02/1990
67. BENAVIDEZ CORDOVA KATERINE / 170954610-3 112 04/09/1992
68. BERMUDEZ CALVOPlÑA REINALDO 171482261-4 5557 22/08/2011
69. BERMUDEZ PROAÑO NIDIA ELENA 170971535-1 2769 17/12/1998
70. BERNAL LASSO DIEGO FERNANDO 171153768-6 112 11/07/1992
71. BERNAL LASSO MONICA M\REYA 170957735-5 177 12/02/1990

72. BERNAL MERCHAN MANUEL FRANCISCO 170040606-7 5930 12/09/2011

73. BERNAL VALLADARES GUSTAVO PATRICIO 170956148-2 177 12/02/1990

74. BETANCOURT LARCO MARCELO 170304108-1 177 12/02/1990

75. BETANCURT LARCO INES MERCEDES 170543422-1 112 04/09/1992

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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76. BRAVO SARMIENTO CARMEN IMELDA 171283214-4 5557 22/08/2011
77. BRAVO TORRES FERNANDO 050099664-0 5930 12/09/2011

78. BRAVO TORRES JAlME OSWALDO 050216209-2 5930 12/09/2011
79. BRAVO TORRES MIRIAM 050138749-2 5930 12/09/2011
80. BUITRON SOLORZANO TERESA 170196025-2 112 09/01/1995
81. BURBANO DEVORA ALEXANDRA 171551653-8 5930 12/09/2011

82. BURBANO DUQUE GRACIELA ELIZABETH ' 171077174-9 204 08/03/2000
83. BURBANO DUQUE SILVIA MAGDALENA « 171083552-9 5557 22/08/2011
84. BURBANO RODRIGUEZ ESTEFANIA / 171551652-0 5930 12/09/2011
85. BUSES RAMIREZ FABIAN MARCELO / 170666793-6 5930 12/09/2011
86. BUSTOS PERALTA JUAN FERNANDO / 171715326-4 112 11/07/1992
87. CABEZAS GUACOLLANTE LUIS < 170726024-4 5557 22/08/2011
88. CABEZAS LUNA ROBERTO FERNANDO ' 1Í1053551-7 5557 22/08/2011
89. CADENA GRANDA SUSANA DEL CARMEN ' 171392068-2 5930 12/09/2011
90. CADENA GUEVARA BERTHA MARIA 100080862-4 112 06/10/1992
91. CAICEDO LIMA CAROLINA ELIZABETH 171912081-6 5930 12/09/2011
92. CAICEDO LOPEZ CRISTIAN GONZALO 171582394-2 5930 12/09/2011
93. CAlZA YAUTIBUG ROSA HILDA 020062744-6 112 11/07/1992
94. CALAN SOTO DINA MARIA AMPARO 170748651-8 5930 12/09/2011
95. CALDERON VILLAREAL LIGIA 100117266-5 5930 12/09/2011
96. CALISTO ROSA 170642432-0 5930 12/09/2011
97. CALLE MARIA TERESA 170634503-8 2769 17/12/1998
98. CALVA JIMENEZ MARIA 110233992-4 5930 12/09/2011
99. CALVA JIMENEZ NILO EUSEBIO 110282808-2 5557 22/08/2011
100. CALVA JIMENEZ RAMON 110344309-7 5557 22/08/2011
101. CALVACHE BANDA MARTHA CECILIA 170161656-5 2769 17/12/1998
102. CANDO PANCHI JOSELITO 171024829-3 2769 17/12/1998
103. CARCHIPULLA SHAUI MANUEL ESPIRITU 170736954-0 204 08/03/2000
104. CARDENAS GALARRAGA HILDA FABIOLA 170515530-5 5557 22/08/2011
105. CARRANCO HERRERA WILSON 100096938-4 204 08/03/2000
106. CARRERA ACOSTA LIGIA GUADALUPE 170396863-4 1113 21/08/1991
107. CARRERA PILLAJO JOSE GONZALO 170821865-4 5557 22/08/2011
108. CARRERA SANCHEZ CARLOS ALBERTO 170590112-0 5930 12/09/2011

109. CARRERA SANCHEZ MONICA ALEXANDRA 170587204-0 112 14/08/1992
110. CARRION ASTUDILLO KARLA MICAELA 171676103-4 5930 12/09/2011

111. CARRION MARCO VINIC10 170786355-9 1054 23/10/1989
112. CASTAÑEDA PAZMlÑO SHARON CECILIA 170728879-9 112 11/11/1996
113. CASTELLANOS SANTACRUZ MARCO 170474852-2 1054 23/10/1989
114. CASTELLANOS TOSCANO JOHANA 172337888-9 5930 12/09/2011

115. CASTELLANOS TOSCANO MARLON HERNAN 172446907-5 5930 12/09/201

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
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116. CASTILLO CAIZA DIANA ALEJANDRA 172579894-4 5930 12/09/2011

117. CASTILLO TERAN MARIA ROBERTINA 100122895-4 2769 17/12/1998
118. CASTRO AGUIRRE ENRIQUE GERARDO 170002010-8 5930 12/09/2011
119. CASTRO PEÑA MONICA JEANNET 170662876-3 5557 22/08/2011
120. CASTRO SARA MARITZA 170097213-4 112 11/07/1992
121. CASTRO YANEZ HERNAN RAFAEL 170484464-1 990 31/07/1991
122. CEDEÑO CEDEÑO ANGEL 170634813-1 5557 22/08/2011
123. CEVALLOS CEVALLOS DIANA CRISTINA 171126917-3 5930 12/09/2011 i

124. CEVALLOS PORTILLA ALEXANDRA 171633456-8 5930 12/09/2011

125. CHALA SANTACRUZ BERENICE 171845264-0 5930 12/09/2011
126. CHAMORRO BUSTOS RICARDO ALEJANDRO 171448064-5 112 09/01/1995
127. CHASI TENORIO JOSE 171679453-0 204 08/03/2000
128. CHAVEZ MESTANZA MIGUEL OCTAVIO 170507672-5 5930 12/09/2011

129. CHICO GAVILANES GLORIA NATIVIDAD 020086742-2 1054 23/10/1989
130. CHILE RIVERA INES ESMERALDA 170733922-0 204 08/03/2000
131. CHURUCHUMBl SANDOVAL MARIA 171171952-4 5557 22/08/2011
132. COELLO CAZAR JOSE ANTONIEL 170865414-8 204 08/03/2000
133. COELLO CAZAR MARIO ALBERTO 170865353-8 204 08/03/2000
134. COELLO CAZAR S1LVIA DEL ROClO 170753287-3 5930 12/09/2011
135. CONDOR JAIME 170993048-6 112 04/09/1992
136. CORDERO JIMENEZ VERONICA 171988769-5 5557 22/08/2011
137. CORDOVA CARRION LUCIA ELIZABETH 170412171-2 112 04/08/1992
138. CORDOVA CARRION MARIA EUGENIA 171211154-9 112 14/08/1992
139. CORNEJO BARBOSA EDITH E 170711950-7 112 04/09/1992
140. COSQUILLO BEDOYA ISAAC LEVID / 170902795-5 204 08/03/2000
141. CRUZ CARRILLO RONNY ISRAEL 060301102-4 5930 12/09/2011
142. CRUZ ENMA ROClO 060188650-0 112 11/07/1992
143. CRUZ PROAÑO RUTH MARIA ESTHER 170500693-8 5930 12/09/2011
144. CUEVA ESTRELLA CRISTINA VERONICA 171364179-1 5930 12/09/2011

145. CUICHAN HURTADO FAUSTO SEGUNDO 170444523-6 837 30/05/1991
146. CULQUICONDOR MORENO MARIA 110185963-3 5930 12/09/2011

147. CUTIOPALA YAUSIN BLANCA NIEVES / 060185266-8 5930 12/09/2011
148. DE LA CADENA PRADO SILVIA 040071484-6 112 14/08/1992

-149. DEL CASTILLO GONZALEZ SAMUEL 171342139-2 5930 12/09/2011
150. ECHEVERIA RAMIRES ANGEL 170353094-7 5930 12/09/2011
151. ELIZALDE SABANDO WILLIAM IVAN 070124021-0 5557 22/08/2011
152. ENCALADA ALBAN ANA CECILIA 170458592-4 112 11/11/1996
153. ENCALADA ALBAN NELA MARIA 170538772-6 112 14/08/1992
154. ENDARA ROMERO CESAR JAVIER I 171124670-0 204 08/03/2000
155. ENDARA ROMERO ESPARTACO 170982879-0 204 08/03/2000

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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156. ENRIQUEZ FIGUEROA PATRICIA 171543933-5 5930 12/09/2011

157. ERAZO EGAS DANEISHA MONSERRAT 171129290-2 5930 12/09/2011
158. ESPINOSA ORTUÑO DANY PAUL 171350251-4 5930 12/09/2011
159. ESPINOZA BYRON FAREL 171229119-2 112 14/08/1992
160. ESPINOZA GONZALEZ CHRISTIAN 171520593-4 5930 12/09/2011
161. ESPINOZA PEREZ CIELO DEL ALBA 170413454-1 5930 12/09/2011
162. ESPINOZA PEREZ JAIME BENJAMIN 170335227-6 5930 12/09/2011
163. ESPINOZA PEREZ JOSE LU\S 170416230-2 5930 12/09/2011 .

164. ESPINOZA SOTOMAYOR PATRICIA 110148163-6 5930 12/09/2011
165. ESPINOZA YEPEZ JOSE ANDRES / 172109386-0 5930 12/09/2011

166. ESTEVEZ QUINTANA OSCAR FABIAN 170554794-9 1113 21/08/1991
167. ESTRELLA SILVA FRANCISCA FABIOLA 170494431-0 2769 17/12/1998
168. FAJARDO MARTINEZ OLGA 170402115-1 1113 21/08/1991
169. FARINANGO JOSE MARCELO 050166442-9 112 09/01/1995
170. FIGUEROA PAZMlÑO CARMITA MARIA 170937675-8 5930 12/09/2011
171. FLORES BARBOSA DIANA GAROLINA 050267504-4 5557 22/08/2011
172. FLORES BARBOSA GIOVANNI DANIEL 050267505-1 5557 22/08/2011
173. FLORES JACOME SEGUNDO OSWALDO 020068031-2 5930 12/09/2011
174. FLORES LUIS ALBERTO 170220600-2 5557 22/08/2011
175. GAIBOR VARGAS JEFERSON FERNANDO 171728645-2 5930 12/09/2011
176. GALLEGOS MENDOZ.A MARLENE 170691573-1 2769 17/12/1998
177. GALLEGOS RAMIREZ LUPERClO H 020017066-0 112 11/07/1992
178. GALLEGOS SOTOMAYOR DAMARIS LUCIA / 171100833-2 5930 12/09/2011
179. GAMBOA TOBAR SANTIAGO MAURO 170852442-4 5930 12/09/2011
180. GARCIA CASTILLO DARIO JAVIER 170690639-1 112 09/01/1995
181. GARCIA CASTILLO REMIGIO 110195285-9 5930 12/09/2011

182. GARCIA MELO EDGAR RAUL 170783040-0 5930 12/09/2011
Q183. GARCIA PARRAGA RAMON HERIVERTO 130772253-6 5557 22/08/2011
0184. GARCIA PAZ ALBA LEONOR 170837546-6 112 04/09/199

185. GARCIA REINOSO CECILIA LILIAN 171382748-1 5930 12/09/201
186. GAVILANEZ GAVILANES MARIA ROSA 020070985-5 5930 12/09/2011
187. GAVILANEZ INCA JAIME RODRIGO 170306067-1 177 12/02/1990
188. GER TULCAN OLIMPO LEODAN 040114330-0 5557 22/08/2011
189. GOMEZ HARO BLANCA MAR\SOL 171321579-4 5930 12/09/2011
190. GONZALES BARRERA WILSON TOBIAS 171105690-1 112 09/01/1995
191. GONZALEZ AGUEDA DE JESUS 170790419-7 2769 17/12/1998
192. GONZALEZ CASTRO PEDRO ORLANDO 170558144-3 5930 12/09/2011
193. GONZALEZ CUMANDA 110183563-3 177 12/02/1990
194. GONZALEZ PEREZ JORGE 171090485-3 5930 12/09/2011
195. GONZALEZ ZABALA MILTON GEOVANY 171369743-9 5930 12/09/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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196. GORDILLO SHAONA SILVANA CUMANDA 170699216-9 112 11/07/1992
197. GOYES COBOS ANGELA 120005561-2 5930 12/09/2011
198. GUALABISI CAIZA AGUSTIN 170555087-7 177 12/02/1990
199. GUAMA VALENCIA LUIS ORLANDO 172655170-6 5557 22/08/2011
200. GUDIÑO ANANGONO RICARDINA LUZ MARIA 040077666-2 5930 12/09/2011
201. GUDIÑO CARCELEN EDUARDO 100194867-6 112 09/01/1995
202. GUDIÑO SEGUNDO RAUL MARCELO 100104292-6 1054 23/10/1989
203. GUERERO MARIA TERESA 100142444-7 177 12/02/1990
204. GUERRA JAIME EDUARDO 170448525-7 5930 12/09/2011
205. GUERRON JIMENEZ FRANKLIN 170598309-4 112 11/07/1992
206. GUETIO CAÑA ERNESTO S/N 5557 22/08/2011
207. GUEVARA ARIAS WALTER 171825393-1 5930 12/09/2011
208. GUZMAN VASCONEZ JUAN ISAIAS 170084126-3 112 04/09/1992
209. GUZMAN VASCONEZ MARIANITA 170741763-1 177 12/02/1990
210. HARO VALENZUELA DIGO MIGUEL 171058550-4 204 08/03/2000
211. HEREDIA CARDENAS GLORIA PIEDAD 170126778-1 5930 12/09/2011
212. HERNANDEZ SIMBAÑA RAMIRO ORLANDO 171440184-9 112 06/10/1992
213. HERRERA LEOPOLDINA MARGARITA 110195753-6 5930 12/09/2011
214. HERRERA SANCHEZ MAYRA ALEXANDRA 050241340-4 112 09/01/1995
215. HUERTAS TORRES RUBI 171075507-3 5930 12/09/2011

216. HURTADO CARRION ANGEL BENIGNO 110079179-5 5930 12/09/2011
217. HURTADO HERRERA NIXON LEOVAN 1102828-4-2 5930 12/09/2011

218. HURTADO HERRERA ROClO DEL CARMEN 110279509-1 5930 12/09/2011
219. ICAZA DUQUE RAQUEL DE LOUDES 170850499-6 837 30/05/1991
220. ILLESCAS LIVISACA JORGE RAUL 010181616-3 177 12/02/1990
221. ILLESCAS LUZ MARIA 170652519-1 177 12/02/1990
222. INFANTE MERCHAN CARMEN ELlZA 171091891-1 5930 12/09/2011
223. INFANTE PAREDES GERMAN 060150731-2 5930 12/09/2011
224. JARAMILLO ARROYO TOMAS ISAAC 170320920-3 177 - 12/02/1990

225. JARAMILLO ARROYO VICTOR HUGO 170227588-2 177 12/02/1990
226. JARAMILLO SUAREZ EDGAR VICENTE 100145339-6 5930 12/09/2011

227. JARAMILLO SUAREZ NANCY DEL CARMEN 100130788-1 5930 12/09/2011
228. JARAMILLO VELA EDWIN ROBERTO 171055928-5 177 12/02/1990
229. JIMENEZ ARMAS PABLO MAURICIO 172378774-1 5930 12/09/2011
230. JIMENEZ JIMENEZ NORMA 171384425-4 204 08/03/2000
231. JIMENEZ RIOS LiDA GUlLLERMINA 170742144-0 837 30/05/1991

232. JIMENEZ RUALES JUAN CARLOS 100151533-5 112 04/09/1992

233. JIMENEZ VEGA CENON TRAJANO 050087712-1 5930 12/09/2011

234. JIMENEZ VEGA EDGAR LEOPOLDO 050114960-3 5930 12/09/2011
KAROLIS VILLACIS CARLOS EDUARDO 092292104-4 5930 12/09/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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236. LA TORRE ALMEIDA DAVID ANDRES 171457741-6 112 11/07/1992
237. LAGUNA PANTOJA CARMEN MARINA 040057413-3 112 09/01/1995
238. LAGUNA PANTOJA DIGNA MARCIA 040005811-1 112 09/01/1995
239. LAGUNA PANTOJA MARIA TERESA 040049313-6 112 09/01/1995
240. LEMA CAIZA MARIA ELENA 050183125-9 5557 22/08/2011

241. LEON ARIAS ALEXANDRA CAROLINA 171598349-8 5930 12/09/2011
242. LEON CATOTA VICENTE GUSTAVO 170143568-5 5930 12/09/2011

243. LEON JARAMILLO OSWALDO ANTONIO 170591293-7 5930 12/09/2011
244. LINCANGO CARMEN 170876724-7 112 04/09/1992
245. LOOR ANCHUNDIA GUALBERTO 130888329-5 5557 22/08/2011
246. LOPEZ CASTILLO EDWIN ANTONIO 171739266-4 112 06/10/1992
247. LOPEZ MARCIAL JULIA 180165052-2 5557 22/08/2011

248. LOPEZ ORELLANA RUBEN ALFREDO S/N 177 12/02/1990
249. LOPEZ ORTIZ BLANCA ALICIA 170829773-2 112 04/09/1992
250. LORA CHAVEZ ERNESTO PATRIClO 040073378-8 112 11/11/1996
251. LORA CHAVEZ JORGE DAVID 040026077-4 5930 12/09/2011
252. LOZANO BELTRAN ADRIAN 170708206-9 990 31/07/1991
253. LUNA ARROYO ALBA LUCIA 100269522-7 5557 22/08/2011
254. LUNA NIPAZ JORGE ANIBAL 100001138-5 5557 22/08/2011
255. MACHUCA HERRERA LUIS ALBERTO 110329892-1 5930 12/09/2011
256. MACHUCA PROAÑO RAUL 171113997-0 5930 12/09/2011
257. MALDONADO AYALA MARIA ROMELIA 110142434-7 5930 12/09/2011
258. MALDONADO ROMAN FLOR DEL CARMEN 170661718-8 177 12/02/1990

259. MALLAMAS CHANGOLUISA ROSA 171117579-2 5930 12/09/2011
260. MANTILLA MORALESJUAN CARLOS 171160884-2 5557 22/08/2011
261. MARQUEZ ROBALINO VICENTE 170520300-6 5557 22/08/2011
262. MARTINEZ FEIJOL GLORIA VIRGINIA 170540179-0 112 09/01/1995
263. MARTINEZ TAPIA ZOILA PATRICIA 040102645-5 5557 22/08/2011
264. MAYORGA CASTAÑEDA LEANDRO JAVIER 180148290-0 112 '

11/07/1992
265. MEDIAVILLA CEVALLOS JOSE IGNACIO 100011091-4 5557 22/08/2011

266. MEDIAVILLA GUASGUA MARIA ROCIO 170578589-5 5557 22/08/2011
267. MEJIA ANA BEATRIZ 170654552-0 112 06/10/1992
268. MEJIA OÑA JORGE LUIS 171278014-5 5930 12/09/2011
269. MEJIA RIOS JOSE CARLOS 170512537-3 5930 12/09/2011
i70. MENA RAZA ALBA CENAIDA 170691122-7 112 11/11/1996
271. MENA RAZA FELIZ ARTURO 170821089-1 112 14/08/1992
272. MENA RAZA MARCO ANTONIO 171265483-7 112 11/11/1996
273. MENDEZ FLORES JUSTINO AUDAS 100090189-0 5557 22/08/2011
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276. MERA CAJAMARCA ELIZABETH XIMENA 040100771-1 5557 22/08/2011
277. MERINO BORJA SILVIA LUCIA 170498296-4 112 09/01/1995
278. MESIAS DE LA TORRE JOSE MARIA 170984375-7 112 06/10/1992
279. MINA VIVEROS EDWIN PATRICIO 100215377-1 5557 22/08/2011
280. MIRANDA SALVATIERRA ANGEL 120346518-0 5557 22/08/2011
281. MITES QUENGUAN BLANCA FABIOLA 100125457-0 5557 22/08/2011
282. MOLINA SOTO ISABEL 170312898-1 837 30/05/1991
283. MONCAYODELIA LEONOR 170049469-1 177 12/02/1990
284. MONTALVO SEGUNDO GERMAN 170400982-6 112 06/10/1992
285. MONTENEGRO JlMENEZ ERNESTO 040032579-1 1113 21/08/1991
286. MORA GRANDA MARIA ELIZA 110302482-2 5557 22/08/2011
287. MORA GRANDA VICENTE GONZALO 171433193-9 5930 12/09/2011

288. MORA GUARNIZO FABIAN AGUSTIN 171129692-9 2769 17/12/1998
289. MORA QUEZADA JOSE ANTOLlANO 110110831-2 5930 12/09/2011
290. MORALES BURBANO ANA PIEDAD 170742357-8 112 11/07/1992
291. MORALES GOMEZ CARLOS EDISON 170439837-7 5930 12/09/2011
292. MORALES LOPEZ MONICA GENOVEVA 170577642-3 112 11/07/1992

293. MORALES MOLINA VERONICA PAOLA 171358831-5 5930 12/09/2011
294. MOREIRA GILER DORA MAGDALENA 130439397-6 2769 17/12/1998
295. MORENO GUANANGA MARIO 171005693-6 5930 12/09/2011
296. MOSCOSO CARRIEL MARIANA DE JESUS 170691915-4 5930 12/09/2011
297. MOYA MARIA CLORINDA 170793356-8 5930 12/09/2011
298. MULLO YANEZ PEDRO 050074368-7 2769 17/12/1998
299. MUÑOZ CAMACAS JOSE LEONIDAS 040091246-5 112 11/11/1996
300. NAGUA INAGUAZO LUCIO GONZALO 170739339-1 112 06/10/1992
301. NAÑEZ LUZ 170800797-4 5930 12/09/2011

302. NARANJO QUlNGA ANDREA LISETH 171638556-0 5930 12/09/2011
303. NARVAEZ CASTILLO ZOILA 170821082-6 5557 22/08/2011
304. NARVAEZ ORQUERA DANIELA 171506955-3 5930 12/09/2011
305. NAVAS RODRIGUEZ CARMITA 170811374-9 204 08/03/2000
306. NIETO BAYAS JAIME OSWALDO 170163273-7 990 31/07/1991
307. NOGALES GOMEZ MARIA CRISTINA 170084870-6 5930 12/09/2011
308. NOGALES PAREDES EDISON GERMAN 170637884-9 5930 12/09/2011
309. NOGALES PAREDES MARGOTH HIPATIA 170696359-0 2769 17/12/1998
310. NOGALES PAREDES MARIA ELIZABETH 170957522-7 5930 12/09/2011
311. NOGALES PAREDES NARSIZA MARICELA 170980126-8 5930 12/09/2011
312. NOGALES PAREDES SILVIO 170404495-5 177 12/02/1990
313. NOGALES PAREDES TONY RODRIGO 171080909-4 5930 12/09/2011
314. NUÑEZ SUMBA SANDRA ELIZABETH 171263915-0 5930 12/09/2011
315. ONTANEDA BENITEZ NAPOLEON CESAR 170492764-7 5930 12/09/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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316. OQUENDO ROSERO JAtME EDUARDO 170744307-1 5930 12/09/2011
317. ORBE AÓUILA ANIBAL JORGE 170171167-1 5930 12/09/2011
318. ORBE NARVAEZ GUIDO EFREN ' 170793460-9 112 09/01/1995
319. ORQUERA FLORES MARTHA SUSANA 170379060-8 1054 23/10/1989
320. ORTEGA COBO JOSE WADIMIR 170703546-3 112 14/08/1992

321. ORTEGA VILLALVA VERONICA 170257439-1 5930 12/09/2011
322. PADILLA ALBAN IMELDA FABIOLA 170575806-6 2769 17/12/1998
323. PADILLA GUTIERREZ RUTH MARGARITA 170284544-5 5557 22/08/2011
324. PADILLA MOLINA MARTHA AMPARO 090612783-2 177 12/02/1990
325. PAEZ NARVAEZ MARIA ROSA 170482283-0 204 08/03/2000
326. PALACIOS TORRES LOURDES 171331438-1 5930 12/09/2011
327. PALLASCO BURBANO L\BA ROSARIO 170588859-0 112 06/10/1992
328. PANCHI VEGA JUAN 170038966-9 204 08/03/2000
329. PANCHl VEGA ROSA DE LOURDES 170905533-1 5930 12/09/2011
330. PAREDES MENESES CARLOS ALBERTO 170566311-8 112 11/11/1996
331. PAREDES MENESES GABRIEL ALFONSO 170665445-4 5930 12/09/2011

PASTRANA FLOLLECO NORMA DEL
332. CARMEN 100248634-6 5557 22/08/2011
333. PASTUÑA GUAYTA FANNY MARIA • 050203684-1 5557 22/08/2011
334. PAUCAR GONZALEZ LENIN MAURICIO 170500931-2 5930 12/09/2011
335. PAUTA ILLESCAS MANUEL 170218433-2 5557 22/08/2011
336. PAZ Y MlÑO BOLAÑOS DILA ROClO 170681492-6 5930 12/09/2011
337. PAZ Y MlÑO WALIS 170730038-8 5930 12/09/2011

338. PAZMlÑO SILVA ANGEL ANIBAL ALFONSO • 170161354-7 5557 22/08/2011
339. PERALTA PUEBLA AIDA ROCIO 170539001-9 837 30/05/1991
340. PERALTA PUEBLA SUSANA MERCEDES 170464285-7 177 12/02/1990
341. PEREZ MUÑOZ BEATRIZ 170361379-2 112 14/08/1992
342. PEREZ RODRIGUEZ PATRICIO GERMAN 170665717-6 2769 17/12/1998

343. PIEDRAHITA FUENTES FAUSTINA 120028690-2 1113 21/08/1991
344. PILATAXI CHAFLA MARIA 170584413-0 5557 22/08/2011
345. PILLAJO TAMAYO SEGUNDO MANUEL 170564300-3 177 12/02/1990
346. PILOSO LOPEZ INOCENClO ECUADOR 130473626-5 5930 12/09/2011
347. PlNTO LASO MARIA DE LAS MERCEDES 170349138-9 204 08/03/2000
348. PONCE BURBANO SILVIA 171473439-7 204 08/03/2000
349. PONCE PEREZ JORGE IVAN 171087380-1 112 04/09/1992
350. PONCE TRAVEZ FERNANDO GABRIEL 171611449-9 112 06/10Ñ99i
351. PONCE TRAVEZ SILVIA DANIELA 171754424-9 112 04/09/1992
352. PORTUGAL CABEZAS CARLOS ALBERTO 170929983-6 5557 22/08/2011
353. PRADO PADILLA ELSA MARINA 040008011-5 112 09/01/1995
354. PROAÑO SANTAMARIA HENRY MAURICIO 171131062-1 5930 1 /09/20
355. PUETATESANCHEZ ULFINA MARIA 040035098-9 1113 i/08/1991,

www.ieps.gov.ec
Av. Osenana E 3-62 y 9 de octubre
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356. PUMA IPIALES CESAR RAUL 100129087-7 177 12/02/1990
357. QUINGA BERMUDEZ LINA PAULINA 170873596-2 2769 17/12/1998
358. QUIÑONEZ MALUCIN PAMELA VANESA 171002157-5 5930 12/09/2011
359. RACINES HARO PABLO ENRIQUE 171628881-4 5930 12/09/2011
360. RAMIREZ CASTAÑEDA JOSE ALMICAR 170341457-7 5930 12/09/2011

361. REASCOS REVELO MARIA YOLANDA 170705722-8 5557 22/08/2011
362. REVELO ALDAS FANNY JUDITH 040053063-0 5930 12/09/2011
363. REVELO POZO JUAN CARLOS 171500465-9 5930 12/09/2011

364. REYES JACOME EDWIN ALCIDES 170733492-4 990 31/07/1991
365. REYES MESTANZA ALICIA TATIANA 171277808-1 5930 12/09/2011
366. RIVADENEIRA VERGARA VICTOR HUGO 170563035-6 990 31/07/1991
367. RIVERA BALCAZAR GERMAN 110276031-9 5557 22/08/2011
368. RIVERA BALCAZAR ROSA AMERICA 110215524-7 5930 12/09/2011
369. RIVERA HURTADO MARTHA 170956874-3 204 08/03/2000
370. ROBLES SANCHEZ ALBA DEL CARMEN 110265041-1 837 30/05/1991
371. ROBLES SANCHEZ JOSE BENJAMIN 110284980-7 204 08/03/2000
372. ROBLES SANCHEZ LUIS ENRIQUE 110086648-0 112 14/08/1992

373. ROBLES SANCHEZ MARIANA 110086674-6 837 30/05/1991
374. RODRIGUEZ GUALOTUÑA GRACE 171208973-7 112 11/07/1992
375. RODRIGUEZ GUALOTUÑA MARIA GABRIELA 171751253-5 5930 12/09/2011
376. RODRIGUEZ GUALOTUÑA VERONICA 171384847-9 112 14/08/1992
377. RODRIGUEZ MARCILLO JERBER MAURO 171085799-4 5557 22/08/2011

378. RODRIGUEZ SANCHEZ ANTONIO 171316224-4 112 11/11/1996
379. ROJAS GALLARDO NANCY VlVIANA 171500274-5 5557 22/08/2011
380. ROJAS JiMENEZ MANUEL/ROJAS CARMEN 170493708-3 2769 17/12/1998
381. ROJAS MONTENEGRO NARCISA DE JESUS 170588153-8 5930 12/09/2011
382. ROJAS RECALDE ALEX PABLO 170912823-3 5930 12/09/2011

383. ROMERO BASANTES PABLO BOLIVAR • 171118965-0 5930 12/09/2011
384. ROMERO HERRERA MANUEL ANGEL 170687804-6 177 12/02/1990
385. ROMERO YASELGA HONORIO 100063850-0 5930 12/09/2011
386. ROMO ALLAUCA ESPERANZA RAQUEL 170654417-3 5930 12/09/2011
387. RON ALVAREZ FRANCISCO 170843863-3 5930 12/09/2011

388. RON VELA YUR) KADlR 150025563-1 177 12/02/1990
389. ROSALES JIMENEZ ANASTACIO 110225076-6 5557 22/08/2011
390. ROSALES JIMENEZ MELIDA 110251553-1 5557 22/08/2011
391. ROSERO MOSCOSO ADELA SUSANA 171660005-9 5930 12/09/2011
392. ROSERO MOSCOSO ANDRES 171193974-2 5930 12/09/2011
393. ROSERO TAMAYO CRISTHIAN JAVIER 171442762-0 5930 12/09/2011
394. RUALES GUAMAN EDISON RAMIRO 020174892-8 Ñ57 22/08/2011

395. RUIZ HERRERA NORMA PIEDAD 170927258-5 112 06/10/1992

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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396. RUIZ VILLAFUERTE OLIVA DEL ROCIO 171588381-3 204 08/03/2000
397. SABANDO CEDEÑO ORLANDOMIGUEL 170784407-0 112 09/01/1995
398. SALAZAR GUZMAN ALBA ALICIA 170517853-9 1113 21/08/1991
399. SALAZAR GUZMAN EDMUNDO VINICIO 170511059-9 990 31/07/1991
400. SALAZAR GUZMAN LILIAN MARGOTH 170330875-7 5557 22/08/2011
401. SALCEDO ARIAS MORAIMA DEL CARMEN 171099122-3 5930 12/09/2011
402. SALGUERO ORTIZ SILVIA ISABEL 170757350-5 1054 23/10/1989
403. SALME AULESTIA RUBEN 170875576-2 112 14/08/1992

404. SALTO PARAPI JORGE MIGUEL 030104966-4 204 08/03/2000
405. SANCHEZ BERMEO CARLOS FABIAN 171127561-0 5930 12/09/2011
406. SANCHEZ CHAVEZ ROSA ELENA 170767175-4 177 12/02/1990
407. SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN 171373282-2 5557 22/08/2011
408. SANCHEZ LLUMlQUINGA FABIAN EUGENIO 170327157-5 5930 12/09/2011

409. SANCHEZ PERUGACHI MARIA GLADYS 170722769-8 5930 12/09/2011
410. SANTAMARIA VELASQUEZ IRMA NELLY 170579673-6 5930 12/09/2011
411. SANTOS MAYA CARMEN TERESA 170959976-3 837 30/05/1991
412. SANTOS MAYA MONICA PATRICIA ~ 170952235-1 837 30/05/1991
413. SEGOVIA COELLO GUSTAVO ENRIQUE 170119470-4 5930 12/09/2011
414. SEGOVlA MOGOLLON SANDRA ELIZABETH 171046288-6 112 11/11/1996
415. SEGURA ANDRADE DIANA CRISTINA 171705961-0 5930 12/09/2011
416. SERRANO ROMO YOLANDA 180139597-9 5930 12/09/2011
417. SHUGULI RECALDE MIRIAM DE LOURDES 170986828-3 112 14/08/1992
418. SIGCHO GOYES MARIO JAVIER 171698115-2 5557 22/08/2011
419. SIGCHO GUACHAM\N ENMA MARIA 170514382-2 5930 12/09/2011
420. SIGCHO GUANOPATIN MARIO GUSTAVO 171010689-7 5930 12/09/2011
421. SILVA ROMERO ELBA MARIANA 170103290-4 5930 12/09/2011
422. SOLIS QUINATOA LUIS HUMBERTO 171950350-8 5557 22/08/2011
423. SORIA AYALA JUAN FRANCISCO 170928977-9 1054 23/10/1989
424. SORIA AYALA ZOlLA FRANCISCA 170837713-8 1054 23/10/1989
425. SORIA JACOME PATRICIO BELISARIO 170760477-1 204 08/03/2000
426. SOTOMAYOR LLERENA BETY 060210619-7 5930 12/09/2011
427. SOTOMAYOR LLERENA DANIELA FERNADA 060354242-4 5930 12/09/2011
428. SUAREZ EGAS ABRAHAM ELIECER 170101472-0 5930 12/09/2011
429. SUAREZ JIMENEZ MONICA GABRIELA 171992534-7 5557 22/08/2011
430. SUAREZ OBANDO FREDY ALEJANDRO 100154034-1 5930 12/09/2011
431. SUAREZ OBANDO LUIS ALEJANDRO 100010889-2 2769 17/12/1998
432. SUAREZ OBANDO MARIANA DEL ROCIO 170653037-3 5930 12/09/2011
433. SUAREZ OBANDO PIEDAD LEONILA 100022410-3

. 5930 12/09/2%
434. SUAREZ OBANDO SUSANA EDILMA 170423162-8 2769 17/12Ñ¾
435. SUAREZ VILLAGOMEZ MAURO GERMAN 100121074-7 1054 23/16/1989

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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436. SUMBA CORAlZACA MANUEL VALERIANO 171091874-7 990 31/07/1991
437. SUMBA SUMBA LUIS ANGEL 170824261-3 177 12/02/1990

438. TAIPE PAZMIÑ EDUARDO EDMUNDO 170251405-8 990 31/07/1991
439. TAIPE PILLO JUAN ABEL 170403214-1 990 31/07/1991
440. TAMAYO DUQUE SYLVIA CUMANDA 170717287-8 5930 12/09/2011

441. TAMAYO ORTEGA ETNA GLADYS 170327786-1 5930 12/09/2011
442. TAPIA GARCIA GENARO NEPTALI 050166089-8 5557 22/08/2011
443. TAPIA JACOME JORGE RAMIRO 170731410-8 2769 17/12/1998
444. TERAN MONTESDEOCA MARIA ROSARIO 170030312-4 112 09/01/1995
445. TERAN PADILLA TANIA PAMELA 171204137-3 112 14/08/1992

446. TERAN VILAFUERTE RICARDO 171678216-2 1113 21/08/1991
447. TINOCO OCHOA ROGER MARINO 070091044-1 837 30/05/1991
448. TIPANTUÑA CHACON LUIS ENRIQUE 050094087-9 112 09/01/1995
449. TITO CHUQUIN CELfO GUSTAVO 100180929-0 5557 22/08/2011
450. TOAQUIZA CUZCO ALBERTO

' 050205955-3 5557 22/08/2011
451. TOAQUIZA CUZCO CESAR 050244678-4 5557 22/08/2011
452. TORRES VEGA FRANCISCO JAVIER 171523948-7 5930 12/09/2011
453. TORRES YAGUANA ELIO FRANCISCO 170845250-1 1054 23/10/1989

454. TRAVEZ CHILUISA CARMEN FABIOLA 170519716-6 5930 12/09/2011
455. TRUJILLO ALBELAEZ BERTHA LIBIA 171027134-5 2769 17/12/1998
456. TRUJILLO ROMERO FRANCISO 171611514-0 5930 12/09/2011
457. ULLOA SANCHEZ DARWIN 100270586-9 5930 12/09/2011
458. VALENCIA LUIS ANIBAL 070045868-1 5557 22/08/2011
459. VALENCIA NAVARRETE JAIME PATRICIO 040069702-5 112 11/11/1996
460. VALLEJO LEON ROSARIO SABINA 110005143-0 837 30/05/1991
461. VALLEJO VILLAMARIN MARIA TERESA 170121724-0 5930 12/09/2011
462. VALVERDEFAUSTO RENE 170703685-9 5930 12/09/2011
463. VARGAS RIOFRIO ROMEL FILEMON 091753264-0 5557 22/08/2011
464. VARGAS ZAMBRANO MARLON BRANDO 171958936-6 5557 22/08/2011
465. VASQUEZ VEGA JAVIER ALEXANDER 171005283-6 5930 12/09/2011
466. VEGA TIBANTA LUIS EDUARDO 171004413-0 2769 17/12/1998
467. VELASQUEZ MARIA ASUNCION 170139749-7 204 08/03/2000
468. VERDESOTO PARREÑO JORGE HUMBERTO 180000844-1 5930 12/09/2011

469. VILLACIS JACOB ISAIAS 171261913-7 204 08/03/2000

470. VILLAFUERTE MENESES ANGELICA 170121023-7 5930 12/09/2011

471. VILLAFUERTE MENESES BERTHA LUCIA 171100505-6 112 04/09/1992
472. VILLAROEL CHALA ROBINSON MARCELO 171845265-7 5930 12/09/2011
473. VILLAROEL VILLALVA NELSON 100198116-4 5930 12/09/2011

474. VINUEZA VlRACOCHA CONSUELO 172089250-2 5557 22/08/2011

VITERI LANDAZURI MARCO ANDRES 171495074-6 5930 12/09/2011

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre *
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476. VlVANCO CARRION NElVA MARIA 070198218-3 2769 17/12/1998
477. YAMBAY REINOSO SEGUNDO MANUEL 170438311-4 177 12/02/1990
478. YAMBAY VELASSUEZ JENNY 172192205-0 5930 12/09/2011
479. YASELGA PRADO GUlLLERMO ALEJANDRO 040094621-6 204 08/03/2000
480. YEPEZ CUARAN LlLIANA REBECA 170967417-8 5557 22/08/2011
481. YEP ZE ALANTE AMAURY 170488174-5 1054 23/10/1989
482. YEPEZ ZAMORA DAVID 171010487-6 112 11/07/1992
483. YEPEZ ZAMORA TERESA BEATRIZ 171166415-9 112 04/09/1992

484. ZALÑAULESTIA SONIA YOLANDA - 170653216-3 1054 23/10/1989
485. ZU ITA CHAVEZ LUIS ALFREDO g 170445977-3 2769 17/12/1998

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
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Oficio Nro. 5930-DNC-SG-MIES-11

Quito,D.M., 12 de septiembre de 2011

Señor
Leandro Xavier Mayorga Castañeda
Presidente
COOP.DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En atención a su Oficio N° 217 del 5 de septiembre de 2011, ingresado con documento
No. ~7868-DNC-MIES del 6 de septiembre de 201f, la Ðirección Nacional de
Cooperativas en aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de
septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y
año, procede al registro de los nuevos socios de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CENTINELA DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha.

Socios que han si cegaÃossmión del consejo de Administración de fecha: 20
DE SEPTIEl¾BREDR2A10.

SOCIOS REGISTRADOS:

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I.
1 ACUÑA CIFUENÍSÏÖSËÉREÚŸ 100120414-6
2 AGUILAR ORTIZ ÖSWALDO 171411036-6
3 AIRTIRAITFROTJFOITVOFRTKA ARACFTY 391675777-3
4 ALMEIDA NOBOA SUSAN 171229037-6
5 ALVAREZ ANDRADE ANDRES 171101320-9
5 ALVAREZ GALLEGOS ANTONIO WLADIMIR 170664912-4
7 ALVAREZ GALLEGOS DIEGO PETRONIO 170759909-6
8 ALVAREZ GALLEGOS FELIX RAMIRO 171055533-3
9 ALVAREZ GALLEGOS LUCIO GERMAN 170512743-7
10 ALVAREZ GALLEGOS PABLO FERNANDO 170777783-3
11 ALVAREZ PILAMONTA MARIA LUCILA 170015829-6
12 ANDRADE MUÑOZ MARLON 130465962-4
13 ANGUISACA JUAN ANTONIO 3902579256
14 ANGULO MONTAÑO YOLANDA 380242 CONC

15 ARAGON NARANJO MARIA DEL CARMEN 1704
16 ARCE PABON MARIA ETELVINA 17Ï 9-0
17 ARELLANO ENRIQUEZ DAVID 17 €1 -8

18 ARIAS JARAMILLO BYRON FABIAN 17 1 US
Ibre

Juntos por el BuenVivir
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19 ARIAS JARAMILLO NATALY 171023511-8
20 ÃRIAS JARAMILLO TAMARA ELIZABETH 171023515-9
21 ARTEAGA BENAVIDES JUAN HOMERO 180113808-0
22 BALDEON MARCILLO MARIO FABRICIO 171468668-8
23 BAQUERO BALSECA ADA LILY 150005265-7
24 BASTIDAS RUIZ GERMAN 171645567-8
25 BENALCAZAR ALMEIDA JAIME 171314211-3
26 BERNAL MERCHAN MANUEL FRANCISCO 170040606-7
27 BRAVO TORRES FERNANDO 050099664-0
28 BRAVO TORRES JAIME OSWALDO 350216209-2
29 BRAVO TORRES MIRIAM DEL ROCIO 350138749-2
30 BURBANO RODRIGUEZ DEVORA ALEXANDRA 171551653-8
31 BURBANO RODRIGUEZ ESTEFANIA 171551652-0
32 BUSES RAMIREZ FABIAN MARCELO 170666793-6
33 CADENA GRANDA SUSANA DEL CARMEN 171392068-2
34 CAICEDO LOPEZ CRISTIAN GONZALO 171582394-2
35 CALAN SOTO DINA MARIA AMPARO 170748651-8
36 CALDERON VILLAREAL LIGIA 100117266-5
37 CALISTO ROSA 170642432-0
38 CALVA JIMENEZ MARIA 110233992-4
39 CARRERA SANCHEZ CARLOS ALBERTO 170590112-0

40 CARRION ASTUDILLO KARLA MICAELA 171676103-4
41 CASTELLANOS TOSCANO JOHANA 172337888-9
42 CASTELLANOS TOSCANO MARLON HERNAN 172446907-5
43 CASTILLO CAIZA DIANA ALEJANDRA 172579894-4
44 - SA-STROAGUIRR&ENRIQUE GER AlW--- - 170002010-8
45 CEVALLOS CEVALLOS DIANA CRISTINA 171126917-3
46 CEVALLOS PORTILLA ALEXANDRA 171633456-8
47 CHALA SANTACRUZ BERENICE 171845264-0
48 CHAVEZ MESTANZA MIGUEL OCTAVIO 170507672-5
49 COELLO CAZAR ŠILVIA DEL ROCIO 170753287-3
50 CRUZ CARRILLO RONNY ISRAEL 360301102-4
51 CRUZ PROAÑO RUTH MARIA ESTHER 170500693-8
52 CUEVA ESTRELLA CRISTINA VERONICA 171364179-1
53 OULQUICONDOR MORENO MARIA 110185963-3
54 UTIOPALA YAUSIN BLANCA NIEVES 060185266-8
55 DEL,CASTILLO GONZALEZ SAMUEL 171342139-2
56 ECHEVERIA RAMIREZ ANGEL 17035309Nec4
57 ENRIQUEZ FIGUEROA PATRICIA 17154
58 ERAZO EGAS DANEISHA MONSERRAT 1711 0-2
59 .ESPINOZA GONZALEZ CHRISTIAN 171 A -4

Juntos por el Buen Vivir. Quito bcuador
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60 ESPINOZA ORTUÑO DANY PAUL 171350251-4
61 ESPINOZA PEREZ CIELO DEL ALBA 170413454-1
52 ESPINOZA PEREZ JAIME BENJAMTN 170335227-6
53 ESPINOZA PEREZ JOSE LUIS 170416230-2
54 ESPINOZA SOTOMAYOR PATRICIA 110148163-6
65 ESPINOZA YEPEZ JOSE ANDRES 172109386-0
66 FIGUEROA PAZMIÑO CARMITA MARIA 170937675-8
57 FLORES JACOME SEGUNDO OSWALDO 320068031-2
68 GAIBOR VARGAS JEFERSON FERNANDO 171728645-2
59 GALLEGOS SOTOMAYOR DAMARIS LUCIA 171100833-2
70 GAMBOA TOBAR SANTIAGO MAURO 170852442-4
71 GARCIA CASTILLO REMIGIO 110195285-9
72 GARCIA MELO EDGAR RAUL 170783040-0
73 GARCIA REINOSO CECILIA LILIAN 171382748-1
74 GAVILANEZ GAVILANES MARIA ROSA 320070985-5
75 GOMEZ HARO BLANCA MARISOL 171321579-4
76 GONZALEZ CASTRO PEDRO ORLANDO 170558144-3
77 GONZALEZ PEREZ JORGE 171090485-3
78 GONZALEZ ZABALA MILTON GEOVANY 171369743-9
79 GOYES COBOS ANGELA 120005561-2
80 GUDIÑO ANANGONO RICARDINA LUZ MARIA 340077666-2
81 GUERRA JAIME EDUARDO 170448525-7
82 GUEVARA ARIAS WALTER 171825393-1
83 HEREDIA CARDENAS GLORIA PIEDAD 170126778-1
84 HERRERA LEOPOLDINA MARGARITA 110195753-6
85 ERIERTAS_TORRESRTmf

---.
21.Œ75507-3

86 HURTADO CARRION ANGEL BENIGNO 110079179-5
87 HURTADO HERRERA NIXON LEOVAN 110328284-2
88 HURTADO HERRERA ROCIO DEL CARMEN 110279509-1
89 [NFANTE MERCHAN CARMEN ELIZA 171091891-1
90 lNFANTE PAREDES GERMAN 360150731-2
91 TARAMILLO SUAREZ EDGAR VICENTE 100145339-6
92 IARAMILLO SUAREZ NANCY DEL CARMEN 100130788-1
93 IIMENEZ ARMAS PABLO MAURICIO 172378774-1
94 ilIMENEZ JIMENEZ NORMA 1713 6e4NO

95 IIMENEZ VEGA CENON TRAJANO 3 -1

,

96 IIMENEZ VEGA EDGAR LEOPOLDO 4960-3
97 IKAROLIS VILLACIS CARLOS EDUARDO 104-4 g
98 ILEON ARIAS ALEXANDRA CAROLINA -18

L- 6
99 LEON CATOTA VICENTE GUSTAVO \ 43568-5 /
100 LEON JARAMILLO OSWALDO ANTONIO li05 293-7 -•

Juntos por elBuenVMr. 00110 :Cuador
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101 LORA CHAVEZ JORGE DAVID 340026077-4
102 MACHUCA HERRERA LUIS ALBERTO 110329892-1
103 MACHUCA PROAÑO RAUL 171113997-0
104 MALDONADO AYALA MARIA ROMELIA 110142434-7
105 MALLAMAS CHANGOLUISA ROSA 171117579-2
106 MEJIA OÑA JORGE LUIS 171278014-5
107 MEJIA RIOS JOSE CARLOS 170512537-3
108 MONTENEGRO JIMENEZ ERNESTO 340032579-1
109 MORA GRANDA VICENTE GONZALO 171433193-9
110 MORA QUEZADA JOSE ANTOLIANO 110110831-2
111 MORALES GOMEZ CARLOS EDISON 170439837-7
112 MORALES MOLINA VERONICA PAOLA 171358831-5
113 MORENO GUANANGA MARIO 171005693-6
114 MOSCOSO CARRIEL MARIANA DE JESUS 170691915-4
115 MOYA MARIA CLORINDA 170793356-8
116 NAÑEZ LUZ DARY 170800797-4
117 NARANJOQUINGA ANDREA LISETH 171638556-0
118 NARVAEZ ORQUERA DANIELA 171506955-3
119 NOGALES GOMEZ MARIA CRISTINA 170084870-6
120 NOGALES PAREDES EDISON GERMAN 170637884-9
121 NOGALES PAREDES MARIA ELIZABETH 170957522-7
122 NOGALES PAREDES NARSIZA MARICELA 170980126-8
123 NOGALES PAREDES TONY RODRIGO 171080909-4
124 NUÑEZ SUMBA SANDRA ELIZABETH 171263915-0
125 DNTANEDA BENITEZ NAPOLEON CESAR 170492764-7
126 09UENDO ROSEROTKIMREDUARDO 470-74430Al
127 ORBE AGUILA ANIBAL JORGE - 170171167-1
128 ORTEGA VILLALVA VERONICA 170257439-1
129 PALACIOSTORRES LOURDES 171331438-1
130 PANCHI VEGA ROSA DE LOURDES 170905533-1
131 PAREDES MENESES GABRIEL ALFONSO 170665445-4
132 PAUCAR GONZALEZ LENIN MAURICIO 170500931-2
133 PAZ Y MIÑO BOLAÑOS DILA ROCIO 170681492-6
134 PAZ Y MIÑO WALIS 170730038-8
135 PILOSO LOPEZ INOCENCIO ECUADOR 130473626-5
136 PROAÑO SANTAMARIA HENRY MAURICIO 1711310
137 QUIÑONEZ MALUCIN PAMELA VANESA 171
138 RACINESHARO PABLO ENRIQUE 1 81-4
139 RANÏIREZ CASTAÑEDA JOSE ALMICAR 1457-1
140 REVELO ALDAS FANNY JUDITH 063-0

. Ë
141 REVELO POZO JUAN CARLOS 6 Ô

p 459
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142 REYES MESTANZA ALICIA TATIANA 171277808-1
173 RIVERA BALCAZAR ROSA AMERICA 110215524-7
174 RODRIGUEZ GUALOTUÑA MARIA GABRIELA 171751253-5
145 ROJAS MONTENEGRO NARCISA DE JESUS 170588153-8
176 ROJAS RECALDE ALEX PABLO 170912823-3
177 ROMERO BASANTES PABLO BOLIVAR 171118965-0
liiÖMERO HERRERA MANUEL ANGEL 170687804-6
179 ROMERO YASELGA HONORIO 100063850-0
l_TOROMO ALLAUCA ESPERANZA RAQUEL 170654414-3
151 RON ALVAREZ FRANCISCO 170843863-3
1T2ROSERO MOSCOSO ADELA SUSANA 171660005-9

1 3 ROSERO MOSCOSO ANDRES 171193974-2
4 ROSERO TAMAYO CRISTHIAN JAVIER 171442762-0

1 SALCEDO ARIAS MORAIMA DEL CARMEN 171099122-3
1 6 SANCHEZ BEÏtNIEOCARLOS FABIAN 171127561-0
1_57 SANCHEZ LLUMIQUINGA FABIAN EUGENIO 170327157-5
158 SANCHEZ PERUGACHI MARIA GLADYS 170722769-8

9 SANTAMARIA VELASQUEZ IRMA NELLY 170579673-6
160 SEGOVIA COELLO GUSTAVO ENRIQUE 170119470-4
18 SEGURA ANDRÃDE Ï)IÄNA CRlSTINA 171705961-0
lÃ SERRANO ROMO YOLANDA 180139597-9

163 SIGCHO GUACHAMIN ENMA MARIA 170514382-2
1M SIGCHO GUANOPATIN MARIO GUSTAVO 171010689-7

SILVA ROMËRO$LBA MARIANA 170103290-4
15 SOTOMAYOR LIÆRENA BETY 060210619-7
167 SOTOMÀÝORLLERENA DANIFI A FERNADA 060354242-4
168 SUAREZ EGAS ABRAHAM ELIECER 170101472-0
169 SUAREZ OBANDO FREDY ALEJANDRO 100154034-1
170 SUAREZ OBANDO MARIANA DEL ROCIO 170653037-3
171 SUAREZ OBANDO PIEDAD LEONILA 100022410-3
172 TAIPEPAZMIÑO EDUARDO EDMUNDO 170251405-8
173 TAMAYODUQUE SYLVIA CUMANDA 170717287-8
174 TAMAYO.ORTEGA ETNA GLADYS 170327786-1
175 TORRES VEGA FRANCISCO JAVIER 171523948-7
176 TRAVEZ CHILUISA CARMEN FABIOLA 170519716-
177 TRUJILLO ROMERO FRANCISO 17161 4 *

178 ULLOA SANCHEZ DARWIN 10 -9

179 VALLEJO VILLAMARIN MARIA TERESA 1 724-0
180 VALVERDE FAUSTO RENE 1 5-9 a.
181 VASQUEZ VEGA JAVIER ALEXANDER 1 -

182 VERDESOTO PARRENO JORGE HUMBERTO 18 844-1 "

Juntos por el BuenVivir.
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183 VILLAFUERTE MENESES ANGELICA 170121023-7
184 VILLAROEL CHALA ROBINSON MARCELO 171845265-7
185 VILLAROEL VILLALVA NELSON 100198116-4
186 VITERI LANDAZURI MARCO ANDRES 171495074-6
187 YAMBAY VELASQUEZ JENNY 172192205-0

Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de
la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que
no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el
Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El
Gerente y los miembro de los Consejos de Administración y el Secretario(a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios. Los datos insertos en el presente
rugistrã pfõj$orciönadosþöilacöõþefãtivä, aúnde responsabilidad absoluta de la misma.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo
de las disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria
y del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial No.444 de
10 de mayo de 2011.

Atentamente,

Dra. I a Ari o illo
SEC T A NERAL DE LA DI ION NACI L DE
CO PERA IV ES

Referencias:
- Externo Nro: 7868-DNC-MIES e seesetaña

Anexos:
- centinela.pdf
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Oficio No. 5557-DNC-SG-MIES-11

Quito,22 de agosto de 2011

Señor
Leandro Xavier Mayorga Castañeda
Presidente
COOP.DE VIVIENDA POPULAR CENTINELA DEL SUR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En atención a su Oficio No. 216 del 17 de agosto de 2011, ingresado con hoja de control de documentos
No. 7212-DNC-MIES del 18 de agosto de 2011, la Dirección Nacional de Cooperativas en aplicación, de
lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado en el Registro
Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, procede al registro de los nuevos socios de la
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CENTINELA DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del consejo de Administración de fecha: 31 DE JULIO DE
2010.

SOCIOS REGISTRADOS:

N° APELLIDOS Y NOMBRES C.I.
1 ARBOLEDA ARIAS DANIEL MARTIN 171672165-7
2 ARMAS BARROS ELENA DEL CARMEN 170314701-5
3 ATIENCIA SIGCHO GISELLA PATRICIA 171450182-0

4 BARAHONA RAMIREZ MONICA 172030224-7
5 BERMUDEZ CALVOPIÑA REINALDO 171482261-4

5 BRAVO SARMIENTO CARMEN 171283214-4

7 BURBANO DUQUE SILVIA 171083552-9
8 CABEZAS GUACOLLANTE LUIS EDUARDO 170726024-4
9 CABEZAS LUNA ROBERTO 171053551-7
10 AICEDO LIMA CAROLINA ELIZABETH 171912081-6
11 CALVA JIMENEZ NILO 110282808-2
12 CALVA JIMENEZ RAMON 110344309-7
13 CARDENAS GALLARRAGA HILDA FABIOLA 170515530-5
14 ARRERA PILLAJO JOSE GONZALO 170821865-4
15 ASTRO PEÑA MONICA JEANET 170662876-3

16 EDEÑO CEDEÑO ANGEL ANTONIO 170634813-1
17 CHURUCHUMBI MARIA 171171952-4
18 CORDERO JIMENEZ VERONICA 171988769-5
19 UJILEMA SANGOQUIZA EDISON FERNANDO 171247391-5
20 ELIZALDE SABANDO WILLIAM 171514274-5

21 FLORES BARBOSA DIANA CAROLINA 350267504- sconog
22 LORES BARBOSA GIOVANNI DANIEL 3502675 o
23 FLORES LUIS ALBERTO 170220
24 3ARCIA PARRA RAMON 13077
25 GER TULCAN OLIMPO 3401 433
26 3UAMA VALENCIA LUIS 17265
27 3UETIO CAÑA ERNESTO 83.161\Ìl e $

Juntos por el Buen Vivir
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28 lNGA ALBA LUIS ALFONSO 171063333-8

29 IACOME FELIX FORTUNATO 350060828-6
30 LEMA CAIZA MARIA 350183125-9
31 LOOR ANCHUNDIA GUALBERTO 130888329-5

32 LOPEZ MARCIAL JULIA 180165052-2

33 LUNA ARROYO ALBA LUCIA 100269522-7

34 LUNA NIPAZ JORGE ANIBAL 100001138-5

35 MANTILLA MORALES JUAN CARLOS 171160884-2

36 MARQUEZ ROBALINO VICENTE 170446169-6

37 MARTINEZ TAPIA ZOILA PATRICIA 340102645-5

38 MEDIAVILLA CEVALLOS JOSE 100011091-4
39 MEDIAVILLA GUASGUA MARIA 170578589-5

40 MENDEZ FLORES JUSTINO AUDAS 100090189-0
41 MENESES VALENZUELA INES 040119122-6
42 MERA CAJAMARCA XIMENA ELIZABETH 040100771-1
43 MINA VIVEROS EDWIN PATRICIO 100215377-1

44 MIRANDA SALVATIERRA ANGEL 120346518-0

45 MITES QUENGUAN BLANCA 100125457-0
46 MORA GRANDA MARIA ELIZA 110302482-2
47 NARVAEZ CASTILLO ZOILA 170290333-7

48 PADILLA GUTIERREZ RUTH MARGARITA 170284544-5
49 PASTRANA FOLLECO NORMA 100248634-6
50 PASTUÑA GUAYTA FANNY MARIA 050203684-1

51 PAUTA ILLESCAS MANUEL 170218433-2
52 PAZMIÑO SILVA ALFONSO 170161354-7
53 PILATAXI CHAFLA MARIA 170584413-0
54 PORTUGAL CABEZAS CARLOS ALBERTO 170929983-6

55 REASCOS REVELO MARIA YOLANDA 170705722-8
56 RIVERA BAL CAZAR BERNARDO 110276031-9
57 RODRIGUEZ MARCILLO MAURO 171085799-4
58 ROJAS GALLARDO NANCY VIVIANA 171500274-5
59 ROSALES JIMENEZ ANASTACIO 110225076-6
50 ROSALES ZOILA MELIDA 110251553-1
51 RUALES GUAMAN EDISON RAMIRO 320174892-8
52 SALAZAR GUZMAN LILIAN 170330875-7
53 SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN 171373282-2
54 SgTM MAYA VIVIANA) 171616954-3

55 ŠÍGCHO GOYES MARIO 171698115-2
56 SOLIS QUINATOA LUIS HUMBERTO 171950350-8
57 SUAREZ JIMENEZ MONICA GABRIELA 171992534-7

58 TAPIA GARCIA GENARO NELPTALI 350166089-8
59 TITO CHUQUIN GUSTAVO 100180929-0
70 TOAQUIZA CUZCO ALBERTO 350205955-3

71 TOAQUIZA CUZCO HUMBERTO 350244678-4 ECONO

72 VALENCIA LUIS ANIBAL 370045863-1
73 VARGAS RIOFRIO ROMEL FILIMON 391753264-0
74 VASGAS ZAMBRANO MARLON BRANDON 171958936-

75 VINUEZA VIRACOCHA CONSUELO 172089250- MMSI

Juntos
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Quito,22 de agosto de 2011

Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art, 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la
Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El Gerente, los miembros de los consejos y el Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación
y Registro de Nuevos Socios. Los datos insertos en el presente registro proporcionados por la
cooperativa, son de responsabilidad absoluta de la misma.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Poepular o, publicada en el Registro Oficial No 444 de 10 de mayo de 2011.

Dra as Novillo Ë Â MIESIL"":"Ja"
SE RETA A G RAL D , DIRECCIÓN NAC AL DE COOPERATIVAS

junto: Resolucion de multa
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/ Acuerdo Ministerial No. 00406

gÇ Registro General de Cooperativas
No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

Quito, DM 9 de agosto del 2010

Sefior
DIRECTOR NACIONAL M COOPERATIVAS
Presente.-

De nuestras consideraciones

Por medio de la presente nos permitimes dirigirnos a usted a fin de
presentar nuestro saludo a nombre de quines hacemos la Cooperativa
de Viviende Popular Centinela del Sur' a la vez exponer y
solicitar lo siguiente

Pedimos de la manera mas comedida el merecernos de tu persona se
nos eenceda un listede de les seeios calificados por su Institución.
requisite indispensüble a ser presentede en el Municipio de la
Administración zonal Calderón en la nueva ventanilla REGITLA TU
BARRIO. creada para la legalización y el cambio de Cooperativa de
Vivienda Popular a Barrio promejoras.

Para el presente pedido estamos adjuntando un listado de los socios
calificados por su Institución y que reposan en los archivos de
anestra Cooperativa así corno un CD relacionado con lo anni
tratado.

Por la atención que sirva dar a \a presente, y esperando de su
comprension one et presente pedido es de suma importancia
quedamos de usted s;ratamente agradecidos reiterándole nuestres
sentimientos de alta consideración y estima

Atentamentee

SR. JAIME NIETO 5 GÈRMAN MONTALVO
PRESIDENTE GERENTE
cz- /FONJ2Ñ9

A MES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Documento No. : 1256-DG-MIES-IEPS-E T-10
Fecha : 2010-08-10 09:4 : 1 T -05
Recibido por : Mónica Marcel I f
Para verificar el estado de su doc ngre
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Acuerdo Ministerial No. 00406
Registro General de Cooperativas

No. de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

CIIE

Ofino No 210

Quito,DMþðe agosto del 2010

Senor
Economista FREDDY PEREL
THRFCTOR NACIONAL UK COOPERATIVAS
Presente,-

De nuestras consideraciones:

Nosotros Jaime Nieto Eayas y German Montalvo Presidente y Gerente,
respectivamente de la Cooperativa de Vivienda Popular Centinela del Sur. en
cumplimiento al Acuerdo Ministeria! No. 1828, publicado en el Registro Oficia!No.
771 del 17 de septiembre de1991, nos dirigimos a usted para que se digne ordenar a
quien corresponda, se proceda al Registro de los siguientes seilores socios, aceptados
por el Consejo de Administración en sesion del 31 de inlio del 2010.

NOMERES NO. CEDULA
ARBOLEDA ARIAS DANIELMARTIN 171672165-7

ARMAS BARROS ELENA DEL CARMEN 170314701-5

ATIENCIA SIGCHO GISELLA PATRICIA 171450182-0
BARAHONA RAMIREZ MONi CA 172030224-7

BERMUDEZ CALVOPINA REINALDO 171482261-4

BRAVO SARMIENTO CARMEN 171283214-4

BURBANO DUQUE SILVIA 171083552-9
CABEZAS GUA COLLANTE LUIS EDUARDO 170726024-4

CABEZAS LUNA ROBERTO 171053551-7
CAICEDO LIMA CAROLINA ELIZABETH 171912081-6

CALVA JiMENEZ NiLO 110282008-2
CALVA J!MENEZ RAMON 110344309-7
CARDENAS GALLARRAGA HILDA FABIOLA 170515530-5
CARRERA PILLAJO JOSE GONZALO 170821865-4
CASTRO PEÑA MONICA JEANET 170662876-3
CEDEÑO CEDEÑO ANGEL ANTONIO 170634813-1

CHURUCHUMBi MARIA 171171952-4

CORDERO JiMENEZ VERONICA 171988769-5

CUJiLEMA SANGOGUiZA EDISON FERNANDO 171247391-5
ELIZALDE SABANDO WILLIAM 171514274-5
FLORES BARBOSA DIANA CAROLINA 050267504-4
FLORES BARBOSA GIOVANNI DANIEL 050267505-1

FLORES |_UIS ALBERTO 170220600-2
GARCIA PARRA RAMON 130772253-6

GER TULCAN OLIMPO 040114330-0
GUAMA VAl

FNf¯\A I UIS 172655170-6

San Juan de Calderón * Teléfono: 2030701



Acuerdo Ministerial N° 00406
Registro General de Cooperativas

N° de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

INGA ALBA LUIS ALFONSO 171063333-8

JACOME FELIX FORTUNATO 050060828-6
LEMACAIZAMARIA 050183125-9
LOOR ANCHUNDIAGUALBERTO 130888329-5

LOPEZ MARCIAL JULIA 180165052-2

LUNA ARROYO ALBA LUCIA 100269522-7

LUNA NIPAZ JORGE ANIBAL 100001138-5
MANTILLA MORALES JUAN CARLOS 171160884-2

MARQUEZ ROBALINOVICENTE 170446169-6
MARTINEZ TAPIA ZOILAPATRICIA 040102645-5

MEDIAVILLACEVALLOS JOSE 100011091-4
MEDIAVILLAGUASGUA MARIA 170578589-5
MENDEZ FLORES JUSTINO AUDAS 10009018&O
MENESES VALENZUELAINES 040119122-6

MERA CAJAMARCA XiMENA ELtZABETH 040100771-1
MINA VIVEROS EDWIN PATRICIO 100215377-1

MIRANDA SALVATIERRA ANGEL 120346518-0
MITES QUENGUAN BLANCA 100125457-0
MORAGRANDA MARIA ELIZA

.

'110302482-2
NARVAEZCASTILLO ZOILA 170290333-7
PADILLAGUTIERREZ RUTH MARGARITA 170284544-5

PASTRANA FOLLECO NORMA 100248634-6
PASTUÑA GUAYTA FANNY MARIA 050203684-1
PAUTAILLESCAS MANUEL 170218433-2

PAZMlÑO SILVA ALFONSO 1TDi61354-7
PILATAXI CHAFLA MARIA 170584413-0
PORTUGAL CABEZAS CARLOS ALBERTO 170929983-6
REASCOS REVELO MARIA YOLANOA 170705722-8

RIVERA BALCAZARBERNARDO 110276031-9
RODRIGUEZ MARCILLO MAURO 171085799-4

ROJAS GALLARDO NANCY VIVIANA 171500274-5
ROSALES dlMENEZ ANASTACIO 110225076-6

ROSALES ZOILA MELIDA 110251553-1
RUALES GUAMANEDISON RAMIRO 020174892-8

SALAZAR GUZMAN LIUAN 170330875-7
SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN 171373282-2

SANTOS MAYA VIVIANA 171616951-3

SIGCHO GOYES MARIO 171698115-2
SOLIS QUINATOA LUIS HUMBERTO 171950350-8
SUAREZ JtMENEZ MONICA GABRIELA 171992534-7
TAPIA GARCIA GENARO NELPTALI 050166089-8
TITOCHUQUIN GUSTAVO 100180929-0
TOAQUIZACUZCO ALBERTO 050205955-3

San Juan de Calderón * Teléfono: 2030701



Acuerdo Ministerial N° 00406
Registro General de Cooperativas

N° de Orden 3433 del 14 de Junio de 1982

TOAQUIZACUZCO HUMBERTO 050244678-4
VALENCIA LUIS ANIBAL 070045863-1
VARGAS RIOFRIO ROMEL FILIMON 091753264-0
VASGAS ZAMBRANO MARLONBRANDON 171958936-3

.

VINUEZA V1RACOCHA CONSUELO 172089250-2
YEPEZ CUARAN LIUAN 170967417-8

Por la favorable atención que se digne dar a el esente anticipamos nuestros sinceros
agradecimientos.

SR. JAIMENIET SR. .JERMANMONTALVO
PRESIDENTE GERENTE

CERTIFICACION Yo Sra. Sandra Unigarro, en mi calidad de secretaria de la
Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur", domiciliada en la ciudad de
Quito,Provincia de Pichincha CERTIFICO, que lo señores antes mencionados con sus
respectivas cedules de ciudadanía han cumplido.con los requisitos exigidos por la Ley
de Cooperativas, Estatuto y Reglamento en su Art.3, para la Calificación y Registro
de nuevos socios y que los documentos presentados son autenticos, los mianos que
reposan en los archivos de la Cooperativa, además fueron aceptados en sesión del
Consejo de Administracióndel 31 de lio del 2010.

SRA.SAN RA UNIGARRO
SI6XTAIGA

MINISTER IÓN ECONÓMICA Y Cl

Documento No. : 6939-DNC-MIES \
Fecha : 2010-08-30 11:36:53 G -

Recibido por : Johnny Sebastián Viteri d a
Para verificar el estado de su documento in se

htly.ho .

San Juan de Calderón * Teléfono: 20ŠÛŸÔusuario: "1704009826"



INFORME
EMAAP-Q



EMAAP-QOUITO
EmposaMalmpolitanadeAlcantanlladoyAguaPotabîe AlcadaMesopolbna

OLio.No..100-PS 2006
Œ&ero_2.deL2

Señores:
Patricio Simbaña. Presidente del Barrio San Carlos 1.
Carlos CabascanggPresidente gelBarrio_San Carlos.
JäiiiiiiNiiiiii.Presidente de Cooperativa Centinela del Sur.
Ciudad.

De mi consideración:

En atención a su oficio S/N con fecha 23 de enero del 200_6,anexpermito.indicarles_que .

la ejecución de los trabajos de construcción del holector..delacalle-Carlos=Mantilla-se
encuentran a cargo de la Gerencia de Ingeniería de la EMAAP-Q.

El Programa de Saneamiento Ambiental (PSA) actualmente se encuentra en la etapa de
recepción de los Estudios de Factibilidad y Diseños Definitivos para la Zona Norte de
Calderón, en'1 as.harrios_que_ustedes_rep.r.esengÃEl empate de las
obras contempladas en estos diseños a estructuras existentes está previsto en el
proyecto.

Se espera que para fines del 2006 hayan concluido los procesos de contratación y que a
partir del año 2007 se pueda iniciar la construcción de las obras. Si se requiere que la
construcción se inicie en forma inmediata con participación de la comunidad, por favor
contactar al Ing. Oswaldo Rodríguez en la Unidad de Desarrollo Solidario de la
Gerencia de Ingeniería de la EMAAP-Q,para planificar la ejecución de las obras
solicitadas.

Atentamente,

g. dgar Orel ana Arévalo.
ire tor Ejecutivo del PSA.

OZ/FM

O
. Primer

Patrimonio
Culturalde
laHumanidad

AvMarianadeJesús entr,eItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaana.com.ec



EMAAP-QQUITO
EmpresaMeropoltanadeAcantanladoyAguaPatable &caWaMeWortana

Oficio No. 195-PSA-2006

Marzo 2 de12006

Sr. Jaime Nieto.
Presidente de la Cooperativa de Vivienda
Popular Centinela del Sur.

De mi consideración:

En atención a su oficio S/N ingresado a esta Dirección el día 1 de marzo del 2006
mediante Control de Comunicaciones No. 005619, me permito indicarle que elfPSD
actualmente-dispone-de-los-diseños del iggmade alcantarillido,parala CTopá agg
Vivierda;CgiMS Dichos diseños consideran utilizargliXconstruidapor la

.1

(CE5peiafia aunque ciertos tramos deberán ser remplazados por otros de mayor
capacidad de acuerdo a la evaluación hidráulica realizada por los consultores

,

contratados por el PSA. Cóoperativa debe gestionar ante la Dirección je -

liiscaligeiófdil(EMAAP-Q ly gecepciónsde las obras construidas qu certifique.la
calidad de los trabajos realizados por los constructores de la obra.

Para que la cooperativa pugda agilitar los trámites
_
de .1egalización, cúJSA d a

EklAAP-Qpuede proporcionar un certificado de que se_dispone de diseños _definitivoy

agrobados del sistema de alcantarillado pam j syto

Atentamente,

g Edgar Orcllana Arévalo.
i ector Ejec itivo del PSA.

OZ/FM - È

O
Primer
atrimonio

. ulturalde

Av.MarianadeJesús entreItaliavAlemania• Telfs.:2 501-225al 2 501-240 • Far ? 501-404 www emaann nom en

aHumanidad



EMAAP-QQUITO
EmpresaMekopellanadeAtanladadoyAguaFolade AcakfuMetopañana

OFICIO 231-PSA-2006
20 de-marzTdel 2006 &

Señor Jaime Nieto
Presidente de la Cooperativa Centinela del Sur.
Ciudad.

De mi consideración:

Por medio de la presente certifico que los Estudios de Factibilidad y Diseños
Definitivos para el Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Alcantarillado para la
Zona Norte de la Parroquia de Calderón que ha.realizado el Prpgrama dASaneamiento .

Ambiental de la EMAAP-Q,in ven los diseños pariltC.o.opera.tiga dmViyiendal
Phpgentinilidil S

Atentamente,

g. dgar Orellana Arévalo.
ir ctor Ejecutivo del PSA.

ozovi

Primer
Patrimonio

y Culturalde

5 laHumanidad
Av.Marianade Jesús entreItaliav Alemania • Telfs: 2 501-??5 al 2 501-240 . Far 2 sni-and www am22nn enm er



G MATR12Av.MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 ww.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:R del23deEnerode1997 30-04-2012 ""

RUC. 1768154260001 AUTORIZAclÒ VAUDOHASTA
i No: 001 - 001 - 3998065I FECHADE EM 13-04-2011

CUENTAN°: t 705613969 RUC/Cl: 1702903335 CICLO ~

SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 20 705 68 28 9266 0 1

CUENTE: NARVAEZCASTILLOZOILA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 10 N.DEP TARIFA Dom

DIRECClÒN: COOP CENTINSUR MZ29 LT487 FACTURACION Real SEC.ECO.
Pl.ACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N*DEMEDIDOR: 4032566 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 3.10
11-11-2011 640 09-12-2011 650 ADM1N.CLIENTES 2.10

PERIODO M3 °-• MONIO3SUBSIDÎADOTUSD•%7-•¯
-

11-03 EINEIEITEIIIEEWilli 6
11-04 - 7
11-05 EU-El-I?W 4 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE11-06 8 SU FACTURA, HASTA LAFECHA LIMITEDE PAGO11-07 MENEMBEUI USE 8 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y11-08 - 9 VALORES POR JUICIO COACTIVO
11-09 - 10
11-10 -|TX1ETEE'EnzEEsli--Ei 9

SUBTOTAL 5.20

I IVA0% 0.00
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

EIAguaPotabledeesta 27-12-2011 19-01-2012 >
EmpressPúbHeatlenecertmencl6ndet i MESESDEUDAi

.

5.20
cumplimiento de la normaINENilos TOTALAPAGAR USD



© MATRI2Av.MarianadeJesilsentreAlemaniae Itala-Apartado1370 ww. . .ec

- Atenciónalcliente:1 24 I 2994400I Ext.5025I 2994450 -

CONTRIBUYENTEESPECIALilšßSABBS2281del23deEnemde 1997 - - 012
RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒ013-04-2011 VALIDOHASTA ,

.aNo: 001-001-5014490 Agi."=
705613969 FECHADE El 1702903335

NCAUREN
ASTlLLOZOILA

CONSUMIDORR ¡ I LO TOR TA SE CIA P SO DPTO.

CLIENTE: TELÉFONo: 7 Dom
COOP CENTINSUR MZ 29 LT487 CONSUMO(M3) Rea N.DEP TARlFA 2

DIRECCIÓN: CALDERON FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL:4032566 SECTOR: ON*DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDO ATRASADO 5.51
-- - - - -.. - - ... AGUA - 2.17

ADMIN.CLIENTES 2.10
INTERES MES 0.06

PERIODO M3

1-08 E 9 , STIMAUO DEN I I- bU RCTURA1-09 y mornr 10 ENCUENTRA EN MORA, CANCELE DE FORMA1-10 1 9 INMEDIATA, EVITESE LA SUSPENSION DEL
1.11 SERVICIO Y VALORES POR JUICIO COACTIVO k '
1-12 h L 10
2-01 IWWFW 11

SUBTOTAL 9.84

I
IVAO% 0.00

SG 2grg_giglÓN FjggNTO
EIAguaPotabledoesta 2 Ûa61

Emprisa PúbHca tienecertificación del MESESDEUDA
cumplimientode la norma INENties TOTALAPAGAR USD



INFORME EEO



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.UC.:1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÒNN5368 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÒNN°.5368

ELÉCTRICA . ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000200298
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000200298
Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha (le autorlzacion: 01/02/2012 No. de Control: 149729224-31 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 149729224-31
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 4.08 Valida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 4.08

23/02/2012

' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' ' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: |U 1497292 - 7 | MAZAJiMENEZ LUISRODRIGO SUMINISTRO: 14972926. 7 MAZAJIMENEZ LUISRODRIGO

Cédula I R.U.C.: 171130260-2 22/02/2012
Cédul .U.C.: 171130260-2 22/02/2012

Direcc16n servicio: CALLEA-2 505 PB PASAJE SlN CENTINELADELSUR Dire erviclo: CALLEA-2 505 PB PASAJE SIN CENTINELADELSUR
Direcclón noilflcacl6n: Domicilio Dire otificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-7030 PlanlGeocódigo: 68 05-16-102-7030
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1062150-HEX-AM Factor de multipilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 x CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resoluci6n CONELEC 0.21
Desde:18/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Días: 30 TIpo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 2.11 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.47
esctloción Actual Anterior C usilmoUnid, COMERCIALIZACION 1.41 o VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRI00:

he ia22h00 3108.0C 3077.0C 31 h 2.11 SUBS10 CRUZADO · TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
2h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.38

amndaa
Cliente

k h wŠËiWÏÕÏÕTÍTdfÂTC 4
axima kW Su ahorro por la Tarifa de

Maxima en plco kW 0 id

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 07/03/2012

CONCEPTO VALOR
con es

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Ess-m MAZAJIMENEZLUl5RODRIGO 1001497292243 4 06 03107/2012

FACTURAPAGADA****

as SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , i SINELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.flC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW5368EWÏPRESA Av.10deAgostoE1-24yAtLasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000199591
QUITOs.A.

Factura No. 001-007-000199591
Autorizacl6n SRI: 1110588751 Autorizacl6n SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 164295817-45 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 164295817-45
Valida hasta: 13/01/2013 ValOr a pagar; 37,23 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 37.23

23/02/2012 23/02/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 11642958 9 SALTO PARAPIVICTORRAUL SUMI STRO: 9 ::1642958 - 91 SALTOPARAPI VicTOR RAUL

22/ 22/02/2012
Cédula!R.U.C.: 171180746-9 Cá U.C.: 171180746-9

DIrocción serviclo: CALLE DF LT 395 POR TANQUES DE AGUACENTINELADELSUR
" Dire serviclo: CALLEDF LT 395 POR TANQUES DE AGUACENTINELADELSUR

Dirección notificación: Doßcilic Dirección notlficación: Domicilio
Plan/Geoãódigo: 58 05-16-102-0420 Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-0420
Parroqula · Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: * Residencial (Baja Tension) 1 Tarlfa: Residencial (BaJaTension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: - OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1208969-HEX-AM Factor de multipilcac! n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 ¼ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.64
Desde:18/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 25.98 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 4.00

Dessiloción ctual interlot. Comumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 Q VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 9
7h 0 22h00

3659.00 3330.OC 320 k 25.9 SUBSIO SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

n

S

S

0

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 07/03/2012
CONCEPTO VALOR consunm

TOTALVALORES PENDIENTES:

IIIIIII
\ SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , a SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgostoEf-24 yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYEl(TEESPECl46/RESOLUCIÓN??.5388
EiÉCTRICA ELÉCTRICA e •

\ QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000199893

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000199893

Autorizacl6n SRI: 1110588751 Autorlzación SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 145902907-54 Fecfga de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 145902907-54
Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: s 5.51 9 Válida hasta: 13/01/2013 ator a pagar: 5.51

23/02/2012 3/02/2012 07/03/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
'

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo 41145902943;| CAIZAYAUTIBUGROSA HILDA .

' SUMINISTRO: | 1459029 2 3 l CAIZA YAUTIBUG ROSA HILDA

Cédula I R.U.C.: 020062744-6 22/02/2012
Cédula I R.U.C.: 020062744-6 22/02/2012

Dirección serviclo: PASAJE S-N 428 CALLEA2 CENTINELADELSUR Dirección serviclo: PASAJE S-N 428 CALLEA2 CENTINELADELSUR
Dirección notificación: Domicilio Direccl6n notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-3180 PlanlGeoc6digo: 58 05-16-102-3180

" Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

'lMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
edidor: 555199-HEX-Ag . Factor de multlplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Rocargo Pérdidas en Transformación: 0 % . ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.32
Desde: 18/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Días: 30 Tipo consumo Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 3.97 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.71
Q crinción A5c0

49 2
58U d.

3
TAA

.E EC

VALORES PENDIENTES SDEAPAAGOPOR SERVICIO ELECTRICO:

2h00-07h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00
eactiva | kvarh d SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emenda Cliente kW

n pico f% Su ahorro por la Tarifa de alor servicioeléctrico (1): 3.0
os

la Dignidad es de trosvalores a pagar (2): 2.49

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 07/03/2012

Consumos
CONCEPTO VALOR m

TOTAL VALORES PENDIENTES:

uurAir M Am M Ap sepOn sier Ok EnsFeb

SINEI,SEI,\,0DECANCElADO.NOTIENEVAl,0R , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

EMPRESA
Av.fodeAgostoEf-24yAtlasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°.5368

EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:179005388100flCONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNif.5388

ELÉCTRICA ELÉCTRICA ' EEE
QUITOS.A. Factura No. 001-007-000199893 QUITOS.A.

Factura No. 001-007·000199893
Autorización SRI: 1110588751 Autorincion SRI• 1110588751
Fecha de a orizacion: 01/02/2012 Fecha de autori aclon: 01/02/2012
Vállda has 13/01/2013 4164 Vålida hasta: 13/01/2013 4164

No.Control: 145902907-5 No.Control: 145902907-54
,

Valor: 5.51 valor: 5.51

COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:990053881001/CON7RIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN.5368EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW5368

ELÉCTRICA ' e ELÉcTRicA
QUlTOS.A

'FacturaNo. 001-007-000199902
QUITOS.A.

acturaNo. 001-007-000199902 EMilElimiBE
Autorizaclón SRI: 1110588751 Autorlzación SRI: 1110588751
Fächa de autorizacion: 01/02/2012 No. de Coptrol: 138996521-55 . Piechade autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 138996521-55
Válida hasta: 13/01/2013

.
Valor a pagar: ' 6.54 Vállda hasta? 13/01/2013 alor a pagar: 6.54

23/02/2012 07/03/2012 23/02/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: e . INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1389965 - 77| = SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN SUMINISTRO: If ' ;1389965 7tl SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN

Cédula I R.U.C.: 171373282-2 22/02/2012 Cèdula I R.U.C.: 171373282-2 22/02/2012

Dirección serviclo: CALLEA2 410 JUNTO ALHIDRANTEDE CENTlNELADELSUR Direccl6n serviclo: CALLEA2 410 JUNTO AL HIDRANTEDE CENTINELADEL SUR ..»

Direcclón notificaclón: Domicillo Direccl6n notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 58 05-16-102-3270 Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-3270
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDEROlf ~ DISTRITOMETROPOLITANOQUITO /
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tartfa: Residencial lla-Tensiond

S OT VALORES A PAGA
Medidor: 1018350-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO -.---i

.:c•I- g-gg1SÌENTO LEGAL VALOR
Recarcio Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO rdenanz clpal yResolución CONELËC 0.41
Desde:18/01/2012 Hasta: 17/02/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS y<IEDiefe EContra Incendios 1.46

LECTURiS Valores VALORFACTURABLE: 5.39 TASA RECOLECCION BAS . .. r cipial 0.85
I Descrinción Actual Anterior Consump tinid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PA L I

7nh0-a22h00 7779.0C 7701.0C 78 h 5.3 OACR
.D . EC TOTAL OTROS VALORES A PÁ

2h00-07h00 kWh C l.V.A.(0%) 0.00 co
eactiva kvarh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASE PARA RETENCION 1% c Pagar ha t 07/03/2012 .

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO.NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Avi0deAgostoEl-24yAv.l.asCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW538 EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAVLasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW.5368

ELÉCTRICA EEEE ELÉCTRICA Rigg
QUITOS.A. QUITOS.A

Fa urËz
e on RI: 1

01 07-000199902 Factu'ra No. 0 007-000199902

Fecha de torizacion: 01102/2012 Fecha de autor zacion: 01/02/2012
Válida has : 13101/2013 4173 Vållda hasta: 13/01Í2013 4173

No.Control: 138996521-5 No.Control: 138996521-55
,

Valor. 6.54 .

valor: 6.54

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.UC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIQMN°,5368¿EMPRESA Av.10deA¶ostoEi-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368
ElJÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-003317265 QUITOS.A.
Factura No. 001-007-003317265

Autorizacl6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 166211311-18

. Fecha de autorizacion: 25/0112011 o. de Control: 166211311-18
Vállda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 12.09 válidahasta: 31/01/2012 alor a pagar: 12,09

21/01/2012 1/01/2012

' INËQRMAÒIONDEL CONSUMIDOR: e ' 'iNFORMACIONDI-LCONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1662113 - 7 | BAÑO VEGASERGIO OSWALDO SUMINISTRO: 1662113 - 7 | BAÑOVEGA SERGIO OSWALDO
Cédula I R.U.C.: 050276627-2 21/01/2012 Cédula / R.U.C.: 050276627-2 21/01/2012

Dirección serviclo: TRANSVERSALD 39 LT574 CARLED CENTINELADELSUR Dirección serviclo: TRANSVERSALD 39 LT 574 CALLED CENTINELADELSUR
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-1980 Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-1980
Parroqula - Cant6n: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQU TO Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.58
Desde:18/12/2011 Hasta: 18/01/2012 Días: 31 Tip consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTUR\S Valores VALORFACTURABLE: 8.34 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.30
I Descrioción I Actual Anterior Consumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 1310.0C 1191.00 11E kWh 8.34 SUBSIDIOCRUZADO - 1.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.34

anadaCliente kW
.. Su aha laesarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 08/02/2012
CONCEPTO VALOR

consuos

TOTALVALORES PENDJENTES:

11
Mar Au May Am As Age sepoctNew omEns

s SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBIMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN.5368EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368
ELÉCTRICA '- ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-003040979 QUlTOS.A.
Factura No. 001-007-003040979

Autorización SRI: 1109180705 Autorizaclón SRI: 1109180705
Fecha de autorizac on: 25/01/2011 No. de Controi: 145902905-91 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 145902905-91
Válida hasta: 31/0112012 Valor a pagar: 6.26 Vällda hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 6.26

* INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 59029 - 3 | CAlzAYAUTIBUGROSA HILDA SUMINISTRO: 1459029 - 3 CAlZA YAUTIBUG ROSA HILDA

C6dula I R.U.C.: 020062744-6 i 21/12/2011 Cédula I R.U.C.: 020062744-6 21/12/2011

Dirección serviclo: PASAJE S-N 428 CALLEA2 CENTINELADEL SUR Dirección serviclo: PASAJE S-N 428 CALLEA2 CENTINELADEL SUR
Dirección notificaclón: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicillo
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-3180 PlanlGeoc6digo: 58 05-16-102-3180
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia -Cant6n: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarlfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: - Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVIGIOELECTRICO: 07 VALORESA PAGAR:
Medidor: 555199-HEX-ANI Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO "Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.46
Desde:18/11/2011 Hasta: 19/12/2011 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTUR4S Valores VALOR FACTURABLE: 5.10 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.82
Descrincl6n Actual i Antarlor Cnnsumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 o VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: o

inergia 4880.00 4806.00 74 kWh 5.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.00 E TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):Wh00-22h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.14 4
3 22h00-07h00 kWh « C I.V.A.(0%) 0.00 m

eactiva i kvarh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 =
emanda cliente fúÏã !!igvgjo ji 18tco (J: In 3.40] j -

' ' TOTAL ÅPA AR
Maximaen pico kW C S T

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (°)BAsE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 06/01/2012

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

In

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR , ( SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNI5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.i790053881001/CONTRIBUYBVIEESPECIAL/RESOLUCIÓNif.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA ' ' ' s
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-003040988 QUITOS.A.
Factura No. 001-007-003040988

Autorización SRI: 1109180705 Autorlzacl6n SRI: 1109180705 -

Fecha de autorizacion: 25/0112011 No. de Control: 138996519-39 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 138996519-39
Valida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 5.63 válidahasta: 31/01/2012 alor a Pagar: - 5.63

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 13Ëë965- 7 | SANCHEZCOYAGOHECTORIVAN SUMINISTRO: | 1309965 - 7 SANCHEZ COYAGO HECTOR IVAN

dula I.R.U.C.: 171373282-2
.

; ,
- 21/12/2011 Cádula / R.U.C.: 171373282-2

* 21/12/2011

cción serviclo: CALLEA2 410 JUNTO AL HIDRANTEDE CENTINELADEL SUR Dirección serviclo: CALLEA2 410 JUNTO AL HIDRANTEDE CENTINELADEL SUR
trección notificaclón: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio '

PlanlGeoc6digo: 58 05-16-102-3270
,

PlanlGeocó'digo 58 05-16-102-3270
Parroquia - Cantón: CALDERON " DISTRITOMETROPOLITANOQUIT ParroquiaSC.antón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VAL.ORESA PAGAR:
Medidor: 1018350-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO - Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.40
Desde: 17/11/2011 Hasta: 18/12/2011 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS . Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.25 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.73
Descrincl6n Actual I Anterior Consumo Unid. I COMERCIALl2ACION 1.41 o VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

..-

1106-7§55.00 62 kWh ,
- 4.2 SUBSIDIO CRUZADO - 1.00 E TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 157h00-22h00 kWh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.77 < \ .

2h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00
eactiva kvarh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 ]
emanda CIlente ·

r------
--- ÈOiÃ¾ÄÈgiciniÓÏRiCQ

Maximaen pico kW Su ahorro por la Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARARETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: - - 06/01/2012

CONCEPTO VALOR

)TALVALORES PENDIENTES:

os.........,---- ,
800000400-692-TOO

Mu

SINELSELLODËCAÑCELADOÁ0TIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAtLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCidNIP:5368 EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAtLasCasasRU.C:1790053881001/CON1RIBilYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-003040690 QUITOS.A.

Factura No. 001-007-003040690
Autorizacl6nSRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 164295815-82 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 164295816-82
Válidahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 45.28 Vällda hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 45.28

/ INFukMActun veL cunauwituuN: ' ' INI-ORMAGION DEL GONSUMIDOR:

SUMINISTRo: 1642958 - 9 i SALTo PARAPIvicTOR RAUL suMINISTRO: | 1642958 - 9 i SALTO PARAPI VICTORRAUL

Cédula I R.U.C.: 171180746,9 21/1 Cés .U.C.: 171180746-9
.

21/12/2011

Dirección sofvicio CALLE DF LT 395 POR TANQUESDE AGUA CENTINEL DEL SUR Dir serviclo: ÔALLEDF LT395 POR TANQUES DE AGUA CENTINELADEL SUR
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geacádigo: 58 05-16-102-0420 Plan/Geocodigo: 58 05-16-102-0420
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLlTANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR: '
Medidor: 1208969-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 - CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO

'
Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 2.35

Desde:17/11I2011 Hasta: 18/12/2011 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Vaby VALORFACTURABLE: 32.21 TASA RECOLECCION BAS ' Ordenanza IviùËicipial, 4.63

Descrinclón Actual Anterior Consumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
Energia 2978.0C 2579.00 399 kWh 32.21 SUBSIDIO SOLIDARIO. 3.36 Ë TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): "¶"30137h00-22h00 kWh C I.V.A.(0%) 0.00 < L--..a.;; J
22h00-07h00 kWh C

eactiva kvarh C,
emanda Cliente - kW C
axima 9 4 kW C Su ahorro por la Tarifa de

axima en pico kW C la D gmdad es de z

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO (*)BASE PARA RETENC ON 1% o oo
Pagar hasta: 06/01/2012

.s e- 658CONCEPTO VALOR ,

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLÛCIÓNWS3 EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCfÒWW.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-003041329 QUITOS.A.

Factura No. 001-007-003041329
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 2slo1/2o11 No. de Control: 146472524-18 • Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 146472524-18
Válidahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 2.38 Vállda hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 2.38

r INFuklVIAGIUN UkL UUNSUMIDUN: ' 1NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRÒ: 1464725 - ž l NIETo GUEVARA BLANCAMARINA SUMINISTRO: | 1464725 - 2 | NIETO GUEVARABLANCAMARINA

Cédula I R.U.C.: 171110849-6 21/12/
Céd J.C.: 171110849-6 21/12/2011

Dirección serviclo: VIAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEL SUR Direc ervlclo: VIAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEL SUR
Direccl6n notificación: Domicillo DIrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-6590 '

.
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-6590

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tartfa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1062403-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 , CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.10
Desde: 17/11/2011 Hasta: 18/1212011 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendlos 1.32

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal . 0.26
Descrinción Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

0 22h00
1.00 1.0C C h C SUBSIOD CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07h00 kWh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
eactivda kvad

C IIOIAL SERVLCIOELECTRICO (1):2123 0,70e ana Cliente
_

C Su ahorro por la Tailia de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 06 012

TOTA

CO OERESO

PENDIENTES:

VALOR

. , E 2012
N+L

CARCABAPul\lti04ta. ETA
ORNCELRDO À

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLt/CIÓNIP.5388 * EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.U.C:1790053881001/COWIRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNM5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Fact r .
001100 17750

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-003317750

Autorizâcin SRif 1109180705 Autorización,SRI: 1109180705
Fecha dightorizac on: 25/01/2011 No. de Control: 146472501-24 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 146472501-24
Vålida liasia 31/01/2012 . Valor a pagar: 2.50 Válida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 2.50

21/01/2042 08/02/2012 21/01/2012 08/02/2012

INFORMACIONDEL CONSÙNIIÛ .. INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1464725·· 2 | NIETOGUEVARABLANCAMARINA SUMINISTRO: | 1464725 - 2 | NIETOGUEVARA BLANCA MARINA

Cédula I R.U.C.: 171110849-6 21/0 2
Céd .C.: 171110849-6 21/01/2012

Direccl6n serviclo: VlAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEL SUR Dire erviclo: VIAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEILSUR
Direcclón notificación: Domicilio Direc on notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 58 05-16-102-6590 PlanlGeoc6digo: 58 05-16-102-6590
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cantón: CALDERON , DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUNIINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1062403-HEX-AM Factor de multipilcaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %

. ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.08
Desde:18/12/2011 Hasta: 18/01/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.28
Descrioción Actual Anterior IConsumn Unid. .. COMERCIALIZACION 1.41 9 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 9

7nh0-a22hDO 1.0C 1.0C C hh C SUBSIOD CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 co cc

eactiva kvarh C (FOTALSERVICIOELECTRICO (1)Da 0.¾emanda Cliente kW C .J
axima kW f Su ahorro por la Tarifa de z zaxima en pico kW f .Ja DignidacLes de . g /

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 08/02/2012
Consumos

TOTALCOANLCOERESOPENDIENTES: VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



EMPRESA Av.10deAgostaEl-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOMCIÓNagEMPRESA Av.10deAgostoEf-24yAv.LascasasRll.C.f190053881001/CONTRIB(IYENTEESPECIN./RESQLilclÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A QUITOS.A.

' Factura No. 001-007-002748285 Factura No. 001-007-002748285
' Autorizaclón SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705

Fecha de autorlzacion:25/01/2011 No. de Control: 146472523-31 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 146472523-31
Válida hasta: 31101/2012 Valor a pagar: 2.39 Válida hasta: 31/01/2012 V810fa pagar: 2.39

21/11/2011 08/12/2011 21/11/2011 08/12/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1464725 m 21 NIETOGUEVARABLANCA MARINA SUMINISTRo: | 146472.5 - 2 NlETOGUEVARA BLANCA MARINA
Cédula I R.U.C.: 171110849-6 21/11

CádL J.C.: 171110849-6 21/11/2011

Dirección servicio: VIAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEL SUR Direc serviclo: VIAA SAN CARLOS 556 CALLEA CENTINELADEL SUR
Direccl6n notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicillo
Plan/Geocódigo; 58 05-16-102-6590 Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-6590
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1062403-HEX-AM Factor de multlpilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.11
Desde:19/10/2011 Hasta: 17/11/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leldo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTUR1S Valores VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
I Descrinción Actual | Anterior ConsumolUnid. COMERCIALI2ACION . 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

n gia2pg 1.00 1,00 C h SUBSIO CRUZADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)
2h00-07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71 < † ::>

m
ndaa

CIIente
k h ¡ÌOTA ÏO EWR AM.7Ö

C Su ahorro por la Tarifa de
axima en pico kW C la Dignidad es de alor servicio eléctrico (1): 0.70 2

0.71 r tros valores a pagar (2): 1.6 Ë

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

TOTAI

VANLCOERESOPENDIENTES: . VALOR

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA AviodeAgostort.24yAv.tascasas.nuC.1790053881mf/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUOWNosag EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCaso.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAE/RESOLUCIÓNNo.5368
, ELÉCTRICA N * ELECTRICA

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-002747944

-
' QUITOS.A.

Factura No. 001-007-002747944
Autorizacl6n SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 1Š8996518-52 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 138996518-52
Vällda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.29 Välida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.29.

21/11/2011 08/12/2011

* INFORMÄCIONDEL CONSUMIDOR: ' '
INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1389965 - 7 SANCHEZCOYAGOHECTOR IVAN SUMINISTRO: 1389965 T SANCHEZ COYAGOHECTOR IVAN

Cádula I R.U.C.:. 171373282-2 «
21/ 1 C R.U.C.: 171373282-2 21/11/2011 '

Dirección serviclo: CALLEA2 410 JUNTO AL HIDRANTEDE CENTINELADELSUR DI n serviclo: CALLEA2 410 JUNTO AL HIDRANTEDE CENTINELADEL SUR '
Dirección notificación: Domicilio Direccf6n notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-3270 Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-3270
Parroquia · Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarlfa: Residencial (BaJaTension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1018350-HOL-AM Factor de multipilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SCSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO ~ Ordenanza MuniciŠalyResolución CONELEC 0.49
Desde:19/10/2011 Hasta: 17/11/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

I LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 5.10 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza MLaniciplal 0.82
I Descrioción Actual Anterior Consumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

ergia 7555.00 7481.00 74 kWh 5.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.00
7hDO-22hOO kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.14 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
2h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00

cliva kvarh C SUBSID.TARI.DIGCOME - 0.71
emanda Cliente = " kW C L LS LECTRICO ) 6

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICD:
(*}BASE PARARETENCION 1%: 0.00

TOTALCOANLCOERESOPENDIENTES: VALOR
g sta: 08/12/2011

E
,

DAVID CH ISOGACANC LLAno

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR :,
.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoEi-24yAv,LasCasas.R(IC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQL(ICIÓlfNo.5368, EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCass.R.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368
CTRSCAA

Factura No. 001-007-001063778 Factura No. 001-007-001063778
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 0. 8 On rO : Fecha de autorizacion: 25/01/2011 IMO. Ge t ontrol: 14Ul¿U£10-4U

Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.30 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.30

24/05/2011 24/05/2011 09/06/2011

/lNFORMAGION DEL CONSUMIDOR: *
- 4NPUNMAGIUN UtL CONSUMlUUR:

SUMINISTRo: | 1497292 - 7 | MAZAJiMENEZ LUIS RODRIGO , SUMINISTRO: 1497292 - 7 | MAZAJlMENEZ LUIS RODRIGO '
Cédula / R.U.C.: 171130260-2 24/05/2011 Cédu U.C.: 171130260-2 24/05/2011

Dirección servicio: CALLE A-2 505 PB PASAJE S/N CENTINELA DEL SUR Diret ervicio: CALLE A-2 505 PB PASAJE S/N CENTINELA DEL SUR.
Dirección notificación: Domicilio Dire otificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-7030 Plan/Geoc6digo: 58 05-16-102-7030
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO EÌ.ECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1062150-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.22
Desde:21/04/2011 Hasta: 20/05/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

L_ECTURAS Valores i VALOR FACTURABLE: 1.16 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.38
DicÀiic ActuaL Anteriet Ennau_mpunid. .. COMERCIALI7.ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

Energia 2835.00 2818.00 17 kWh 1 6 SUBSIDIO CRUZADO - 1.16 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
¯2

07hDO-22h00 kWh d I.V.A.(0%) 0.00
22hDO-Oih00 kWh d SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.03
Reactiva kvarh 0
Demanda Òli te kW O WA ERVVICIOELECTRICO (1) 1.38

ixima kiN Su ahorro/por la Tarifade Äfka.ui .

.L A PAGIAR
nia-

-9-9- - - ----- ----- la Dignidad es de Valor servicio eléctriCO (1); y 1.38
Otros valores a pagar (2): 1

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
*) BASE PARARETENCION 1%: 0.00

a. 09/06/2011
CONCEPTO VALOR

...

cons
All

TOTAL VALÕRES PE¾IENTES:

\ SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR

"CENTINELA DEL SUR"

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓNZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. Sa C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

MAYO DE 2012



INFORME$ UERB



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Calderón

INFORME TÉCNICON°003-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROS DE LOTEPOR LOTE FECHA:16 mayo 2012

1.- IDENTIFICACIÔNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: COOPERATIVA DE VlVlENDA POPULAR AREATOTAL 218.871,30 m2
"CENTINELADELSUR"

N°de Predio: 799187 Clave Catastral: 14115 03 002
Administración Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES
1

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La Información complementarla del proyecto es de exclusiva responsabIlidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.

Este informe tiene validez únicamente con la jfrma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA.

Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB-AZCA



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Seerataria de
coerem==rso Calderón
Territorial y
Participaclðn

INFORME TÈCNICO No UERB-JZAC-08-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calderón JEFE ZONAL DE CATASTROS AZCA

Asunto: VERIFICACIÒNDE LOTE POR LOTE

Fecha: Quito,18 de noviembre de 2010

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "COPERATIVADE VIVIENDA
CENTINELADEL SUR " se realizóen campo la verificaciónde lote por lote el 18 de
noviembre de 2010; al respecto indicamos lo siguiente:

DESCRIPC1ÒN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
JC Y RT CUMPLE

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en campo.
Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas JC Y RT CUMPLE
verdes y comunales.
Verificación total de dimensiones y cuadros de áreas JC Y RT CUMPLE
en la propuesta urbana (plano digital) en base a la
información verificada de campo

Observaciones:

Atentainer

-AFq-Rgberto~Espinoza ing. Lizzette Hermosa
Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal de Catastro-CALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM MILLA
ELABORADOPOR: Roberto Espinoza 18-11-2010



UstidadEspeclai
'Regula tu Barrkt

' secretartado
CalderónTerritorialy

Participación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICOUERB-
AZCA-012-2010

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIAL:
DE LACOOPERATIVADEVIVIENDAPOPULAR "CENTINELADELSUR"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

EXPEDIENTEN°5-C

UBICACIÓN:

1421

Uso de Suelo Principal

COOPERATIVADE VIVIENDAPOPULAR AgrianleResidencW Multble
(~¯¯)

RedencW1

"CENTINELADELSUR,, Ar..a= Patamonia:
[---

ResidenciallA

Equipamient Protecnolón Ecolðgica Residencial2
' industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial3 Ín

Parroquia: Calderón VIndustrial3 RNNR
Barrio/Sector: San Juan

Industrial 4 RNR

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130

' 1



Utiidad Especlat
'Regulatu Borrkt

secretartado
c.ore calderónTenhoriat y
Participación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Se creó a través de la venta de lotes de terreno de la Compañía Forestal Maderera FORMADECA
S.A.a la cooperativade Vivienda Popular "Centinela del sur", integrada por -543 socios, desde ese
entonces, han trabajädo o beriefici del barrio obteniendo algunas obras de infraestructura
con recursos propios, como: agua potable, bordillos, alcantarillado,luz eléctrica, teléfonos.

INFORME SOCIO-ORGANI7.ATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda Popular "Centinela del Sur"
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: Jaime Osvaldo Nieto Bayas
AÑOSDEASENTAMIENTO: 20 años
Ne DESOCIOS: 543
PAGODE IMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: PAGO 2010

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Oficio 10794 DNC-MIES-09 del 30 de Diciembre del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, registrando el nombramiento de la directiva,
para el período 2009-2010.

• Estatutos de la cooperativade Vivienda Popular "Centinela del Sur".
• Copia del oficio Nro.002784 del 6 de agosto de 1997, emitido por la Secretaria General de

la Dirección Nacional de Cooperativas, dando a conocer la aprobación del Reglamento
Interno de la cooperativade Vivienda "Centinela del Sur".

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
FRACCIONARSE: ESCRITURADE COMPRA VENTA(UNIPROPIEDAD)
FECHA: 11 de mayo de 1993
OTORGADA POR: POR ELSEÑOR INGENfERO FERNANDO NUÑEZPROAÑO, A NOMBRE Y

EN REPRESENTACION DE FORESTAL MADERERA FORMADECA
SOCIEDADANONIMA

A FAVOR DE: LA COOPERATIVADE VIVIENDA"CENTINELADELSUR", DEBIDAMENTE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 42840g022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130

2



Unidad Espadat
'Regalla tu Barrio'

secretadade
CaklerónTerritorlat y

REPRESENTADA POR LA SEÑORABEATRIZRIOFRIODE OUVA Y LA
SEÑORITA LICENCIADACLEMENCIA TERAN MONTESDEOCA, EN SUS
CALIDADESDE GERENTEY PRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE,UN LOTE
DE TERRENOSIGNADOCON LALETRAC-DOS, EL MISMO QUE TIENE
LOSSIGUIENTESUNDEROS Y DIMENSIONES:
POR EL NORTE: HEREDEROS DE MELCHOR GONZALEZ Y SEGUNDO

MOSQUERA, EN APROXIMADAMENTE CUATROSCIENTOS DIEZ
METROS;
POR EL SUR: TERRENOSDE LASOCIEDADC1VILCOMERCIALSAN JOSE
DE MORAN, EN APROXIMADAMENTECUATROCIENTOSSIETEMETROS;
POR ELESTE: PROPIEDAD DE VARIOS: ALBORNOZ,RAFAEL,JACOME,
CONTRA ZANJA DE VARIOS PROPIETARIOS,TERRENOSDE EFRAIN
ARMAS, GODOY,SEÑORANAVARROS,SEÑORLUIS CABEZASY SEÑOR
GODOY,ENAPROXIMADAMENTESETESCIENTOSMETROS;
POR ELOESTE: TERRENOSDE CARLOSGUACHAMIN,JOSEFfNAOSORIO,
CARLOS VIRACOCHA, HEREDEROS GUANINES, JULIO GUANINA,
TERRENOS DE JULIO DIAZ, ANTONIO OBANDO, CERCAVIVA QUE
SEPARATERRENOS MARTINIANO GONZALEZY MANUEL OBANDO, EN
APROXIMADAMENTEQUINIENTOS NOVENTAMETROS.

SUPERFtCIETOTALDEVIENTEYDOS HECTAREAS.
INSCRIPCION EN ELREGISTRO 23 de septiembre de 1994 EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL
DELAPROPIEDAD: CANTON QUITO.

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES NO SE ENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES
UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:
TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN TAMBIENEXISTENPOSESIONES EFECTIVAS,LEGALMENTECELEBRADAS
EFECTIVADE LOS BIENES DEL YOTORGADASANTEUNNOTARIOPUBUCO.
CAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS
VENTAS) DE LAREVISIONDE I.ADOCUMENTACIONNO EXISTE
DOCUMENTOS PRIVADOSDE
LATRANSFERENCIA
PODERESY DEQUECLASE DElA REVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE

3. PREDIOSEENCUENTRADIVIDIDOENHUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY
DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

NO POR CUANTO ESTAA NOMBREDE LACOOPERATIVADEVIVIENDA"CENTINELADELSUR",



Unidad Especial
ogulatu Barrkt

seersesefaa
CalderónTerrilodgi y

Patticipoción

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COOPERATIVADEVIVIENDAPOPULAR
CERTIFICADODE REGISTRO
ENENTIDADESTATAL: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL (DIRECCION NACIONAL DE2

COOPERATIVAS)
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL (D1RECCION

NACIONALDE COOPERATIVAS).
• CONFLICTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD, TIPOS
DE CONFLICTOSLEGALES NO TIENEN PROBLEMAS
SOBRE ORGANIZACIÓN NO TIENEN PROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSION LEGAL:
CONFLICTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADO QUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRAA

NOMBRE DE UNA COOPERATIVADE VIVIENDA CONFORME LO
DETERMINALALEYDECOOPERATIVAS.
2.- POR LO TANTO, REUNE TODOS LOS REQUISITOS LEGALES,QUE SE
REQUIEREPARA SER APROBADO COMO UNA URBANIZACIONDE
INTERESSOCIALDE DESARROLLOPROGRESIVO.

ANEXOSLEGALES:

• COPIADE LA ESCRITURAPÚBLICA DE COMPRA Y VENTACELEBRADAANTE EL NOTARIO
NOVENO DR. GUSTAVO FLORESUZCATEGUIEL11 DE MAYODE 1993, E INSCRITAEN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL 23 DE SEPTIEMBREDE 1994, LA
COMPAÑÍA FORESTALMADERERA FÓRMADECAS.A. DIERONEN VENTA COMO CUERPO
CIERTOA FAVORDE LACOOPERATIVADEVIVIENDACENTINELASUR, LOTEDETERRENO C-

DOS DESMEMBRADO DEL LOTEC, UBlCADO EN LA PARROQUIADE CALDERÓN,CON UNA
SUPERFICIEDE 22 HECTÁREAS;

• COPIA DEL ACTA NOTARIALDE POSESiONEFECTIVAOTORGADAEL4 DE AGOSTO DEL
2009 E INSCRITAEN EL REGISTRODE LA PROPIEDAD EL6 DE AGOSTO DEL2009, ANTEEL
DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, DONDE SE
CONCEDELAPOSESION EFECTIVADE LOSBIENES PROINDIVISO DEL CAUSANTEMiGUEL
EDUARDOBETANCOURT.

• COPIA DELACTA NOTARIALDE POSESlONEFECTIVAOTORGADA EL 17 DE OCTUBRE DE
1997, ANTEEL ÐR. EDGARPATRIClOTERAN GRANDA, NOTARIOQUINTO DEL CANTON

, egeMmCapÑnaeovanniCalles No.976 y Av. Padre LuisVaccark
Ms WR4ta40W:2425430t022428469/02242SS34ext 126/126/127/128/129/130

4



Unidad Especlat

secessariade
CaklerõnTermorial y

Pargetpación

QUITO, DONDE SE CONCEDE LA POSESIONEFECTIVA DE LOS BIENESPROlNDIVISO DE LA
CAUSANTENARCISADEJESUS MORAIMA ROJAS.

• COPIA DELACTA NOTARIALDE POSE5lON EFECTIVAOTORGADA EL21 DEMAYO DEL2001,
ANTEEL DR.GONZALO ROMANCHACON,NOTARIO DECIMO SEXTO DELCANTON QUITO,
DONDE SE CONCEDELA POSESIONEFECTIVA DE LOS BIENES PROINDIVISO DE LA
CAUSANTEJORGE EDUARDOAVILARIVADENEIRA.

• COPIADEL ACTA NOTARIALDE POSESIONEFECTIVAOTORGADAEL 4 DE FEBRERODEL
2010 E INSCRITAEN EL REGISTRODE LA PROPIEDAD EL9 DEFEBRERO DEL2010, ANTEEL
DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA,NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, DONDE SE
CONCEDELA POSESIONEFECTIVA DE LOS BIENES PROINDIVISO DEL CAUSANTEFEUX
FORTUNATOJACOME.

• CERTIFICADODE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES No €30116703001, OTORGADO POR EL
REGISTRODE LAPROPIEDAD.

• CERTIFICADODE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES OTORGADOPOR EL REGISTRO DE LA
PROPIEDADDEFECHA18/11/2010.

INFORME TECNICO

Ne de Predio: 799187
Clave Catastral: 14115-03-002

Zonificación: D3 ( D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica
Clasificacion de suelo (SU)Suelo urbano
Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad

NO

Cambio de Zonificación:
APucA Kni

cación:
Lote mínimo:
Formas de Ocupación:

Direcci6n: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130

5



Unidad Especiäl ~

'Regula tu Barrkt

secretariado
CalderónTerritorlat y

X Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 640

OBRAS CIVILES Vias 0% Aceras 50% Bordillos 100%
Consolidación: 8% OBRASDE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 80%

Áreaútil de Lotes: 139705.50 m2 63.58%

Áreade vías y pasajes: 59012.11 m2 26.85%
Ancho de pasajes: CALLEA: 9 m CALLEB: 10 m CALLEC: 10 m

CALLED: 12m CALLEE: 10 m CALLEF-2: 10m

CALLEG: 10m CALLEH: 10 m TRANSVERSALES:9m

PASAIES: 6.00 m
Área Verde y Áreade
Equipamiento
Comunal: 21011.33 m2 15.04%
Porcentaje del Area
Verde con relación al 9.57%
Iote total
Áreade afectaclón vial:
Área de Afectación de
quebrada:
Áreade afectación por
ribera de río:
Área de afectación
especial: Especifique:

Área de Faja de
protecclón por Borde
Superior de Quebrada:
Área bruta del terreno
(ÁreaTotal): 219728.94 m2 100%

Áreade lotes a
escriturar: 139705.50 m2 63.58%
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: 86.85 m con calle transversal B

Sur 129.70 m con calle transversal B1
4703.77 m2

Este: 47.5 my 52.75m con calle G
Oeste: Unión de las transversales B1con B

ÁreaVerde 2:
Norte: 127.40 m con t

aNnDEvsSal
B1

1S6U307
5

rŒ2

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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Unidad Especial
'Regula tuBarrkf

secretartado
Calderón

Sur 87.80 m con transversal H
Este: 148.65 m con calle G
Oeste: 19.05m con calle E; 32.10 m con calle E

ÁreaVerde 3: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: 11.84 m con calle M

Sur 5.36 m con propiedad particular
Este: 16.46m con pasaje peatonal 80.50 m2

Oeste: 5.77 m con calle sin nombre
ANEXOTECNICO: INFORMEDEREGULACIONMETROPOUTANO

1. IRM N°324188 DEL17/11/2010
2. Informe técnico predial N°167-GCBIS-2010 DEL 7 de julio de 2010.
3. INFORME TV N° 118-JZTV-2006 del 18 de agosto de 2006.
4.- Informe técnico número UERB-JZAC-08-2010
5.- Memorando N°588-CGCU-AZCde la Coordinación de Gestión y Control.
6.- Informe técnico N° UERB-JZAC-08-2010

EMPRESA ELECTRICA
1.- Copia de factura de servicio número 12017110-1 del 20/04/2006
EMPRESAMETROPOUTANA DE AGUA POTABLE
1.- Oficio 231-PSA-2006 del 20/03/2006.
2.- Copia de factura número 001-013-0285804 del mes de agosto del 2006
PLANOS
1. Plano de Levantamiento topográfico firmado por el ing.Luis Andrango con
fecha noviembre 2010.

CONCLUSIONES

• Toda vez que se ha analizado la situación socio organizativa, legal y técnica del
asentamiento la UERB pone en conocimiento de la Comisión de Suelo para su dictamen,
previo a la autorización del Concejo para proceder a la legalizacióny expedición de la
Ordenanza de Regularización del Asentamiento Humano de Hecho de la COOPERATIVA DE
VIVIENDAPOPULAR"CENTINELADELSUR".

• Lasvías de la cooperativade Vivienda, están incluidas en el Plan Vial Zonal de acuerdo con el mapa
B3C de categorización y dimensionamiento vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC)

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130
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Unidad Especlai
Reguin tu Barrkt

secretartade
CalderónTerritorial y

Participacih

aprobado mediante Ordenanza Especial N° 005 y publicada en el Registro Oficial N° 253 del 19 de
abril de 2006.

, RECOMENDACIONES

• Para los nuevos lotes se MANTIENE la zonificación: D3 (D203-80), de acuerdo al Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS),contenido en la ordenanza N°0031 publicada en el Registro Oficial
N°083 de octubre del 2008.

Arq. Gissela F. Bravo C.
Coordinadora "UERB"-Calder6n

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMALA
WILLIAMCARVAIAL

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO ¡ Q
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL '
ROBERTO ESPINOZA

ER

V SA

ODOOR:R:

R DORA

UNER

CALDERON 1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVeeesti,
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/120/127/120/129/130 \
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Calderón
MEMORANDO No.588-CG CU-AZC

PARA : Gissela Bravo Arq.
COORDINADORA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

DE : Esteban Sarche Arq.
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

ASUNTO : INFORMETECNICO COOPERATIVA DE VIVIENDAPOPULAR "CENTINELA DEL
SUR"

FECHA : 12 de noviembre del 2010

En atención al memorando URB-AZCA-040-2010, del 20 de agosto de 2010, mediante el cual
solicita se emita un técnico sobre el cumplimiento estricto de la Ordenanza N° 3746 vigente,
del Barrio Cooperativa de Vivienda "Centinela del Sur" esta Coordinación informa lo siguiente.

REGULACIONES TECNICAS.

La Cooperativa de Vivienda Centinela del Sur propietaria del predio N°799187, con clave catastral
14115-03-002, ubicado en el sector San Juan de la parroquia de Calderðn, este predio posee las
siguientes regulaciones vigentes, zonificación D3(203-80), lote mínimo de 200 m2 y frente
mínimo de 10 m., con clasificación de SUELO URBANO y con Uso principal (R2) Residencial
mediana densidad.

INFORMESY DATOS TECNICOS PRESENTADOS

• Copia del IRMpreliminar con fecha 13 de juliodel 2006
• Áreadel predio 221.900.36 m2
• Numero de lotes propuestos 640 lotes
• Ãreaverde comunal 23.241.32 m2 (10.47% del área útil)
• Áreade vías 58.962.86 m2
• Area útildel predio 137.735.71 m2
• Consolidación de viviendas 8 %

Revisada la documentación técnicaadjunta el predio NO CUMPLE con los siguientes artículos de;

Ordenanza Metropolitana de Régimen del Suelo.

• Art. 42 Áreasverdes y áreas de equipamiento comunal, literal b) el porcentaje de área
verde y equipamientocomunalque deben entregar al Municipio es del 13 %, el barrio tiene
el 10.47 %

Normas para Habilitar el Suelo, Capitulo II.

• Sección 1era., LOTEAMIENTO,Art. 10.- Características de los lotes en referencia a los
párrafos 3 y 4 en relación al Cuadro N° 10 del PUOS y las condiciones que deben cumplir,
existen 4 lotes con superficie menor a lo requerido.



Calderón

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Los lotes de terreno están actualmente en posesión de los miembros de la Cooperativa de
Vivienda "Centinela del Sur" desde hace 14 años, por tratarse de un Asentamiento Humano de
Interés Social de Desarrollo Progresivo en proceso de Regularización.

Las vías internas existentes del Barrio están incluidas en los estudios del Sistema Vial del Plan
Parcial Calderón, las cuales deberán ser sujetas de un Replanteo Vial para determinar posibles
afectaciones a los predios frentistas a las vías.

Se emite Informe Técnico Favorable, para continuar con el proceso de Regularización del Barrio
Cooperativa de Vivienda Centinela del Sur.

Atentamente.

t- an Sarc €/Arq.
COORDINADOR D S' NY CONTROL AZCA

Elaborado por: Arq. W

MM RT

NEZ 12

12HO

0

FIRM MILLA



SECRETARIADECOOROlNACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAM1TEINTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 597
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

SUSCRIBE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 04-Jun-12 Of, 3599 2 hojas
ASUNTO: El ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite la revisión de cabidas, linderos,
coordenadas y borde superior de quebrada del Comité Pro mejoras del Barrio "Centinela del Sur", ubicado en la
parroquia de Calderón

ENVIADO A Recibido por: ACCION Fecha Contestado con
Director para conocimiento 04/06/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración 00 0 359 9General

ooito, Û4 JUN2012

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-128-2012 ingresado con hoja de control No 001750 de marzo
22 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio "Centinela del
Sur", ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLENo.007-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio
"Centinela del Sur".

Atentamente,

Ing Danie Hidalgo illalba
DI ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

I
El orado Vaguilar / Servidor Municipal
por: 30-5-2012

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado 30-5-2012

por Emontafio / Jefe de Programa
Servicios Catastrales 30-5-2012

HC. 001750 DMC
Oficio N° 053-GCBIS-2012

O UrtidadBapecial
"Regula tu Barrlo"



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Mæetr litana de PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORMETECNICO CATASTRAL No. 007-GCBIS -

GEOREFENCIACIÓNY CABIDALOTE GLOBAL BARRIO "CENTINELADEL SUR"

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL"REGULA TÛ UERB-128-2012 1750 22/03/2012 lJnidad Especial
,

053-GCBIS-2012 30/05/2012BARRIO Regula tú Barno'

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIŽÀCIÓN :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUISDE UBICACIÓN

640
CANTIDAD LOTES:
AREA DE LOTES: 139.282,17 - r
AREA VERDE TOTAL: 21.201,47 .\

AREA DE VÍAS: 59.086,94
AREA PROTECCIÓN TOTAL:

AREA TOTAL DEL BARRIO: 219.731,34
AREA TOTAL ( DMC): 218.871,30 H
IDENTIFICACION PREDIAL : 799187 N 99920

E :0700
HOJA CATASTRAL : 14115-03-002 --

PARROQUIA: Calderón ..eso,a

RARRTO I TVANTA"fl.

ADMINISTRACION 2ONAL: Calderón - sana

3.- INFORME ACTIVIDADES REALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revisión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia. Restitución
1:5000-DMC

La información presentada es correspondiente con laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastral de la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificacl6n Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y Si cumple Oficio No 314-BQ-2012
tatudes.

4.- NOTAS : . a

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firma de los responsables técnicos de la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA: APROBADO:

Arq. Victor Aguilar I nny OrtirCarranza Arq. Elvis tafioCu nca
SERVIDORMUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS. JEFE DE PROGRAM ERVICIOSCATASTRALES

FECHA: 30 de 2012.

Venezuela 686 y Espejo Telef: 3952300
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SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD C NTROLDE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 260
REMITENTE:Dirección Metropolitanade Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
SUSCRIBE: 15 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 22-mar-12 Of. 1750 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo,Director Metropolitano de Catastro, remite la restitución del borde superior de la
quebrada que colinda con el Barrio: Centinela del Sur, ubicado en la Parroquia de Calderón, el mismo que se encuentra
implantadoen los planos adjuntos, indica además que la quebrada se encuentra rellenada

ENVIADOA Recibidopor: ACCION Fecha Contestado con:
Director - para conocimiento 22/03/2012

Observaciones Archivado en:
Fecha:



DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO 00017 5 0
PROGRAMA CATASTRO

DIEGO DAWLA
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD"REGULA TU BARRIO"
Presente
Demi consideración:

En atención a su pedido, que se tramita cm hola de centrol N°2092 del 02 de marzo del 2012 en el cual solicita se
emita certificación del Borde Superior de is Quebradasin nombo, que colinda cm el Barrio "CENTINELA DEL
SUR" predio N°799187, clave catastral 14115-03-002,ubicado en la parroquia CALDERON de este Distrito. Le
informamos lo siguiente.

Esta Dependencia determina que en base al PROYECTO CDENCAS Y MICROCUENCAS DEL D.liQ., y los
ard2ivos cartográficos del sectar se certiñca el Barde Superior de Quebrada,el que se implante en los planos
adjuntos de acuerdo a las coordenadasgeogråficaspresentadas.

Se indica ademas qµe2õrd Quebradaen este seOseencuentra rellenada según la imagen satelital para que
se proceda/según Onfenanza N°272 sancionada el 30 de dicien1bm delf 2 en su secciá1 tem=nrpanignifo 1, art.
116-117-1'18,y al Registro Oñcial N°303, del 19 de octubre del 2010, art. 417, literal d:\

El sello no certifica ni reconoce legalidad ni legitimidad de medidas, linderos ru superficies, tampoco quita ni da

Atentamente,

Ing, ani Hidal illalb a
CTO TROPOLITANO DE CATASTRO

Ing, frain Zurita Pérez.
JEFE PROG A CATASTRO

- a arero
RSPRCIALISTA. CA.TASTRAL
OFICIO N°314-BQ
Ref. Hoja de control F2092-D.M.C.
Anexo. Documentación recibida.y pianos sellados.
16-03-12 -

.igi ..

Recibido por:.-.... -
-N-8&£4----

Firma:... ---
--------



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secastarta de
Coordinacíðn
Testitorial y
Participaciars

Oficio No. UERB - 128 - 2011

Quito, 02 de marzo de 2012

Señor Ingeniero ,

Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del presente, solicito a Usted muy comedidamente disponer a quien
corresponda la emisión del informe técnico de la.Cabida de Lote Global - Definición de
borde de quebrada, ríos, talud, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del
Comité Pro-mejoras del Barrio "Centinela del Sur" cuyo Nro. Predio es 799187 y Clave
Catastral Nro. 14115 03 002

Adjunto:
• CD del Plano Georeferenciado, levantamiento planialtimétrico
• Copia de Escritura a favor de la Cooperativa de Vivienda Centinela del Sur

(9 fojas útiles)
• Copia de Informe Legal 100% del lote global sobre los que se implanta el

barrio (2 fojas útiles)
• Informe de Observaciones No. 167-GCBIS-2010
• Informe de: Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde Superior de

Quebrada
• 3 planos formato A1 con firmas de responsabilidad técnica

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

.Diego D lla pez
DI ECTOR EJECUTIVO
U IDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA UMILLA

ELABORADOPOR: JOSE CHIZA M 01/03/2012



IO Dirección
Metropolitana
de Catastro 064926

Administración

General

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SOT-LB-1253, ingresado con hoja de control 2505 de marzo 24 de
2010, la Secretaría Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda solicitó a esta
Dirección, la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo Centinela del Sur, ubicado en la parroquia
Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, finderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, remite el
INFORME DE OBSERVACIONES No.167-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas, para que continúe con el proceso de regulación del barrio Centinela del
Sur.

Atentamente,

in Danig Hidalgo lalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC '

Anexo: ano impreso y cd
Quito, 07-07-2010
HC 2505-DMC
OficioN° 167-GCBIS-2010
JErazo



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito,

Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente , .

Señor Director:

Solicito a usted disponer la revisiónpor parte de la Unidad de Barrios. de Interés
Social y emita informe de Iote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 CENTINELADEL SUR . CALDERON SANJOSE DE

MORAN

Reciba un cordialsaludo. -

Anexo: CD y plano con correccionessolicitadaspor la Unidad de Barrios.

Atentamente,

Arq. Renè Vallejo Aguirre
SECRETARIO ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HABlTATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 22-03-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 22-03-2010 ¾
REVISADOPOR: Ing. Samuel Pilco 22-03-2010 6



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

O DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Dirección
Metropollianade
Catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "CENTINELA DEL SUR"
INFORME DE OBSERVACIONES No. 167-GCBIS-2010

1.-DATos DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Secretaria de OrdenamientoTenitorial Habitaty SOT-LB-1253 2505 24/03/10 UnidadEspecial

Vivienda Regula Tu Barrio 167-GCBIS 07/07/2010
del MDMQ.

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUISDE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 643 U.

AREA DE LOTES: 143.882,28 m2.
AREA VERDE TOTAL: 23.219,77 m2.
AREA PROTECCIÓNTOTAL: 0,00 m2.
AREA VÍAS: 54.798,31 m2.
AREA TOTAL DEL BARRIO: 221.900,36 m2.
AREA TOTAL (DMC): 218.871,30 m2.
IDENTIFICACION PREDIAL : 799187

HOJA CATASTRAL : 14115-03-002

PARROQUIA: Calderón

« ADMINISTRACION ZONAL: Calderón
,mmua .Levmraan

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Reyisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certit1cación T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. No colindacon quebradas

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. No Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. No cumple No está debidamente amojonado

Revisión de 11nderos y cabidas de lotes en campo. No cumple t.as medidas del plano presentado no coincidencon las tomadas

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No Cumple No está debidamente amojonado

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes. No colindacon quebradas

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No tiene afectaciónredes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
No están cerrados poligonosVerificación en campo de trazado vlaf (anchos calzada y aceras, radios de curvatum' No cumple Se debe unificar layerscurvas de retomo). Existen medidas editadas

Verificaclón total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
No cumple Las dimensiones del plano no correspo a las tomadas en '

digital) en base a información verificada en campo, campo
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urtuna (Capas de loteo, trama

No Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO,julio07 de 2010.

4.-NOTAS:

'El presente Intbrme técnicose sustenta en los planos y documentos temItidos a la DMC porla UnIdad Especial Regula Tu Banio.
*Lainfonnación contenida än el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RE AD TECNICA:

Arq. Elvi Montaño Cuenca I . vanny z Carranza Arg. Victor Aguilar Quevedo
/Arq

JEFE DE PROG MA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCEso SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVI MUNICI AL 6

Venezuela 688 y Es¡iejo Telef: 3988130



Quito, 15 de Marzo del 2010

Sr. Arq.

René Vallejo.

Secmtario de Ordenamiento Territorial Habitad y Vivienda.

Preserite:

Yo, Sr. JAIME NIETO presidente de la Cooperativa Centinela del Sur solicito muy
comedidamente a usted la última revisión e inspección de la Cooperativa Centinela
del Sur, solicitado por el Departamento de Avalúos y Catastro.

Por la atención que se sirva dar a la presente le doy mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente.
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1005-04-513756

CERTIFICADO DE REGISTRO
DE TÍTULO O

// GRADO ACADÉMICO
EMITIDO:Quito, Lunes, 22 de Diciembre 6e2008

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CERTIFICA:
En Quito, a los 8 dias del mes de Julio del año 2004, en el Consejo Nacional de Educación Superior -

CONESUP, se registró el título de INGENIERO CIVIL correspondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a

ANDRANGO CHASIPANTA LUIS ALFREDO ortador(a) del documento de -
identificación Nro. 1711563898 , oto adó por UNI (cR D CENTRAL DEL

ECUADOR .

RICHARD PAE - T ACION-LEGALIZACION

La institución o per na ante quien se presente este certificado,
podrá verifkar su au enticidad en la página Web: www.conesup.net Î


